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A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

IN S T I T U T O  ESPAÑOL DE MO
NEDA E X TR A N JE R A  

Cambios de monedas oublicatíos e* 
día 23 de mayo de 1945, de acuerdo 

con las disposiciones u.iaies

COMPRA VENTA

Francos ....................
Libras ............. .......... .
Dólares ........................
Liras ...........................

' Francos suizos ........ .
Reichsnuu k ................
B elgas......................... .
Florines ..................... .
Escudos ......................
Pesos, moneda legal...
Coronas suecas .........
Coronas noruegas .....

Coronas danesas .......

12 ,50

. 44*oo

. 10 ,95  

. 253,00

• 1

■ 43*50 
’2,6o  

2,62

22 1*35

12,8o  

45*oo 
I 1,2 2

2 59*35

- I

44*60 
2 ,6 6 ;  
2,68 1

226,90

M IN IS T E R IO  DE M ARINA

Anuncio

Para general conocimiento, se hace 
público 'que, por ampliación de los 
pliegos de condiciones correspondien
tes al concurso que debía celebrarse 
en este Ministerio el próximo día 23, 
para adquisición de mobiliario para ■ 
el Hotel-Residencia de Oficiales de la 
Escuela N aval de M arín, se aplaza 
su celebración hasta el día 4 de ju
nio próximo, a las once de su ma-, 
nana, y en las m ism as condiciones 
especificadas en el concurso anterior, ! 
publicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O  número 125, de 5 de 
mayo actual.

Madrid; 18 de mayo de 1945. El ! 
Je fe  deil Negociado Central de Adqui
siciones y Vestuarios.

2 .19 1-O

COM ISARIA G E N E R A L  DE 
A B A S T E C IM IE N T O S  Y  TR A N S

P O R TE S

'S e  vconvoca concurso entre indus- 
riales impresores de toda España pa- 
a la confección y suministro dé li- 1 

bros e impresos.
L as  proposiciones se presentarán 

el día 28 del actual en el Salón de 
Juntas de esta Com isaría General, a 
las doce horas de la m añana. |

E l pliego de condiciones técnicas y 
legales a que han de ajustarse los 
licitadores, así como los modelos co
rrespondientes, estarán de manifiesto 
en la Oficialía Mayor de este O rga
nismo, Alm agro, núm. 33, Madrid, 
todos los días laborables, de nueve a 
una de la m añana.

El Je fe  de los Servicios Generales.
852-0.

D E L E G A C IO N  D E L  T R IB U N A L  
DE C U E N TA S  PARA EL  RAMO 

DE C O R R E O S
Edicto

Don F élix  C arb aja l R iego, Dolegado 
ordinario y perm anente del I r ib u -  
nal de Cuentas para el Ram o de 
Correos en la Dirección General Tle 
Correos y Telecom unicación.
H ago sa b e r : Que a los folios 50 

al ¿2 del expediente de reintegro que 
se detalla a continuación se» ha dic
tado una sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a s í : ’ 

«En Madrid a diecinueve de* mayo 
de mil novecientos cuarenta y cinco, 
visto el expediente instruido contra 
don Bonito M aría Rom eral, que fue 
Cartero adjunto de la Oficina de C o
rreos de Cervera. del R ío Pisuerga 
(Falencia), sobre reintegro al Tesoro 
de setecientas cincuenta y cipco. pe
setas con setenta céntimos (755,70 po
seías) , descubierto resultante por no 
haber sido pagados a sus destinata
rios en distintas fechas, com prendi
das entre el mes de octubre» de 1938 

,y marzo de 1939, cinco giros posta
les por valor de 947,70 pesetas, y
i.°  R esultando  F a llo : Que debo
declarar y d eclaro : Prim ero. P ar
tida de alcance la de setecientas cin
cuenta y cinco poseías con setenta 
céntimas (755,70), importe de un li
bramiento hecho efectivo en 9 de fe- ¡ 
brero de 1940 para nivolación ¿el des- i 
cubierto originado en los fondos del | 
servicio de Giro Postal.'— Segundo. 
Que es responsable directo, de su re
integro al Tesoro el que' fué Cartero j 
adjunto dé ]a Oficina de Correos de 
Cervera de Río Pisuerga, don Benito 
M aría Rom eral,, y por fallecimiento 
suyo sus herederos, con más los in- , 
tereses lógales de dem ora af cuatro 
por ciento anual desde la  expresada 
fecha de su abono por el Tesoro has
ta el áía' en que se verifique el re
integro, sin que pueda exceder de 
los correspondientes a cinco años y 
de lo$ gastos de procedim iento.— ' 
Tercero. Que no existen responsabi
lidades subsidiarias por lo expresa 
do en el Considerando tercero de 
esta sentencia, y Cuarto. Que con
deno al mencionado don Benito Ma 
ría R om eral, y por fallecim iento 1 
suyo a  sus herederos, al pago de di- i

chos alcances, intereses de demora 
y gastos de procedimiento, reduci
dos por ahora al reintegro en papel 
de pagos al Estado de todo lo ac- 

, tuado, ja  razón de veinticinco cénti
mos de peseta por cada pliego in
vertido en él, conforme al articu
lo 152 do la Ley qel T im bre del E s 
ta d o ; procediéndose por la vía de 
apremio para el cobro de las respon
sabilidades declaradas tan pronto 
como tal sentencia sea firmo, y, en 
su caso, se rem ita por la Superiori
dad certificación de la* m ism a al De
legado Instructor para su cumpli
miento, juntam ente, con las actua
ciones originales.—Así por esta mi 
sentencia, que, publicada que sea y 
notificada al único encartado, deberá 
elevarse en consulta a la Sala  E sp a 
cial del Tribunal de Cuentas en el 
caso de no ser apelada en tiempo 
y form a y previa contracción, en 
todo caso, del alcance declarado en 
la correspondiente cuenta de R entas 
públicas, lo pronuncio, mando y 
firm o.— Félix  Cárbajal R iego .— R u
bricado.— Sellado.»

Y  para que sirva <]o notificación al 
mencionado encartado en su rebeldía, 
de la mencionada sentencia, que se 
ha publicado el día de su fecha, y 
es apelable ante, el in frascrito De
legado dentro del plazo de ocho días 
hábiles siguientes al de la publica
ción del presente edicto en los pe
riódicos oficiales (artículos 10 1, 131  
y 132 del Reglam ento del T ribunal 
de Cuentas de 16 de julio de 1935), 
expido el presente en Madrid a die
cinueve de m ayo de mil novecientos 
cuarenta y cinco.—E l  D elegado, F é
lix C arbajal.

681-O.

P A R Q U E  M O V IL  DE M IN IS T E
RIOS C IV IL E S

Comisión para la venta de material 
automóvil Y  repuestos

Esta Comisión fia acordado' celebrar 
subasta de vanos coches de turismo, 
furgonetas, cam-iones, etc., debidamen
te reparados] entre los cuales figuran 
algunos en estado de posible repara
ción, el día 29 de los corrientes a l^s 
nueve de la m añana, en las oficinas 
del Parque M óvil, avenida del Gene
ralísim o. 74, a dos precios del acta de 
tasación, que se expondrá al público 
en el cartel de anuncios de las cita
das oficinas del Parque, donde se fija
rán los requisitos que los licitadores 
deban cumplir, pudiendo exam inarse 
los vehículos los días 25, 26 y 28 del 
presente mes.

Madrid, 21 de mayo de 1945.
858-O.
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D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  
D E  C A D I Z

Junta Administrativa de Contrabando 
y  Defraudación

 Cédula de notificación

D esconociéndose  el ac tu a l  dom ici
lio do Antonio F lo r e s  Acebedo, C a 
ñete de la R e a l  ( M á la g a ) ,  sit io  co
nocido por la « F in c a  E l  G uerra» ,  
se le hace saber por medio  de* la 
presente que él día 22 de marzo del 
año 1945 se celebró -Junta  A d m in is 
trat iva  para, fa llar  el expediente  nú
mero 271 de 3944, en ol que ap arece  
com o encartado, tom ando por u nan i
m idad el s igu iente  a c u e rd o :

i .°  D ec larar  la  ex istencia  de una 
fa lta  do con trab an do .

2 .0 Autor de la  m ism a ,  Antonio 
F lores  Acebedo.

3 . 0 C ircu n sta n c ia s  m o dificat iva s ;  
caso tercero del artículo  16.

4.0 Imponer a Antonio Flores  
Acebedo la multa de 450 pesetas 
(cuatrocientas  cincuenta p esetas) , con 
«•1 com iso  del género (ep cuando al 
contrabando) y  la subsidiaria de pri
sión, en ca so .d e  insolvencia para el 
pago de aquélla, a razón de un día 
de prisión por cada cinco pesetas, 
con el m áxim o de un año.

5 .0 H aber lugar a premio para 
aprehensores y descubridores.

Requerimiento 1
A )ds cfeqtos. del artículo  101  de 

la citada D oy,-se  notif ica el f a l lo 'p o r  
medio' de este periódico oficial,  p r e 
viniendo al incu lpad o :

a) Q ue  el plazo p a ra  e fe c tu a r  el 
ingreso  es  el  ¿ e  qu ince  días ,  c o n ta 
dos desde el s igu iente  a la pu blica 
ción de la presente  en el B O LJE jT IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O .  \

b) Q ue  a los efectos  del pá rra fo  
segundo  del artículo  102 del m ism o 
texto  legal,  pa ra  . que m anifieste  si 
posee bienos p a r a ’ hacer  efect iva  la 
m ulta im puesta ,  presentando relación 
de ellos en término de tercer día, 
bien entendido de que su silencio se 
considerará como declaración nega- 
tjva, y , en consecuencia, se decretará  
el arresto o prisión,

c) Contra dicho fallo transcrito  
puedo interponer recurso ante el 
T ribunal Contencioso A d m inis tra t ivo  
Provincial en el plazo de tres irte se s, 
a contar desde el s igu iente  a la pu
blicación de este requerim iento .

Cádiz a 17 de m ay o  do 1045.— El 
Sec re tar io  de la Ju n ta ,  Jo s é  Kam i-. 
vez.— V isto  bueno, el Pres idente  de 
la Ju n ta ,  A u g u sto  Marzal.

675-0 .

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  
D E  V I Z C A Y A

1 Anuncio

H ab ién d ose  e x t ra v ia d o  los cupones 
p resentados  por el B a n c o  de V iz ca y a ,  
en B ilb ao ,  de la  D eu da  Amordzable*

’ a 1 4 por 100, vencim iento  15 de m ay o  
de 1944, cupón 8, em is ión  noviem bre 
de 194 2 :  .

S e r io  A, núm eros  810 .328  al 827, 
8 14 .328  al S27.

L o  que  se hace público por el pre
sente anuncio  para  que el tchodur o 
tenedores de los cupones referidos 
los entrc«guen en e s ta  D elegación  de 
H ac ien da  ep el plazo de treinta din 3, 
en la inte l igenc ia  que de no v e r i l 
earlo  snrán dec larad os  nulos y sin 
n ingún valor.

B i lb ao ,  j 8 de m ay o  de 1945.—E l  
D e leg ad o  de H ac ien d a ,  Fe rn and o  
M uñiz M iga llón.

672-O.

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  
D E  V I Z C A Y A

Anuncio

■ Habiéndose e x t ra v iad o  los cupones 
presentados por el B anco  da V izca ya  
en Bilbao, dq la D eu da  Amortizable 
al 4 por 100, vencim iento 15  de m ay o  
de 1944, cupón 8, emisión noviem bre 
de 1942,

Ser ie  A, números 806.834 »al 7 . 1 1 9 ,  
807.126  «I 337 ,  807.345 al 6 17 ,  807.637 
al 803, 807.809 al 8.046, S0S.073 ^  
1 1 5 ,  808.216  a] 419, 808.424 a l  705, 
.808.708 al 9.083, 809,091 al 150, 809-154 
al 66, 8 0 9 4 7 3  al 8 j ,  809.183 y 84, 
809.189 al 96, 809.201 al 10, 809.215  
al 39, 809.243 al 62, 809.264 al 504, 
809.308 al 47, 809.354 al 94, 809.399 
y 400, 809.402 al 13,  809.416 ail 38, 
809.445. al. 53* 809.458 al 7 1 ,  809.477 
al 87, 809.489 al 5 14 ,  809.517  al 69, 
8 1 0 . 1 1 5  al 5 2 / 8 1 0 . 1 6 3  al 202, 8 10 .206  
al 4 1 ,  810 .246  al 72, 8 10 .277  al 79,
810 .28 1  al <)o, 8 10.295  al 99, 810.302 
al 27, 8 17 .972  al 9.1, 8 18 . 1 5 2  al 66,
8 )8 . 17 3  ai! 85, 818.242 al 5 1 ,  818.958, 
818.960, 818.961 al 72, 818.974,
8 18 .976  al 92, 818,994 al 9 ,0 13,
8 19 .0 19  al 33, 819.037 al 5 1 , 8 19 .3 1 1  , 
al 15 , 8 19 .4 15  al 28, 819.925, $19 .96 3, 
820.249 al 3 L  820.402 al 5, 820.411 
y  12, 820.805 al 8, 821.0 57 al 64,
821.070  al 72, 821.6 74  al.  77, 8 26 .178  
al 80. 854.453 &  6 1, 862.950 ál 57,
863.846 al 48, 869,717  ai] 22, ,870.295* 
y 96, 873.090 al 90, 880.796 .y 97«
880.859 y 60, 887.294 y '95 ,  S92.S08 
al 1 1 ,  929.241,  5)55.685, 9 6 8 .8 0 8 -al 1 2 , 
1 .063 .50 1  y 2.

L o  que se hace público por el pre
sente anuncio para que el tenedor o I 
tenedores de los cupones referidos los ¡ 
entreguen en esta Delegación • de H a -1

cienda en el plazo de treinta d ías ,  en 
la inteligencia que de no verificarlo 
serán declarados nulos y sin ningún 
valor.

B ilbao, 18 de m ayo de 1945.— E l  
* D elegado de H ac ienda, Fe rn and o  
r  M uñiz M igallón.

'  6 7 3 ~ ° '

D E L E G A C I O N  D E  H A C I E N D A  
D E  H U E L V A

Secretaría de la Junta  Administrativa

C é d u l a  de  n o t i f i c ac i ó n
D esconociéndose  el ac tual  dom ici

lio de los herederos  d ee M a r ía  R o 
mero Sánchez,  que ú lt im a m ente  lo 
tuvieron en. la calle del Puerto, núm e
ro 30, de E l  Cerro,  se les hace saber 
que la J u n t a  A d m in is tra t iv a  ce le
brada el día 3 de los corrientes  d ic tó 1 
por unan im id ad el s igu iente  acuerdo 
en el expediente  .número 958 de 1944:
. i . °  D e c la ra r  la fa l ta  de d e f ra u 

dación.
2 .0 A u t o r a s :  M a r ía  R o m e ro  S á n 

chez y A l fo nsa  G onzález  R u b io .
3 .0 Im poner  como pena la m ulta  

de 474,08 p e setas  a la p r im era ,  com o 
cuádruplo  de los derechos,  y  237 pe
setas  a  la  segu nda ,  com o  t r ip lo -d e  
los suyos ,  de las  que deducidas  p&- 
setas  76,75 de la venta,  restan  428 ,13  
y 206,20 pesetas ,  resp ect ivam ente ,  
que s a t is fa rá n  en el plazo de qu in
ce d ínst pues en su dofecto se de
cretar ía  la prisión de inso lvenc ia  del 
artículo  27 de la L e y  Penal-  du rante  
o d íe n l a  y cinco d ías  pa ra  la p r im era  
y c u a re n ta  y un días  p a ra  la  se
gunda.

3 .°  bis D e c la r a r - n o 'h a y  infracción 
ilcl D ecre to  de 20 de febrero dé 1942.

4 .0 Haben* lu g ar  a la concesión de 
premio a los ap rehensores .  ^

5.0 Q ue se com uniqúe la presente  
resolución a la F is c a l ía  Pro v inc ia l  de 
T a s a s  a sus  e fectos  ; y

6.° N oti f icar  el pillo r e g la m e n t a 
r iam ente.

Requerimiento.— A los e fectos  del 
pá rra fo  segundo  dol artículo  jo? de 
¡a  L e v  de 14 do enero de 1929, se 
requiere a  ustedes para que, al f i rm a r  

, 1 a  presente, manifiesten - a  continua
ción si tienen bienes para  hacer efec
tiva la m ulta  im puesta  y  presenten 
la relación de ellos  en plazo de* ter
cero día, bien entendido que su s i
lencio se considera  como doclaración 
ne g at iv a ,  y en el ac to  y CQmb con- 

. secuencia de ello so decrotará  el. 
arresto  citado. *

. Nota.— Q ued am os  advertidos, de que 
contra  dicho fallo se puede, entablar  
recurso ante el T r ib u na l  Contencioso 

I A d m in is tra t ivo  Provinc ia l ,  que rad ica  
j en la Audiencia H u e f ia ,  y en el 
I plazo de tres  m eses ,  a^contar  desde
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 el día siguiente  a la inserción do 
esta  cédula  en.- los '  periódicos ofi
ciales. ' . ■/

H ue lva ,  i8  de m a y o  de 1945.— El 
Secre/tario dé la J u n t a g  Fern ando  
D ía z .— V isto  bueno, el D e le g a d o -P re 
sidente, G odoy.

6 7 7 - 0 -

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
B A R C E L O N A

Nueva industria
Peticionario : Don Alejandro X a lm a  

B ata l lé .  ' '
Objeto : Fabricación de tejidos es

peciales de. seda y rayón, pa ra  corba
tería y pañolería.

Pro d u cc ión :  62.340 metros por año. 
entre todas. las '  clases. j

E s ta  industria empleará ma-quina- j 
r ia  *y m aterias  primas .nacionales . i

•Se '  hace pública ésta . petición .para I 
que los industr ia les  que se' conside- j  

ren afectados por la m ism a presen- ; 
ten por triplicado los escritos que es- ¡ 

. timen oportunos, dentro de¡! plazo de 
diez días, en las oficinas de ésta .De
legación de Industria, sita en avenida 
del Genera lísim o P"raneo, núm. 407.

Barce lona,  17 de marzo de 19-15.—- 
El Ingeniero Je fe ,  M. de las Peñas.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
B A R C E L O N A

Ampliación de industria
Peticionario : Ju a n  P l a n a 1,y- C o m 

p a ñ ía .  '  ̂ . ■
Objeto d e  la ampliación y in sta la 

ción de dos ho/nos y varios a p ara to s  1 
complementarios para m ejorar  ^1 ren- 
diriúento. de su producción de per- 
m a n g a n a to  potásico por procedimien
to electrolítico.

Producción : 140 k i logram os ' d ia 
rios.

E s ta  industria em pleará  m a q u in a 
ria  . y m aterias/ primas nnciónailes.

Se hace pública esta  petición . para, 
qué los industriales que se conside
ren a fectado s : por la  . m ism a  presen
ten por triplicado los escritos 'que e s 
timen oportunos, dentro del 'plazo de 

/diez' días, en ,las oficinas de esta De- 
. legación < de Industr ia, sita en aveni

da del G enera lísim o Franco, riúme- 
ro 407c ’ ' f

B arcelona, 8 de m a y o  de 1945.— E i  
Ingen iero  je f e ,  !M‘. de las Peñas.

2 . JS 2 -O .

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A
D E  G R A N A D A .

M e j o r a r í a industria

.P e t ic io n a r io :  C om pa ñía  Anónima
M engem or,

. Objeto de la -petición : Acoplam ien

to de l a s  redes de la C o m p a ñía  Anó
n im a M engem or con las de (‘ E léctri
ca  de Sa n  Antonio» y «Eléctiic.-i- de; 
S a n  José»,  mediante la instalación J e  
dos puestos de transform ación, uno j  

de ellos $n la central de Padul,  de la 
C o m p a ñ ía '  Anónim a Mengem or, con 
reláción de transformación de S.ooo-I 
5.000 voltios y potencia de 750 K V A  | 
con un tramo de línea de alta ten- j 

sión de 225’ metros para enlazarle  con 
la conducción a C ozv íja r ,  y el según-, 
do puesto'  de transformación para 

•8.000/5.000 voltios, capaz para  300 
K V A  en una- caseta de tran sform a
ción ya • existente en Peligros.

Se  emplearán materiales nacionales.* 
S e  hace -pública esta  petición para 

que todos los industriales que se con- 
• sideren afectados por La m ism a pre- 
! senten los escritos que estimen opor- 
¡ tunos, debidamente reintegrados, defi- 
I tro del' plazo reg lam entaria  de quince 
/(lías, en las oficinas de esta  Delega-- 
i .c ió m d e I n d u s t r ia , '  avenida de C e ’rvnn- 
1 tes,, número 2, G rana d a .  ' •
I G ran a d a ,  15 de m ayo de . 1 9 4 5 . - ^ 1  
I Ingeniero Jefe,- José  Calera .  '
I * 2 . 18 1-O .

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  G U I P U Z C O A

 Ampliación de industria
-P etic ionar io :  Algodonera de Sa n  

Antonio-, S .  ’ ’A . ,  V erg ara. ,
O b je to :  Am pliar  la fabricación con 

la instalación de c.uatro m áquinas  
cpntinpas de hilar, de quinientos hli
sos cada  una, y seis m áq u in as  de 
cardar.  ,

•Producción : L a  actual se au m en 
tará con la • ampliación hasta dos mil 
k i los de hilado algodón número pro
medio dieciocho, por d.ía completo de 
trabajo. '

Lvsta ampliación utilizará m aquil la
ría  y primeras m ater ias  nacionales.- 

Se  hace pública esta petición para 
que los industriales que i se conside
ren .afectados por ¡la. m ism a puedan 
presentar los escritos, que estimen 
oportunos, • por duplicado y debiaa- ' 
mente reintegrados, dentro del p lazo ;  
de diez d ías ,  en las oficinas .de' esta j  

Delegación de Industria de G uipúz
coa. *■

San Sebastián,- S de mayo- de 1945. 
E l  Ingeniero Je fe ,  R a fa e l  Lata il lade.  

2 .180-O . -

D E L E G A C I Ó N  D E  I N D U S T R I A  
D E  B A D A J O Z  

Ampliación de industria
G ru p o  i . ° , apartado b) 

.Peticionario : Don Ju a n  L u i s  M on
tero de Ochoa. '■ . .

D o m ic i l io :  Almer.di ale ¡o.
L u g a r  de- situación de la industria : 

Almendraiqjo . 1 1

Objeto : Am pliar  su actual indus
tria .dé obtención de .alcohol ^vínico 
mediante la instalación de una colum
na destrozadora,  otra rectificadora, y  
un condensador.

Pro du cc ión :  1 .500 -litros diarios.
E s ta ' in d u str ia  em pleará,  m aquin ar ia  . 

y prim eras materias  nacionales.
Se  hace pública esta  petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados p o r ' l a  m ism a presenten por ; 
triplicado los. escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez 
días , 'en las oficinas de esta  D e leg a
ción de' Industria.

Badajoz ,  16 de mayo de; 1945.^—E ¡1 
Ingeniero  Je fe ,  Ju a n  Gómez Mira- 
lies.

. 2 . 1 78-O.

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  
D E  B A D A J O Z

Ampliación de industria

1 . Servic io  3' sum inistros públicos

Peticionario  : V iuda e .Mijos de P a u 
lino Iglesias.

Domicilio : N avalv il lar  de Pela.  
L u g a r  de situación de la industria : 4 

N ava lv i l la r  de Pela.
Objeto : Insta lac ión ’ de ' una caseta 

de transformación y medida dé 75 
K V A ,  a fin de recibir energía  de - 
((Fuerzas Eléctricas  dél -Oeste», S. A .,  
p a ra  el servicio público y particular . 
de N avalv il lar  de Pela.

E s ta  industria 'empicará -maquina
ria  y prim eras m á te n a s  nacionales.

Se  hace pública esla  petición para 
qué los industriales que se consideren 
afectados por la mism a-presentan por 
triplicado los 'escritos * que estimen . 
oportunos, dentro del plazo de -diez 
días, en J a s  o fic inas.d e  esta D elega
ción .de Irnlusiria.

Badajoz ,  1 5 . d e  mayo de 1945.— El 
: Ingeniero Tefe, Ju a n  Gómez M i r a - '  
líes. _

2. i 79-O.

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  
D E  S E V I L L A

Legalización de ampliación de m a
quinaria *

.P e t ic ion a r io :  C alzados 'A í 'd ie ,  S.  A: 
Objeto : L e g a l iz a r  -una ampliación 

de n jaquinaria  instalada en su fábric.a 
de calzados, esíabloc ’da en Sevilla.
• Producción : Aunque con ?á maquT- 

naria de la ampliación la producción • 
pu- do “aum entar  en 180 pares 'd ia r io s  
en jornada de ocho horas*, se hace re- . 
nuncia empresa a. peticiones d é  m a y o 
res cupQs’ de m ater ias  primas de los 
que^t iene-asignados  Actualmente esta 
industria.

T an to  la maquinaría  cuino las m a- •
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terias prim as son de producción n a 
cional-. .

Se  hace pública esta  petición p a ra  
que los ,  industriales que se conside
ren afectados por la m ism a puedan 
presentar^ los escritos que estimen 
oportunos» por duplicado y debidamen
te reintegrados, dentro' del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta D e 
legación de Industria. ^

Sevilla ,  16  de m a f o  de 1945.— E l  
Ingeniero  Je fe ,  L  Sequeiros.

2 . 1 7 7 - 0 .

DELEGACIO N  DE IN D U S TR IA  
DE SEV ILLA

Ampliación de industria
Peticionario  : Don R a m ó n Guillén* 

G arc ía .
Objeto : Am pliar  la instalación de 

su industria de extracción de aceite 
de oliva, establecida en Herrera .
 ̂ Producción : A um entará en la co
rrespondiente al tratamiento de 5.000 
k i log ram os de aceitunas, en jo rnada  
de ocho horas,  \ duran te la cam paña.  

Esta  industria em pleará  "solamente 
1 m aquinar ia  y materias primas nacio

nales.
Se  hace pública esta petición para 

que los industriales que se conside
ren afectados por i la m ism á puedan 
presentar los escritos que estim en '  

’ Convenientes, por' duplicado v debida
mente reintegrados, dentro del plazo- 
de diez días,  en las oficinas de esta* 
D eiegarión de Industria.

Sevilla ,  16 deN m avo de" 1945.— El 
Ingeniero Je fe ,  L .  Sequeiros. 
v 2 . 176-O .

D E P A R TA M E N TO  M A R ITIM O  DE 
EL FER R O L D EL C A U D IL L O  

Juzgado de Instrucción
•/ Don R a m ó n  Fern ánd ez  de Bétoño y 

P.érez do Ar^naza, C a p itá n  de In 
fa nte ría  c]e Marina,. Ju e z  Instruc-'  
tor del exp ediente  instru ido por 

f pérdida de docum entos a. fa vor  de 
don T o m a s  EpeJd egi j i  Fernández . . 
H á g o  constar  : Que por Doereto de 

la  superior  autor id ad  de este D e p a r 
ta m ento ,  de fecha 3 do m ay o  de'iqq.p, 
se dec lara  nula, y sin ningún valor  la 

• cart i l la  m il i ta r  núm ero 1 .681.^74, per 
teneciente. *al refer ido don ' 'T o m á s  
E p e ld e g u i ,  Fernánd ez , incurriendo en 
delito  la  persona  qu e  s e .h a l le  en po
sesión de ella  y no h a g a  en trega  de 
la  i^iisnia a  la s  autor id ades  de M a 
r ina.

Y  pa ra  que conste exp id o  el. pre- 
. sonte en jEÍ Ferro l  del C aud il lo  a 

los  quince días  del m es  de m ayo  de 
,rnil novecientos, cuarenta  • y c inco.—  
E l  C ap itán  'Juez Instructor,  .R a ip ó n  

Fe rt ián dez  de Betoño .  ’* ^
676-O

A Y U D A N TIA  M IL ITA R  DE ADRA

E d ic to

Don L u is  N a y a  López, C apitán de 
y Corbeta y Juez  Instructor de' la 
! . .Ayudantía  *\liliiar , de M arin a  de 
¡ Adra, • ,

H a g o  saber : Que por el Ju z g a d o  de 
Instrucción de esta A yudantía  Mil i

t a r  de' M ar in a  se instruye expedien
te de sa lvam ento  de la. em barcación 
de 4>esca nom brada «Angelín», folio' 
505 de la m atr ícu la  de Meíilla,  nau
fra g a d a  en el día de -ayer  frente al 
casti llo d e  G u ard ias  V ie jas ,  en el bajo  
de Cu lo  Perro,  de es je  Distrito M a 
rítimo, y en cumplimiento a lo dis- 
puesJo-en el artículo 27 del tí tu lo 'ad i
cional a la L e y 7 de En ju ic iam iento  

; Mil itar de .'Marina, se hace público 
por el presente edicto,* a  fin de que 
los interesados, y durante el término 
de treinta días, puedan a legar  en di- 

1 cho expediente cuanto les convenga, 
bien por escrito o .por comparecencia.

D ado en A dra,  a  16 de m ay o  de 
1945.— L u is  N a v a . ,

670-O

A Y U D A N TIA  M ILITA R  DE ADRA

E d icto

Don L u is  N a y a  López, Capitán  de
Corbeta y Ju e z  Instructor  de la 

' A y u dan tía  M il itar  .d e  M arina  de
‘A d ra ,  •
H a g o  s a b e r :  Q ue por el Ju z g a d o  

de Instrucción de esta A yudan tía  Mi- 
Iitar de .M a rín  a se instruye expedi e n- 
te de sa lv am en to 'd e l  pesquero «Mari  
Bonm ntí», '  folio 473 de la tercera lis
ta de S a n ta  Pola , na ufra gado  el día 
25 de dcienvbre último en a g u a s  de 
G u ard ias  ¿Viejas, áe este Distrito M a 
rítimo, y en cumplimiento a lo dis
puesto en- e l / a r t í c u lo  27' del título- 
adicional a la I>ey de Enju ic iam iento  
Militar,  de M ar in a ,  se hace p/úblico 
por el presente edicto, á  fin de que 
los interesados, y durante  el términp 
de treinta días, - puedan a legar  en 
cho expediente \ cuanto les convenga, 
L'ien por escrito  o por com parecencia.

D ado  en Adra, a 16 de m ay o  dé- 
19 15 .— L u is  N a y a . .  , .

67.1-O

JE F A TU R A  DE OBRAS P U B L I
CAS DE BARCELONA

Inspección de Circulación y Trans
portes por Carretera

A n un cio

E n  el expediente* incoado en e s ta  
J e fa t u r a ,  de acuerdo c o n . ej Decreto  
de 23 ¿je septiem bre .de 1939, p a ra  
la  revis ión del vehículo  m a rc a  B a 
k er ,  m a tr íc u la  6 -45 .322 ,  r e su l t a  ida

los datos faci l i tad os  por la  D e le g a 
ción de Industr ia  de esta  provincia 
que las cara cter ís t ica s  de. este* auto
móvil  son las s ig u ie n te s :

N úm ero  del motor : BZ-9378.
N úm ero  del b a s t id o r :  576.
N úm ero  do cil indros : Uno. '
Potencia  en H. P . : . i , 7 .
F o r m a  del veh ícu lo :  Moto.
N ú m ero  de a s ie n to s :  Uno.
Peso  en vacío  ; 65.
Y  existiendo a lg u n a s  d iferencias  

entre e s ta s  cara cter ís t ica s  y  las  que 
s irvieron de base  p a r a  su m atr ícu la ,  
se hace público ©n este periódico ofi
c ial  pa ra  que en el plazo de treinta 
días ,  a contar  de su inserc ión ,  en e l '  
m ism o, puodan presentar  rec lam ac io 
nes en esta  * J e f a t u r a  todos los que 
se considere«n con derecho sobre 
dicho vehículo  0 /  a lg u n a  de . su s  
partes.

El pago  de los derechos de inser 
ción de este anuncio será de cuenta ' 
de la persona  benefic iar ;a  ded m is 
mo, y' en su defecto, de la que s o l i - . 
c itó la  revis ión del vehículo.

B a rce lo n a ,  17 de m ayo de 1945.—
E l  Ingen iero  Je fe ,  J u a n  A; L a g a r d e .

674-0. 

J E F A TU R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DE M URCIA

N o tifica ció n

Por Orden m inisteria l  de 2 de fe
brero de ^942 fué acordada la  cadu
cidad de la concesión otorgada por 
R e a l  Decreto de 21 de marzo de 1879 
(«Gaceta^ del 22) para  construir  obras 
de m ejora en el puerto de* Agu ilas ,  - 
de la cuail es titular la C o m p a ñ ía  de
nom inada del «Puerto  de Aguilas» .

Esta  J e fa tu r a  ha practicado l a - v a 
loración ^e las obras  que ha d e .c o m -  * 
prender la p r i m e r a . subasta de las 
prescritas por la L e y  de Obra$ '  P ú 
blicas de 13 de abril de 1877 y el R e 
glam ento  p a r a 's u  ejecución* y ha sido 
notificado el ' in teresado en el. último 
domicilio conocido por ila J e fa tu r a ,  
sin resultado.

Con el fin dé que la entidad con
cesionaria pueda e x a m in a r  dicha v a - ,  
loración y prestar 'Su conform idad *ó 
fo rm u lar  reparos, s e 1 le notifica por 
la presente», a* fin de que persona 'qué 
representé*legalm ente a j a  entidad c i
cada pueda e x a m in a r  I3 valoración en 
la Je fa tu ra  de Obra<s Públicas  de 
M urcia ,  calle de .Riquélme, niím. r8, 
du rad lé  el pilado , eje treinta .días , en 
hor-a< hábiles de oficina, contados a 
.partir del siguiente l a  aquél en que 
sea publicado el presente anuncio en 
CvSte periódico oficial.

E l  Ingeniero Je fe ,  G abrie l C a ñ a d a s .
S2-Ó .
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DELEGACIO N DE LOS S E R V I
CIOS H ID RA U LICO S DEL TAJO 

Jefatura de Aguas
Don Julio Cano y de Benito, veci

no de Madrid, con domicilio en calle 
de Yelázqu.ez, núm. 16, ha presenta
do en esta Jefatura una instancia. ?»>- 
solicitando un aprovechamiento de 
aguas, acompañada de la siguiente

N O T  A
-Nombre del peticionario: Don Ju

lio Cano y. de Benito, con domieiiÜo 
en Madrid, calle de Velázqucz, núme
ro ib.

Clase de aprovechamiento: Hidro
eléctrico..

Cantidad de agua que se so'Lita : 
So.cxjo litros por segundo.
' Corriente de donde se deriva : Río 

’ Tajo. *
Término municipal en • que rad;can 

las obras : Mazuecos e Illana (Gua- 
dalajara)/

'Y  en cumplimiento de lo • dispuesto 
en el artículo 11 del R. D. de 27 de 
marzo de 193 c  que modifica el de 7 
de enero de 1927,- se publica lia refe
rida nota on el B O L E T IN  O F K riA L  
D E L  ESTADC) y on ^  de la provin
cia -de Guadalajarq, haciéndose (bas
tar que se abre tín plazo de tremía 
días , naturales, a contar de aquél erj 
que aparezca su publicación en el 

' B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ES-,
• ri'ADO, durante el cual deberé el 

peticionario presentar su proyecto en 
esta Jefatura, sita en Madrid, Nue
vos Ministerios, admitiéndose tam
bién en la misma otros proyectos que" 
tengan el mismo-objeto que la p a 
ción anunciada o sean incompatibles 
con él. • , '

Madrid, 17 de mayo de 1945.—  E :1 
'Ingeniero Tefe, Estanislao Chaves,
• 6 8 0 -Ó . '

i, - - • . - -1' - - - - -- - - -

DELEGACION DE LOS S E R V I
CIOS H ID RA U LICO S DEL TAJO 

Jefatura de Aguas

Rectificación de nota

Hallándose equivocada 1¿ nota pre
sentada en esta Jefathra por el Ayun
tamiento de Navacerrada con fecha 

! 30'; de abril último, solicitando un 
aprovechamiento de' agua* publicada 
eq ei B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  focha 13 dél mes actual, pá-

• giha 1.669, «se hace la oportuna rec
tificación a instancia del Ayuntamien
to interesando, en el sentido siguiente,:

Corriente de donde se deriva el 
agua : Arroyos de Gargantón y lá 
Barranca, mediante presa, de'embalse 
v en el paraje, denominado «La Ba-- 
rraríca», en término municipail de Na
vacerrada (Madrid).

Lo que se hace público a los efec
tos del artículo n  del Real Decreto 
de 27 de marzo de 1931, que modifica 
el de 7 de enero de 1927.

'Madrid, 18 de mayo de 1^45.— El 
Ingeniero [efe, Estanislao Chaves.

¿79-0 . :
DELEGACION DE LOS S E R V I
CIOS H ID RA U LICO S DEL TAJO 

Jefatura de Aguas
Don Enrique Redondo Bravo, ve

cino- de Trujillo (Arrabal de Huertas 
de Animas), ha' presentado en e>la 
Jefatura una instancia solicitando un 
aprovechamiento de aguas, acompaña
da de la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario : Don E n 

rique Redondo Bravo:
Representante en • Madrid : Don

Luis Poiró G. <de Sotomavor.
Residencia del representante : Calle 

Reina, 29, Madrid. (Teléfono^ 10297).
’ Cantidad de agua que se> pide: 
0,250 litros por segundo.
• Corriente de donde se ha de deri
var : Manantial de la Guarra, en el 
río Magasca.

Criase de aprovechamiento : Balnea
rio. ,

Término municipal 'donde radican 
las obras 'frujillo  (C«áceres).-

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el. artículo 11 del R. I), de 27 de 
marzo de 1931, que modifica el de 7 
de enero de 1927, se publica la refe
rida nota en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EÍSTADO v en el de lá provin
cia de Cáceres, haciéndose constar 
que se abre tfn plazo de treinta días 
naturales; a contar de «aquél en que 
aparezca su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ES TA D O , du
rante el cual deberá el peticionario 
presentar su proyectó en esta Jefatu
ra / rita en Madrid, Nuevos Ministe-- 
ríos, admitiéndose también en la mis
ma otros provectos que tengan el mis
mo objeto que la peticióp. anunciada 
o sean incompatibles con él.
' Madrid, 17 de mayo de 1945.— El 

Ingeniero Jefe, Estanislao Chaves.
• 678-O.

DIVISIO N  H ID R A U LICA  DEL  
NORTE DE ESPAÑA 

Aguas terrestres.— Concurso de pro
yectos

Anuncio

(Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente-. *,

• N O f* A
Nombre del peticionario: -Ayunta

miento de Siero.

Clase del aprovechamiento : Abas
tecimiento de aguas a Pola de Siero 
(Oviedo).

Cantidad de agua que se solicita: 
Ocho litros por segundo.

Corriente, de donde se ha de deri
var : Arroyo ¡Moria, afluente del • río 
Nora. . * •

'Férmino municipal en que radican 
las obras: Siero (Oviedo).-

Se abre un plazo, que terminará a 
lab trece horas del día en que set cum
plan treinta naturales, contándolos a 
partir de la fecha de publicación de 
este aViuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O , durante el 
cual y en horas hábiles deberá el pe
ticionario/presentar el proyecto ele las 
obras en las.oficinas de.esta División 
Hidráulica, sitas en Oviedo, admi
tiéndose también en fias mismas y du
rante él 'plazo fijado, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que el de 
la petición anunciada o sean incom- 
pntibles con él.

A ios provectos,’ que se presentarán 
por duplicado y suscritos por Ingenie
ro de-Caminqs; se acompañará, por 
separado, instancia formulada y docu
mentada con estricta sujeción, a lo 
prevenido en. el artículo 12 del Real 

.Decreto-Lev de 7 de enero, núm. 33- 
de T027 («Gaccfah del 8). '

Oviedo, 15 de mayo de' 1945.— E l 
Ingeniero Jefe, José González Vpl- 
dés. • ' (

685-O. ■

CONFEDERACION H IDRO GRA
FICA DEL DUERO  

Jefatura de Aguas.— Aprovechamien
tos.— Concurso de proyectos

 Anuncio

Habiéndose formulado, la petición 
que se reseña en la'siguiente

N O T A  ; •*
Nombre del peticionario: Don Emi

lio Molina Ruiz. ‘ .
Clase del aprovechamiento : Rie

gos.,
 ̂ Cantidad de agua que se pide: .5 

litros1 por segundó.
Corriente de donde se ha de.deri

var : Río Pisuerga.'
Término municipal donde radican 

las obras : Valladolid.
Se abre, un plazo, que terminará a 

las trece horas* del día en que se cum
plan treinta naturaJles, contándolos a 
partir de la fecha de publicación del 
presente anuncio,' durante el .cual y 
en horas hábiles- deberá el peticiona
rio presentar el proyecto de las obras: 
en las' oficinas; de esta- Jefatura de 
Agua?, calle de Muro, 5, Valladolid,’ 
admitiéndose también en las mismas 
y durante el plazo fijado otros pro-



P á g i n a  1 8 0 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 3  m a y o  1 9 4 5

yectos que tengan el mismo objeto que 
l a petición anunciada o sean incompa
tibles cpn él, procediéndosef a la aper
tura de los proyectos a las trece hot 
ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación de dicho plazo, pu- 
diendo asistir al acto todos los peti
cionarios. .

Valladolid, 19 de mayo de 1945.— 
El Ingeniero Jefe  de Aguas, Angel. 
María Llamas.

687-O.____________  '________

CONFEDERACION HID R O GR A
FICA DEL D UERO

Jefatura de Águas.—Aprovechamien
tos.— Concurso de proyectos

Habiéndose formulado 'la petición 
que ¿e reseña en la siguiente

N O T A

Nombre del peticionario : Junta Ad
ministrativa de Castrille de las Pie
dras (León).
. 'Clase de aprovechamiento : Riegos 
y abastecimiento. •

Cantidad de agua que se pide : 30 
litros por segundó..

Corriente de donde se ha “'de deri
var : Río Tuerto.

Término municipal donde radican 
las obras: Castrillo de las Piedras 
(León). . ,

/ Se'  abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se cum
plan treinta días naturales, contándo
los-a partir de- la fecha de publicación 
del presente anun.cio, durante el cual 
y 'en  horas hábiles deberá el peticio
nario presentar el proyecto de las 
obras en las -oficinas de esta  ̂Jefatura 
de Aguas, calle de. Muro,*. 5, Vallado- 
lid, admitiéndose también en las .m is
mas y durante el plazo, fijado otros 
proyectds que tengan el mismo o b jc - ' 
to que la petición anunciada o sean, 
incompatibles: con él,4 procediéndose a. 
la aperíura de los proyectos a las 
trece horas del primer día 'laborable 
siguiente, al de terminación de dicho 
plazo, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios:

Valladolid. 21 de mayo de 1943.— El 
Ingeniero Jefe  de Aguas, Angel M a
ría Llamas,

686-O!
     i ,  ‘

D IS TR ITO  MINERO DE SALA
MANCA ZAMORA, AVILA  

Y  V A L L A D O L ID

Don Víctor Felgueroso F igar ,  Inge
niero, Je fe  accidental del Distrito-. 
Minero de Salam anca,

Hago <«abér: Que por don Cres
cendo González Ppmcho. se ha pre
sentado solicitud de permiso de in
vestigación para 54 pertenencias de

mineral de estaño, con el nombre de 
((Victoria», en. término municipal dr 
Salvatierra de Tormes, paraje Ras- ' 
canana, y ‘ objeto del expediente nú
m ero 'I  46.

Verifica lá desigmivión do los lí
mites del terreno solicitado en la 
forma siguiente: * Se  tomará como 
punto (Je partida* ej contro del depó
sito de agua situado, en la finca d° 
don Bonifacio Collantes. . Desde el 
punto dé partida a primera, al Nor
te, 400 metros ; .de* primera a segun
da, al Este, 500 metros ; de segunda 
a tercera, al Sur, 900 metros.; de.ter
cera a* cuarta, al Ooste, 600 m etros;,  
de cuarta a quinta, al Norte, 900 me
tros.; de quinta a primera, al Esté,'  
100 metros, quedando así cerrado el 

• perímetro de las cincuenta y cuatro 
pertenencias solicitadas. Los rumbos 
se refieren al Norte verdadero.

Lo que s_o hace público a fin de 
que cuantos se consideren perjudi
cados por el permiso de investigación 
que se protende puetían presentar Sus 
oposiciones, en instancia dirigida a 
esta Je fa tu ra  dé Minas, dentro del 
plazo de treinta días naturales, do 
conformidad con lo establecido en el 
artículo 12 de la nueva Ley de M é 
ñas de 19 do julio de - 1944.

Salam anca, 18 de mayo de 1945.— 
V. Felgueroso.

2 .186 -0 , 

A YU N TA M IE N TO  DE MADRID 

Secretaría

A n u n cio  v

Por acuerdo del Ayuntamiento Ple
no de 22 de febrero de 1945,. y con 
la d e b jd a . autorización de la Direc
ción General de Administración L o 
cal, por el presente se convoca con
curso-oposición ¡para proveer 70 pla
zas de  Aspirantes Bomberos, -dota
das con el haber inicial de 6.700 pe
setas anuales,^ con derecho al, deven
go de cuatrienios de I50O pesetas 
hasta llegar al sueldo de 9..700, con 
sujeción a las Bases  v Program a pu
blicados en el «'Boletín del Ayunta
miento de.'Madrid» el día id de mayo 
de 1945, y expuestas  en el Tablón de 
Edictos de esta' Corporación.

En dichas B ases  se da exacto cum 
plimiento a j o  determinado en la  Ley  
de 25 de agosto de 1939 v en la .Or
den del Ministerio de la Gobernación 
de 30 de octubre del mismo año.

P a ra  tomar parte en el concurso- 
oposición será necesario ser. español, 
tener más de veintitrés años y píenos 
de treinta el día en que se publique 
la ronvocatoria en el B O L E T Í N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O :  h á l la r se ,en  
pleno goce de los derechos civiles y 
políticos, justificándose con la opor

tuna certificación del R e g is t ro  Cen
tral de Penados y R e b e ld e s ; haber 
observado buena conducta v honra
dez, lo que se demostrará con el co
rrespondiente certificado de la Al
caldía de su residencia ; ser persona 
adicta al Movimiento Nacional, ju s
tificándose con ’ la correspondiente 
certificación de la Je fatura  Provincial 
de F. E. T. v de las J .  O. N. S . ; no 
estar incluido en el cuadro de exen
ciones físicas que fija el Reglamento 
del Cuerpo de Bomberos, tener una 
talla mínima de 1,620, sin que .exce
da de 1,780, y haber satisfecho en la 
Depositaría de la  Villa la cantidad de 
20 pesetas, en concepto de derechos 
de examen. .
.* Las  instancias, escritas' de puño y  
letra de los interesados, se dirigirán 
al Exorno. Sr. Alcalde Presidente, y 
se .presentarán, acompañadas de los 
pertinentes documentos, en el R e g is 
tro General deí Ayuntamiento, en las 
horas hábiles de oficina, durante el 
plazo de dos meses, contados a par
tir del día siguiente al de la publica
ción de este'anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , y los e jer
cicios no podrán comenzar hasta  

•transcurrido otro mes más,
Madrid, j o  de mayo de 1945.— El 

Secretario general,.M. Berdejo.
• 846-O.' .

/

EXCMO. A Y U N T A M IE N T O  DE 
 BILBAO

Sección de Fomento 

Anu nc i o

No habiéndose presentado reclama
ción alguna dentro dél período anun
ciado, ’d.e coHÍormidad con lo dispues
to en el artculo 26 del vigente R e 
glamento para la contratación de 
obras y servicios a cargo de E n tid a
des municipales, por el presente 
a# un ció- se saca a ‘ concurso público 
la ejechción de las obras de repavi- 
mentñción de la Gran Avenida del 
Ejército, en una de sus c i rc u la d o - , 
nes, desde la Plaza de San Pedro • 
hasta Elorrieta. ’*

L a s  proposiciones para  tomar par
te en el mismo deberán presentarse 
en sobres cerrados y lacrados, a sa
tisfacción del presentador y confor- 
m e ^ t  "modelo'que ser consigna al pie 
de este anuncio, a los qüe se deberá 
acompañar la cédula personal, timbre 
del Estado de 4,50 pesetas y. timbre 
municipal de- *,75 plesetas, así como 
e l .r e sg u a rd o  de haber verificado en 
la' Depositaría Municipal el depósito 
de ocho mil, ciento cinco pesetas con 
setenta y siete- céntimos (8.105,77) 
c,omo fianza provisional.

Para poder tomar parte* en el con
curso en representación de otra per-



Anexo único—Núm. 143 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   P á g i n a  1 8 0 7

i ' *  '
son a  o sociedad, deberá el lic itador 
presentar  el correspondiente  poder 
especiad p a ra  ello, b astan tea d o  en de
bida  fo rm a por cua lqu iera  de los se
ñores Letrad os  de este  E x ce len t ís i 
m o A yu nta m iento .

E l  acto de la ap ertura  de  p liegos 
tendrá lu g a r 'e n  la S a la  de la Alcaldía,,  
á  las  doce h oras  del día s igu iente  h á 
bil al en que term in e  el plazo d e  pre
sentación de p ropuestas ,  que  sei á e 1 
de Veinte d :a s  hábiles , a contar Ges- 
de el inm ed iato  posterior al le la pu
blicación de es te  anuncio  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
y será presid ido  por el señor A lca l
de o T e n ie n te  de Alca lde o C once ja l  
en quien delegue , a s ist ido  de otro 
Vocal de la Com isión  M un ic ipa 1 Per
m anente ,  des ignado  por és ta  y de un 
N o tar io  de la localidad.

E l  tipo o precio  que  ha de serv ir  
d e  b ase  a es te  concurso  e s  de c u a 
trocientas  cinco mil doscientas  ochen
ta  y ocho pesetas  con setenta  y  cinco

• c ént im o s  (405.288,75).
U n a  vez ad jud icad o  el concurso de

berá  el ad jud icatar io '  d e  la c on trata  
c o n s ig n a r  en la - 'D e p o s ita r ía  M unic i
pal la fianza def initiva, , c on sis ten te  en. 
dieciséis  mil doscientas  once pesetas  
con c incuenta  y cinco céntim os 
( 1 6 . 2 1 1 , 5 5 ) .

E l  l ic itador a c o m p a ñ a rá  a su pro
posic ión Ja . relación de rem u n erac io 
nes m ín im a s  en la fo rm a determ i- 

, n a d a  en el pá rra fo  a) del R ea l  D e 
c re to -L e v  de 6 de  m arzo  d e  51929. 
U n a  vez que  le sea, a d ju d ica d a  la 
obra ,  presentará  el contrato  de t ra 
b a jo .q u e  se ordena en el a p a rta d o  b) 
del m ism o D e cre to -L e y .  A s im ism o  
qu e d a rá  o b ligado  al cum plim iento  de

• to d as  la s  d isposic ione s  v igen tes  £ n  
orden a leg is lac ión social .

L a s  e m p re sa s ,  co m p a ñ ía s  <p soc ie
dades proponentes están obligadas 
al cum plim iento  del R e a l  D ecreto  de  
2 4 .d e  d ic iem bre  de 1928 y  d isposic io
nes po ster iores ,  p resentand o  .fas cer
t i f icaciones-con la f irm a deb idam ente  
lega l izada .  •

E l  contrato  q u e  se celebre se e n 
tenderá hecho con sujeción ineludible 
a  la s  p rescr ipc iones  sobre protécí ion 
a  la  in d u s tr ia  nacional .   ̂ . *

L o s  p l ie g o s  de condic iones  fa c u l
ta t i v a s  y  econ óm ico -ad m in ist ra t iva s ,  
a s í  e o m o  el presup ue sto ,  se  h al larán  
d e ,  m anifiesto  en la s  o m i n a s  de  la 
Seoción d e  F o m e n to  d e  e s te  E x c e le n 
tís im o A y u n ta m ien to ,  d u rante  la s  h o 
r a s  d e 1 once a  u na  de la  m a ñ a n a .

’ G asas C o n s is to r ia le s  de  É i lb aó ,  17  
d e  m a y o  d e  1945.— E l  A lca lde  (ile-' 
g ib le ) .

' Modelo de proposición  f

S r .  A lca lde  P res id ente  leí Éx ce len-  
tí s im o A y u n ta m ie n to  de e s t a  v i l la  :

' D .  . . . ,  vecino de  . . . ,  h ab ita nte  en 
la calle de .. ., nú m . . . . ,  piso . . .,  pro
visto  de la cédula personal expedida  
por . . . ,  con c a p ac idad  legal pa ra  
contratar ,  enterado  del anuncio ,  pre
supuesto  y condiciones para la con
tratación de las obras de repav im en
tación de la ( h a n  Avenida del E jé r 
cito, en una de sus c irculaciones ,  
desde la P laza de S a n  Pedro ‘hasta  
E lorr ie ta ,  publicado en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  conform e 
en un todo con los m ism o s  se eran-* 
prom ete  a  tom ar  a  su ca rg o  las e x 
pre sa d a s  obras  con sujeción es tr ic ta  
a las condiciones estipuladas^ en este, 
concurso  por la sum a dé ... (én le
tras), bajo declaración expresa de que 
este  precie  se d istr ibu irá  por. igual* 
entre las diferentes- unidades de obra 
que com prende el presupuesto.

B ilbao ,  a . . .  de ... de 1 9 4 5 . ’

*43- 0 ., . " * . „

A YU N TA M IEN TO  DE L E R I D A

A cordado  por el Exorno..  A y u n ta 
m iento la venta en. pública su b a sta  de 

•un solar d e  su propiedad s ituado e n 
tre el río Segre ,  Avenida de Blondel 
y C in e m a  VifTes, en una extensión  
superfic ial de doscientos  noventa  y<. 
c ua tro  m etro s  c ua d rado s  con ochen-, 
ta y un centímetros cuadrados e q u iva
lentes a ,  7 .7 9 1 ,8 3  -‘ p a lm o s  cua d rados ,  
se ab re  la corresp on diente  licitación 
c o n 'su je c ió n  á  las s igu ientes  b a s e s :

■ i .a E l  .objeto  de c^ta licitación tie
ne Como principal finalidad la con s
trucción en el solar  indicado de un 
edificio sun tu o so ,-en  chaflán,  con las 
cara cter ís t ica s  que se reflejan .‘en . un 
an teproyecto  y llenen la s-co n d ic ion es '  
de orden u rbaníst ico  en arm o nía  .- on 
el p a ra je  y aspecto  estét ico  de. la 
A v e n id a .d e  Blondel.

2 .a Durante, el p lazo .de  ve in te  d ías  
háb i les ,  a c on ta r  d esde  el s igu iente  
a la publicación de e s té  anuncio  en 
el  B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O  los que deseen adquir ir  el in
dicado solar ,  deberán ; p resentar  dos 
proposic iones en pl iegos  c e r r a d o s :
- a) Un «anteproyecto deta l lado  d e  
la s  ca ra cte r ís t ica s  del edificio que se 
p ien sa  e m p la z a r  en el solar  q u e  se 
en a je n a ,  (coo detalle  de las  fa ch ad as ,  
extensión  superfic ial  de la  edificación,,  
fin a  qué 9e ¡destina y  cu a n to s  datos 
ju z g u e  con ven ientes  p a ra  dar  una 
rea lidad  e x a c t a  d e  la  qlpse d e  con s
trucción, a Cuyo f i n - s e  e n tr e g a r á  a 
quien do  solic ite , p lano del solar.

•b) U n a  propuesta  con sujeción al 
modelo qu e  se  inser tará  al .final de 
é s ta s  b ases  señaland o  la cantidad  que 
ofrecen por ía  adquisición del solar, 
c u y a  proposición deberá ser  re in te 
g r a d a  deb id am ente  con póliza del 
E s ta d o  y  m unic ipal .  •

. E n  e l  a n verso  de los  p l iegos  se 
pondrá -el texto siguiente : «Antepro
yecto que presenta D. ... con las ca
racter ís t icas  esenc ia les  dél edific io a  
construir  en el solar, de lat A v e n id a  
d e .B lo n d e l»  y ((Proposición q u e  pre
senta IX  ... para  la adquisic ión del 
solar  sito en la Avenida de Blondel», 
respect ivam ente .  . ' *

3 . a - . L o s  .a sp ira n te s  deberán co n s- .  
tituir previamente en la D epositaría 
municipal una .cantidad eq u iva len te  
al dos por c iento del tipo señalado  
para  la subasta, cuyo resguardo  debe
rán ‘ p re se n ta r  en el m om ento  de la  
lic itación a la M esa 9 ue hab rá  d e  
realizar la  apertura  de los pl iegos,  en 
calidad de fianza provis ional.

4 .a El tipo de tasación d e ' l a  e n a 
jenación se fija en la cantidad de 
t resc ientas  .once mil - se isc ientas  se
tenta y tres ,  pesetas  con veinte  cén
timos, v no será ad m itid a  n in g u n a  
proposición que no cubra  su importe.

5>.a L a s  proposiciones que se for
mulen en - representación de  .p erson a  
p  entidad deberán ser acom pañadas  por 
el correspondiente poder notarial, de
b idam ente  bastan tea do  por cua lqu ie
ra de los L e tra d o s  del I lustre C o leg io  
de Abogados- de esta Capital y copia  
notarial,  de los E s ta tu to s  o contrato  
si ac túa  en representación '  de u na  
C orporac ión  o Soc iedad .

6 .a E l  día s igu iente  hábil de^.ha- 
ber transcurr ido  los v e in te .d ía s  ta m 
bién, hábiles -que se señalan para, ía  
presentación  d e  las proposic iones  se 
constitu irá  la M esa  de la sub a sta  en 
.e l 'S a ló n  de  C o m is io n e s  del E x ce len 
t ís im o  A y u nta m iento  a las doce ho
ras ,  cuya M esa  e s ja r á  com pu esta  por 
el M. I. señor A lca lde1 o persona  qu e  
lega lm en te  le sust i tuy a  v un Conce
ja l  d es ig n a d o  por la Alca ldía,  
a s istenc ia  del. Notario '  q u é , por f u m o  

\Je corresp on d a ,  q u e  d a rá  del acto.
• 7 .a Con las  fo rm a lid a d e s  qu e  e s 
tablece el R e g la m e n to  de con trata
ción se procederá a*la  ap ertu ra  dé [ e s 
p l iego s  qu e  con ten gan  los  antep ro
yectos de c.onslrucc’ón del edificio y el 
exa m en  de los mismos, levantándose 
la correspondiente acta. ‘
- 8.a, U nicam ente se abrirán aquellas  
proposiciones ¿p ie  correspondan a los 
anteproyectos que apruebe el exce len
tísimo Ayuntam iento  y precisamente 
en la  sesión ^ leñar ía  en qu e  se adopte 
.tal resolución, quedando rechazadas  
sin apertura el resto de las m ism as ,  
qué se devolverán á  los interesados, 
ju ntam ente  con la s  fianzas provisio
nales. \ n ’ •

9.a D ich os  an tep royectos  serán so
m etidos  a in fo rm e de la  Oficina de 
A rqu itectu ra  m unic ipal p a ra  q u e  rle- 
térm ine  .cuál de los presentado s  :e -  
ún^n las* prescripciones '  de ornato ,  
suntuosidad  y  dést ino  m á s  apropiado
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a la importancia y aspecto de la Avenida 
de Blondel, cuyo informe, jun

tamente con otro qué formule la Vie
sa, será sometido, a la resolución del 
Excm o. Ayuntamiento, que en defini
tiva determinará' el que de ellos se 
a justa  a las características y 'a sp ec to  
urbanístico del conjunto de las edi
ficaciones de este paraje.

io. Si el Excmo. Ayuntamiento 
considerase q u e 'ta n  sólo uno de. los 
¡provectos -presentado»- reúne las con- 

. (liciones de suntuosidad, belleza v 
aspecto urbanístico que armonicen 
con la importancia y conjunto.de las 

, edificaciones de la Avenida de Blon- 
dol, en este m ism o acto de la ce
sión pública en que se adoptare este 
acuerdo, se procederá a la apertuya 
del pliego correspondiente, a es te-rn - '

• teproyecto, en el que se contengan 
la cantidad que se ofrece por la ad
quisición en propiedad, de la persona  
o entidad qu.e hubiese presentado el  
anteproyecto de edificación. 1

n .  Si existieren dos anteproyectos  
q u e 'a  juicio de la Exorna. Corpora^  
ción* reúnan aquellas características, 
se procederá; en el acto de. la resolu-  
ción plcnaria a abrir los pliegos c o 
rre sipón dientes a tales anteproyectos  
que contengan las proposiciones de j 

, precio para la adquisición’ del’ terre-  
no, realizándose en *\ste acto la ad-  
judicación definitiva del solar a favor  
de la proposición * que ofrezca más  
cantidad. 

12. Si las proposiciones, de precio  
corespondientes, a los anteproyectos  
aprobados' fuesen idénticas, la-..Corpa* , 
ración .municipal señalará, un día d a n - 1 
tro de los cinco, siguientes a la fecha  

'de la sesión en que se aprueben ilos  
anteproyectos de cónstrucción para que  
a  la hora que se señale; se constituya  
¡la-Mesa a que hace referencia la base 
sexta, con citación' dé los autores de 
las proposiciones, 'para* que ante' ella 
decidan el empate mediante el proce
dimiento de pujas  a - la  llama, por es
pacio de . quince minutos; adjudicán
dose provisionalmente el solar al que 
ofrezca mayor precio, levantándose la 
correspondiente acta.
■ 13 . .  En lia primera sesión qué el e x 
celentísimo Apuntamiento celebre, re
solverá las-reclamaciones que se for
mulen contra la adjudicación provisio- 
hai y  llevará a cabo la adjudicación 
¡definitiva-

14. En  el plazo de diez días cons
tituirá el adjudicatario en concepto 
do fianza ’ definitiva él cuatro por 
ciento del importe del remate si no 
opta en este plazo por satisfacer ín
tegramente el precio de adjudicación 
del solar, en, cuyo caso se orocederá 
a otorgar la escritura de compra
venta.

15.' En todo caso en el plazo im- 
prorrogabie de Quince días deberá el

• 
adjudicatario llevar a cabo por el 
Excmo. Ayuntamiento la fonnaliza- 
ción de la oportuna escritura de com
praventa. 
. 16. El adquirente del solar deberá j 
llevar a cabp.la construcción del edi-  
ficio en los siguientes plazos: Su co
mienzo tendrá lugar en- el de seis 
meses, desde el otorgamiento de la 
escritura, con sujeción al proyecto 
definitivo que se someterá como cual
quier otra obra dé construcción a la 
aprobación municipal, con obligación- 
de satisfacer el arbitrio de licencia de , 
construcción qne las Ordenanzas vi- : 
gentes establecen. En terminación 
del edificio deberá tener, lugar en el 
plazo de cuatro años, desde su co-  
mienzo. 

17. L a  demora en el comienzo d e '  
las obras.o  en la terminación l levará '  
aparejada la aplicación de  una san-.; 
ción de cincuenta pesetas por’ cada 
día de retraso, sin otro’, trámite qué  
la justifieación de la  morosidad del j 
.adjudicatario en el cumplimiento de  
las obligaciones ¡de esta naturaleza, j

18. Será de .cuenta- del adjudica-  
tario el pago de los derechos e imr  
puestos que graven la transmisión de  
cualquier - clase v naturaleza, íos  
anuncios, que.--.se' publiquen en. los  
periódicos ofigialps y diári-o .de-testa 
localidad' y el reintegro' del • expe-  
diente. / 

iq. En lo no previsto eh estas ba
ses regirá el Reglam ento de Contra
tación municipal.. 

C as  proposiciones ;.se sujetarán a l !  
siguiente forrtudario: 

D. ...,. de  .... años dé edad, con ré-  
dula personal, tarifa ..., c lase  ..., nú- j 
mero ..., expedida en .T, en su propio ¡ 
nombre (o en representación eje ..., 
‘según poder que a co m p añ a . debida-u 
mente b astan leado), enterado . de Jos   
pliegos de condicionen p a r a d a  ad-vj 
judicación, mediante subasta, del so-; 
lar propiedad ' del Excmo., Ayunta-  
miento, sito en la Avenida de ^Blon-  
del, entre e l . río Segre  y -esta  calle  
y -contiguo al. edificio del Cinema Vi-. ’ 
ñes, v- de conformidad con las con di- 1 
clones señaladas en aanól, se com 
promete a la . adquisición d e l  mismo 
por el precio de ... pesetas (en letra) 
a tu y o  efecto,, en pliego cerrado* y se
llado , acompaña á esta- proposición 
él anteproyecto del edificio que ha de ' 
construir en cí indicado n.olar.

(Fecha v  firma del interesado.)
. 845-0 : 

1 —  - —  - ■

A Y U N T A MI E NT O  DE E L   
PEDROSO

... Acordada por este Ayuntamiento la ' 
construcción de. doce viviendas distri
buidas en El. Pedroso (Sevilla) .-coq 
todos sus servicios,‘ según el proyec- | to redactado por, don Pablo vCantó •

Iniesta y  don Ramón Aníbal Alva rez, 
acogiéndose al Reglamento de Vi
viendas Protegidas -riel Instituto Na
cional de la Vivienda,

Se  hace s a b e r : 
Que durante treinta días natura- 

le-s, contados a partir de aquel en 
que se publique é s te 1 anuncio en el 
B O L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
DO, so admitirán *en este Ayunta
miento, durante las horas hábiles dé' 
oficina, proposiciones para optar al 
concurso-subasta’ de la^ obras el prin
cipia reseñadas, cuyo presupuesto de 
contrata asciende a / 3_¡ó.870,3-6; pese
tas, debiendo quedar terminadas las 
obras en un plazo de diez meses, a 
partir del día de su. comienzo, v sien
do la fianza providnnal para poder 
concurrir a la subasta de 6.037,40 
pesetas, que se depositará en la D e
legación.de Macimria; Sa-cursa! de la. 
Oaia general de IVpositos • a '-dispo
sición del Instituto Nacional de lá 
Vivienda, en metálico’ o en valores 
del Estado.

El proyecto completo-estará de m a 
nifiesto en el eitqdo Ayuntamiento de 
El P e d ro so ’y eñ Madrid, en las Ofi
cinas del Instituto Nacional de la V i
vienda. Mai.'qués de Cubas, 10/ en 
los días 1 lábiles de oficina.

Cada propónente presentará ‘ dos 
sobres cerrados,- lacrados y  ru-hrica- 
dos,*uno conteniendo las referencias 
técnicas y económicas, cédula perso
nal y . el resguardo de. hal:>er .consti
tuido la fianza provisional, y el otro 
sobre conteniendo las proposiciones 
económicas. 

L a  apertura de los sobres se-veri
ficará al día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de plie- 
gos. 

•Los sobres que contengan .las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados se destruirán ante' 
Notario, precediéndose a coíitih'ua- 
ción a la apertura ante dicho Necta
rio de los sobres restantes^ adjudi
cándose la obra a la proposición más 
baja ; dg existir igualdad'., se decidirá 
mediante sorteo: 

Tevminado el remate, se devolve
rán a los .licitndores los resguardos 
cíe los depósitos v demás documen
tos presentados, reteniéndole' opor
tunamente el que se refiera a  la pro
posición declarada más ventajosa.

 E l  adjudicatario, una vez terrado 
el rematé, elevará la fianza provisio
nal a definitiva, 1.a que deberá que
dar depositada, dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación 
en la ya citada cuenta, perdiendo- en 
otro caso la fianza provisional y ca
ducando la concesión. E n ■ los' 'quince 
dias posteriores deberá' otorgar la co
rrespondiente escritura .para formu
la rse  él co n tra to , incurriendo, en  ca«
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so de no hacerlo, en la pérdida total 
de la fianza definitiva depositada.

El licitador acompañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en la forma determina
da • en él apartado A) del Real De
creto-Ley de 6 de marzo de 1929 
(«Gaceta» del 7). l ina  vez que le 'sea  
adjudicada la obra, 'presentará el con
trato de trabajo que se ordena en el 
apartado B) del mismo Decreto-Ley.

L a s  Em presas,  Compañías o Socie
dades proponentes están .‘obligadas al 
cumplimiento del Real 'Decreto de 24 
de diciembre de 1928 («Gaceta» del 
19) y 'disposiciones posteriores, pre- 
sentando las. certificaciones con la 
firma debidamente legalizada.

El contrato de la obra estará exen
to del 90 pop 100 de los Derechos

 reales y timbres* correspondientes 
(L ey  de 19 de abril de' 1939). A sim L- 
mo, el im puesto de pagos al Estado 
en las certificaciones de obras gozará 
de un-qo p o r-io ó  de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en el pliego.de condi
ciones correspondientes serán 1e  a ubi
cación a esta subasta las prescrip
ciones del artículo 15 del Reglamento 
de Contratación de Obras y Servicios 
Municipales de 2 de julio de 1924.

El Pedroso’, 17 de mayo de 1945*.— 
E l A lcalde (ilegible).

M odelo d e  prop o sició n

Don ..., vecino de ..., provincia 
de ..., según cédula, personal’ núme
ro con residencia en ..., enterado 
del anuncio publicado en^el B O L E 
T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del 
día ... y de las condiciones y requ i
sitos que se exigen para la ad judica
ción 'en  pública subasta de las obras

 de construcción de doce viytendas 
protegidas en El Pedroso, se com
promete a tomar a su cargo la eje
cución de las. mismas con estricta su
jeción a los expresados - requisitos y

“ condiciones, por la cantidad de ...
 Asim ism o se com prom ete a que las 

rem uneraciones m ínim as que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 

 categoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabá^o y por horas 
extraordinarias, no seati‘ inferiores a 
los tipos fijados por las disposiciones 
vigentes.

(Fecha y  fírijia del licitador).
844-O.

PEDRO MUÑOZ (CIUDAD REAL)

Con arreglo a i proyecto y -pliegos 
W  condiciones técnicoeconómjcas'que* 
figuran en el expediente respectivo 
que se encuentra de manifiesto en 
la  Secretaría de este Avuntam íen-

• to, se anuncia sub asta  pública p ara  
¿a ejecución de las obras d e  yn  edi

ficio destinado a C asa  Consistorial,  
que se celebrará en el Salón de Ac
tos del Consistorio al siguiente día 
hábil, hora de las doce, de haber 
transcurrido los veinte de aparecer 
inserto el anuncio en el B O L E T I N  
Ó h I C I A L  D E L  E S T A D O  y será au
torizada por Notario.

El tipo ’ de- subasta es el de tres
cientas cincuenta mil quinientas ocho' 
peseta^, con ochenta y tres céntimos 
(v35°*5°^ ^ 3h. siendo d© cuenta del 
Ayuntamiento el pago de honorarios 
de Arquitecto y  Aparejador.

Lo<j licitadores deberán constituir la 
fianza provisional de 7.010,10 pesetas, 
y  será élevada a definitiva por el ad
judicatario a la suma de 35.050,58 pe
setas. 

L a s  proposiciones, extendidas en 
papel dé clase sexta, se presentarán 
en el Registro de este . Ayuntamien
to durante las horas de oficina ’os 
días hábiles hasta el anterior al de 
celebrarse la subasta, en sobres ce
rrados, acompañados, pot separado, 
del resguardo-,que acredite la  cons
titución. del depósito provisional en 
la C a ja  municip/al o general de De
pósitos, eh metálico o valores del Es*- 
tado, entre-ellos las .Cédulas'de Cré
dito Lo ral.

La,s obras serán ejecutadas en el 
¡plazo .de cinco» meses siguientes a la 
firma del- contrato y se percibirá el 
importe del remate mediante certifi
caciones' mensuales de obra ejecu
tada. 

El baetanteo do poderes se realiza
rá por el Letrado don . M. Aparicio 
Mendaño, con ejercicio en la cabeza 
de  partido, Alcázar de 'San J u a ^  y 
serán presentados por lo m enos 'con 
cuarenta y ocho horas de antelación 
a la señalada para la subasta, siendo 
de cuenta del contratista los gastos 
de estos bástanteos.

M odelo de proposición

Don m ayor de edad, vecino 
de ..., provisto de cédula personal nú
mero ..., clase ..., tarifa- ..., corrien
te, enterado del edicto publicado en 
el B O L E T I N  O F I C I A L  ‘D E L  ESTÁ*- 
DO de fecha ..., núm. ... y en e l  de 
la provincia, fecha .. ., anunciando 
la subasta .pú b lica -p ana ' la  ejecución 
de las obras de 4jna Casa^Ayünta- 
miento en la villa de Pedro-Muñoz, 
formula esta proposición por la que 
se compromete a ejecutar las obras 
eh la cantidad de ... pesetas (en le
tra), con estricta suiehión al provee: 
to y pliego de condiciones facultati
vas v económico-administrativas q u f  
figuran en el mismo, aceptandlOMnte- 
gramenfe las condiciones establecidas 
en el- anuncio de subas!; .

(Fecha y firma, del proponente.)
' El contratista yendrá obligado a<l

cumplimiento de las disposiciones vi
gentes sobre seguros so c ia les , . subsi
dios y jornada de trabajo y nb se 
admitirá proposición alguna que no 
se .a juste  estrictamente al modelo de 
proposición.

Pedro-Muñoz, 18 de mayo' de 1945. 
El Alcalde, Je sú s  Montoya.

* 54- 0 -' 

ALCALDIA NACIONAL DE Y E C
LA (MURCIA) 

Edicto

Don Juan  Azorín Albiñana, Alcalde 
Presidente del Excmo. Ayuntamien
to de esta ciudad.

H ago  saber: Que acordada por es
te Ayuntamiento la construcción de 
una casa-cuartel para la Guardia C i
vil y dieciocho viviendas distribuidas 
en un solo bloque, con todos sus ser
vicios correspondientes de saneamien
to, pinturas, cuadra,, -garaje, cocina, 
etcétera, según .el proyecto redac
tado por el Arquitecto, don Pablo 
Cantó Iniesta, acogiéndose al R eg la 
mento de Viviendas Protegidas del 
Instituto Nacional de la Vivienda, ' 
se sacan a subasta dichas obras bajo 
las siguientes condiciones:.

Durante treinta días naturales, 
contados a partir de aquél en que se 
publique este anuncio en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O , se admi
tirán en este Ayuntamiento,, durante ‘ 
las horas .-hábiles dé oficina, y en el 
despacho del señor Secretario de Ka 
Corporación, proposiciones para op- 
¿ár al concurso-subasta de las obras 
al principio reseñadas, cuyo presu
puesto de contrata asciende a sete
cientas .noventa y cinco mil seise!tu
las diecinueve pesetas pon ochenta 
y dos céntimos, debiendo quedar ter
minadas las pbras  en un plazo d© 
doce meses, a partir del día de s u - 
comienzo, y siendo la fianza provisio
nal para poder concurrir a la subas
ta, dé quince mil novecientas doce 
pesetas con treinta y nueve céntimos, : 
que se depositará en la Delegación 
do Hacienda, Sucursal.de la Caja  Ge
neral de Depósitos, a disposición del 
Instituto Nacional de la Vivienda,-en 
metálico o en valores del E s ta jo .

El proyecto completo y el pliego 
de .condiciones económicas y jurMi
cas* estarán de manifiesto en ía Se
cretaría del citado Ayuntamiento de 
Yecla, y en Madrid, en las oficinas' 
del instituto Nacional óe la Vivien
da, Marqués de Cubas, 19, en. los citas 
hábiles de oficina.

Cada .-proponente presentará dos 
sobres cerrados, lacrados y rubrica
dos, unb 'conteniendo las referencias 
-técnicas y  económicas, cédula per
sonal y cá resguardo de haber Cone-
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t itu íd o la  fianza p ro v is io n a l, y el otro 
sobre ' conteniendo las proposiciones 
económ icas. ’

L a  apertura de los sobres se  verifi
cará  al d ía  s ig u ie n te  do quedar fe
rrado ed plazo de a d m isió n  de plie-* 
gos, a la s  doce h o ra s, debiéndose te
n e r en cuenta que los pliegos se pre
sentarán hasta las doce horas del 
d ía a n terio r a l del rem ate, en la  for
m a ,y  lu g a r antes citados.

L o s  sobres que contengan las spro- 
. posiciones económ icas de los co n cu r

santes rechazados se d estru irán arde 
N o tario , proCediéndose a continua-" 
cjón a la apertura ante dicho. N ota
rio  de los sobres restantes, a d ju d i
cándose fa obra a la  proposición m ás 
b a ja . D e  e x is t ir  ig u a ld a d , se deci i i -  

.rá  m ediante sorteo.
■ T e rm in a d o  el rem ate, se devolverán 
a los lid ia d o re s  los resg u ard os de los 
depósitos y d em ás docum entos p re 
sentados, reteniéndose oportunam en
te' el que se refiera a la ¡proposición 
d eclarad a m á s , ventajosa.

E l a d ju d ic a ta rio , una vez cerrado 
el rem ate, e levará la fianza p ro v is io 
nal a -d e f in it iv a , la  que deberá que
dar depositada dentro de los q u in ce  
d ías s igu ien tes al de la a d ju d ica ció n , 
en la  y a -c ita d a  cuenta, perdiendo, e n , 

.otro caso, la fianza ¡provisional y ca- 
- d urando  la  concesión. E n  los q u in ce  

d ías p o steriores’ deberá o torgar la  c o -¡  
rrespondierji.te e scritu ra  para fo rm u- ¡ 
la rse  el contrato, in cu rrie n d o , en caso i 
de n o -h a ce rlo , en la pérdida total de ! 
lá  fianza d e fin itiva  depositada. j

E l lic ita d o r «acompañará a su ,pró- 
• posición la relación de re m u n e racio 
nes m ír íim a s, en la  fo rm a'd e te rm in a-' 
da'* en.*el apartado^ a) del ' R e al D o - 
cre tó -L e y  de ó de m arzo de 1929 
(«Gaceta», del 7 ) . U n a  vez q u e d e  sea 
a d ju d ica d a  la  obra, presentará el con
trato de tra b a jo  que se ordena en el 
apartado, b ) -d e l m is in o  D ecretoTL e v .

, L a s  E m p re sa s, C o m p a ñ ía s  o S o cie - i 
dades^ proponen tos están o b lig a d a s al j 
cu m p lim ie n to  del R e al D ecreto  de 24 | 
de diciéfnb're de 1928 {«G a ce ta »  del 
29) y d isp o sicio nes posteriores, pre- 
séntandó las* certificacion es . con ' la  
firm a debidam ente le g a liz a d a . .

,E1 contrato de la  obra e stará  exen
to del .90 por 100 de los D erechos 
reales y tim bre correspondientes (L e y  
de 19 de a t r il .d ^  1939). A sim ism o , .él 
impvvesto «de pagos a T  Estado en las 
certificaciones de obra gozará de un 
90 oór to o  de reducción.

• E n  lo. no previsto especialm en te en 
este, anuncio  v en pliego de con
d ic io n e s correspond ientes serán de |

■ aplicació n a esta subasta .las pres- i 
crip cio nes del a rt ic u la  ó 5 d ri R e g la - ! 
m entó de C o n tra tac ió n  de O b ra s  j i  
S e rv ic io s  m u n ic ip a le s  de 2 de ju lio  I 
de 1924. ..’ ’ ■ *

Y e cla , 15 de m ayo de 1945.— E l A l
ca ld e-P resid en te, Ju an  A zo rín .

Modelo de proposición

D on ..., V e c in o  de .. .,  p ro v in c ia  
de ...', según cé d u la v(personal n ú m e
ro ..., con re sid e n c ia  en ..., enterado 
del anuncio  publicad o en el B O L E 
T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
d ía ... y  de la s  co nd ic io nes y re q u i
sitos que se exigen para  l a a d j u d i -  

I cación en p ú b lica  sub asta de la s'o b ra s 
| de construcción de cuartel y 18 v i-  
¡ v ien d as en Y e c la , se com prom ete a 

tom ar a su cargo* la ejecución de la s 
m ism a s con e s tr ic ta  sujeción a los 
expresados re q u isito s  y  condiciones 
por la  ca n tid ad  de ...

A s im ism o  se com prom ete a que la s  
rem un eracio nes m ín im a s  que han de 
p e rc ib ir  los obreros de Cada oficio y  
catego ría  em pleados en la s  obras, por 
jo rn ad a  legal de tra b a jo  y por ho ras 
e x trao rd in aria s, no sean inferiores a 
ilos tipos fijados por las d isp o sicio 
nes v igentes. ' 1

(L u g a r ,’ fecha y  firm a .)
856-O .

MONTALBAN  

Devolución de fianza
Primer edicto

Don P ascu al C a la m a r  M a rtín , Juez
de P rim e ra  • In sta n c ia  ejerciente de 

• esle partido. * ;
Mago saber : Q ue en este Juzgado, 

se tram ita  expediente, con arreglo  a 
los artículos 307 ‘de la  L e y  H ip oteca
r ia  ’y 409 ;y 410  de su R eglam en tó, 
para  la  devolución- de la .fianza cons
titu id a  por el fallecido R eg istrad o r de 
la Propiedad de esté partido don F r a n 
cisco C o rrea O rtiz , para desem peñar 
su c a rg o ,’ habiendo desempeñado sola
mente eil R egistro de la  Propiedad dé 
este partido, paVa que todos ' aquellos 
qué tuvieren, a lg u n a acción que dedu
c ir  contra dicho R egistrador' ja  for
m ulen, dentro de los tres 'meses, a 
p a rtir de ésta inserción en los perió
dicos oficiales.

D ad o  en M ontalbán (Teru el) a  4 de 
m ayo de 1945*— E l Juez, P a scu a l C a 
la m a r.—TU Secretario,* F é lix  Jim énez,

647-O

U N IV E R S ID A D  DE M ADRID  
Secretaría General

Anuncio  
E n  .cu m p lim ien to  do lo d ispuéstof 

en ,el a rtícu lo  tercero de' la  O^den 
de 2 de’ agostq de 1938, se hace p ú - j  
blico la incoación on esta U n iv e r s í-  • 
d.ad del expediente para* la expedición , 
de -n u e vo ’ T ít u lo  de L ic e n c ia d o  .e<n | 
D a  echo a. favor de don M ig u e l H e r-1

nández, A sco, por ex trav ío  del que 
le fue expedido en 21 de d ic iem b re  
de 1935. f ’
, L o  que se pone en conocim iento de 
la s  personas in teresad as por si tu 
viesen que fo rm u la r a lg u n a  re c la m a 
ción sobre el m ism o .

M a d rid , 12 de febrero de 1945.—  
E l Secretario  general, C a r lo s  R o d a.

2 .19 7 -O . 4 .

E X P L O T A C IO N  D E  F E R R O C A 
R R I L E S  POR EL E S T A D O

E s ta  Jefatura, ajustándose a la  Ley 
de 25 de agosto de 1939, a n u n cia  la  
provisión por cpncurso de 63 vacantes 
de O breros de V ía  y  O b ras.

Ed ad , veinte años cum plidos, s in  
.exceder de treinta ..y cin co  en la  fe
cha de esta convocatoria.

Presentación de instancias-, hasta e l 
30 de ju n io  de 1945. 1

P a ra  inform es sobre las condiciones 
del concurso, d irig irse  á la  .D ire cció n , 
C a rre ra  de San. Jerónim o, 35, M adrid , 
a* las- D em arcaciones de M adrid , Se- 
y ilia , Zarago za y V ito r ia , o a los E n 
cargados de la,s líneas. .* j

M adrid , 19 de rr>ayo de 1945 .

851- 0 -  -

CAJA N ACIO N AL DE S E G U R O  
D E  A C C ID E N T E S  D E L  TRABAJO

P o r consecuencia de accidente de 
trabajo, ‘ocurrido élj d ía  31 de m ay o  
de 1944, falleció  en F l ix  (Tarrag o n a) 
el 'obrero José Peña Cortés, de d ieci
séis años de' edad, n atu ra l de U lé ile  
del C a m p o  (A lm e ría ), h ijo  de José y 
d e ,R o sa , d o m ic ilia d o 'e n  calle de A b a - . 
jo , núm . 29, Aseó, (T a rra g o n a), que 
trabajaba, a l .servicio  de Saltos del 
Eb ro , S . Á . ' V -

E n  .cum plim iento, de do dispuesto en 
el artículo' 42 oel Reglam ento de 31 
de enero de 1*953, los que sé crean 
con' derecho a percibir la Jn derrtn iza- 

,ción correspondiente pueden d ir ig irse , 
acom pañando los docum entos que* lo 
acrediten, a la C a ja  N acionpl de S e 
guro de. Accidentes del T ra b a jo , S a -  
gasta, 6, M adrid . ' .

M ad rid , 17. de m ayo de 1945.— E l  
D irecto r, Isa a c  G a lce rá n  V a ld és,

CAJA N ACIO N AL D E S E G U R O  
DE A C CED EN TES D E L  TRABAJO

Po r consecuencia de aécidente de 
trabajo ocurrido el d(a 18 de a b ril de 
1944 falleció' en C a ñ iz a r, del O liv a r  
(Teruel) el obrero D iego  C a p a rro s  C a 
parros, natural de V e rá  (A lm ería), 
h ijo  de Pedro y de M a ría , d o m ic ilia 
do en C a ñ iz a r  del O liv a r , calle U m 
b ría  (Teru el), que trabajaba al .servi
cio de R am ó n  P a rd é ll (C a ñ iz a r  del1' 
O livar)».
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E n  cum plimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 de) R eg lam en to  de 31 
de enero, d e ,  1933 ,  los que se crean 
con derecho 3  percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigirse , 
acom pañando los documentos que lo 
acrediten, a la C a ja  Nacional de S e 
guro  de Accidentes del t ra b a jo ,  Sa - 
g asta ,  6, Madrid.

Madrid, 16 de m ayo  de 1945.— El' 
Director, Isaa c  Galcorán Vajdés.

O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE V I Z C A Y A  

Madrid

H ab iend o  sufrido  e x t ra v ío  los r e s 
gu ardos  de depósito en nuestras 
L a j a s  m in íe los  '22.587, com prensivo  
de seis  acciones B anco  ü r q u i jo  V a s 
c o n g a d o ;  22.588, com p rens ivo  de 
una acción N a v ie ra  V a s c o n g a d a ; 
24 .4 13 ,  co m p ie n s iv o  de 18 o b l ig a c io 
nes C .  11. AT D. E- ó por 100 ;  
25.1x87, com prens ivo ,  de 51 o b l ig ac io 
nes M. Z .  A. 3 por 100, i . a h ipoteca ;• 
26.487, com p re n s iv o  de 10 o b l ig a c io 
nes  C .  H. A. D. E .  6 por 100, y

44.632, com prensivo  de 44 acciones 
N a v ie ra  V a s c o n g a d a ,  todos ellos a 
nom bre de doña J u a n a  F o ru r ia  e ln- 
r h a u rr a g a ,  v iuda  de M og rovo jo ,  y 
núm eros  40.472, com prens ivo  de 67 

. partes  sociales  T ranW ays et L le c l r i -  
citc,  de B i l b a o ;  40.473,  com p rens ivo  
de cinco ob ligac iones  C o m p a ñ ía  St> 
vil lana do E lectr ic idad  5 por 100, no- 
vcinu se r ie ;  40.474, comprensivo- de 
29 acciones M e ta lú rg ica  D uro-Fol-  
gu era  ; 40.475, com prensivo  de pese
tas 5.000 nom inales ,  Am ortizad le  4 
por 100, emisión i.’° octubre 1942, y 
40.470, com prensivo  de 25 . o b l ig a c io 
nes Soc iedad  E x p lo ta d o r a  de F e r r o 
carr i les  y T r a n v fa s  6 por 100, 1924, 
Cstos últ im os a nom bre (]e te s ta m e n 
taría de doña J u a n a  Foru ria  Inchau- 
r ra g a ,  se anuncia  al público para 
quü el que Ve crea con derecho a 
rec lam ar  16 verifique en el plazo de 
un mes, a contar  de la publicación 
de este anuncio  en ol B O L E T I N  
O E J C I A L  D E L  E S T A D O  y en un 
diario  de M adrid ,  advir tiendo que 
transcurr ido  dicho plazo sin rec la 
mación de tercero so expedirán  k »  
corresp ondientes  dupl icad os  de los 
citados, r e sg u a rd o s ,  quedando el B a n 
c o 'e x e n to  tic» toda responsab il id ad .

•M adr id ,  J2 de m ay o  de 11)45.—- 
J u a n  lu u z ó n  J u r jo ,  A poderado  g e 
n e ra l .  .

2 . 18 4 -P .  ’

COMPAÑIA A R R E N D A T A R I A  DE 
TABACOS

lEn cum plim iento  de lo que  deter
mina el articulo  25 de los E s ta tu to s  
de esta  C o m p a ñ ía ,  se convoca a J u n 
ta genera l o rd in ar ia  de acc ionistas ,  
que habrá de celebrarse el d ía  24 de 
junio próxim o, a las once de m a 
ñana, e n el Sa lón de Aeto's del B a n 
co de. E s p a ñ a . ’

Podrán as ist ir  a la Ju n ta  los acc io
nistas'  que posean 20 o m ás  acciones* 
s iem pre que, con ocho días ,  por lo 
menos, de antelación a su ce lebra
ción, se depositen en el B anco  de E s 
paña o sus r Su cu rsa le s ,  o en otros 
Banco s  o establecim ientos de crédito  
an á lo go s  const itu idos  con arreg lo  á  
las L eyes ,  o en la C a j a  de la D ire c 
ción de la C o m p a ñ ía .

L a s  tarjetas- para  concurrir  a  da 
J u n t a  podrán obtenerse h asta  el d ía  
23 de junio, in c lu s iv e , , en O fici
n a s  C e n tra le s  de la C o m p a ñ ía ,  pre
v ias  las form alidades  es ta tu ta r ia s .

Son de aplicación a la J u h ta  qu e  
se convoca,  los preceptos de] cap ítu 
lo tercero de los E s ta tu to s  sociales 
y el R eg lam en to  de la Ju n ta .

M a d n d ,  25 de m ayo de  194 5.— E l  
D irector  gerente, J o s é  Alvarez  G u e 
rra .

Ó9S-P.

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑ A
De acuerdo con el adundo inserto en el B O L E T I N  . O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  de fecha 25 de abril pró

ximo pasado, se ha celebrado por este Banco en el día de hoy ol sorteo para amortización de Cédulas hipoteca
rias del 4,50 por 100, serie, B, habiendo resultado amortizadas las correspondientes a la numeración que se indica 
en el cuadro que seguidamente se in serta.

De conformidad con dicho anuncio se reembolsarán a la par, deducidos los impuestos correspondientes, 
desde el día i.°  dé agosto de J945, en las oficinas de este Banco, en Madrid, avenida de Calvo Sotelo, núme
ro 10, pudiendo percibir al mismo tiempo el cupón correspondiente ail vencimiento de ésa misma fecha, a partir 
de la cual dejarán de devengar intereses. .

2. Í 4 1 a 2.150 30.161 a 30.170 62.571 a 62.580 91.041 a 91.050 1 18.621 a 118.623
4*54* a 4*'55o 30.331 a 30-340 62.611 a 62.620 9 1 . 1 4 1 a 9 1 . 1 5 0 11S.9Í»; a 118.930
4.58, a 4-590 34.281 a 34-29° 65.341 a 65*350 91 .221 a 9 1.230 120.181 a 120.190
5-761 a 5-770 34.571 a 34.5&> 65.671 a 65.680 . 94*43L a 94.440 123.301 a 1 2 3 . 3 1 °
6.221 a 6.230 . 34-721 a 34.730 66.531 a 66.540 94‘67i a 94.680 123.661 a 123.670
6.931 a 6.940 37-331 a 37.340 70.921 a 70.93° 95-701 a 95 .7 10 12 5 .5 1 1 a 125.520
7 . 1 8 1 a . 7x190 38.651 a 38.660 7 ' -03! a 71.040 . 9 8 . 2 2 1 a 98.230 125-581 a 125.51,0

. S-771 a 8.780 30-45 ' a 3946o 72.421 a 72.430 99.041 a 99.050 126.471 a 126.480
10,801 a 10.810 42.001 . a 42.010 73-09 ' a 73-too 100.R81 a 100.S90 12 8 .17 1 a 128.180
j 3.831 a 13.849 42.831 a 42.840 73-971 a 73.980 . roí.721 a 101.730 128.7 ¿ r a 128.770
Lv.361 a LS-370 . 4 2.951 a 42.960 7 4 8 4 1 *a 74.840 102.211 a 10 2 i 2 2 0 130 .811 a 130.820

. *9.751 a 19.760 44. l6l a 43*»7o 77.611 a 77*6.50 104.271 a 1-04.280 13 * *041 a 131 050
20.271 a 20.280 a 45.890 77.R61 a 77.870 106. 34 i a 106.350 7 '136,281 a 136,390
2 1 . 1 3 1 a 2 1.140 .48.27.1 a 48.280 7s -30i a 78.3*0 I 10.121- a 110, t 30 140.791 a 140,800
21.821 a 21.830 50.561 a 50.370 70-5 ' ' a 79 .52o 1 I T I.87I a n  1.880 M 1.35L a 141 .360

*22.051 a 2 2.000 50.901 n 50.910 79-731 a 79.740 *,13.781 a H 3.790 , 142 .121 a 143 .130
24 o7 l a 2-1 .080 V 51.481 a 51.490 8l ,67 I a 8 i.6Rn H 5-27Í a 115.280 *43-431 ,á 143.440

. Z ñ  82 1 . a 2í->.8 ;,o 53. n i a 53-Mo 81.771 1 81.78.0 T15.771 a I 15.780 1 4 4 .2 1 1 a 1 4 4 - 2 * 0

28.731 a 3S.740 - 54- o u a 54.029 8 9.311 a 89.320 l I Ó . O $ I a 116,090 • 145-971 a 145.980
29.021 a • >9.030 57*^1 a 57^70 90-931 a 90.940 117*671 a JJ7.680 146.061 a 146.070
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146.531 ,  a 146-54°
149.171 a 149.180 
150.261 a 150.270

a ' 
153.281 a 153.290 
154-561 a 154-57°
156.751 a 156.760 
157.071 a 157.080 
158.151 a 158.160 
169.251 a 160.260 
161.331 a 161.340 
161.861 a 161. S70
163.341 a 163.350 
164.411 a 164.4S0 
169.601 a 169.610 . 
171.711 a 171.720
174.291 a i74-3°° 
174.611 a 174.620 
177-541 a 177-55°
178.751 a 178.760
179.781 a 179-790 
180.201 a 180.210 
180.591 a 180.600 
180.641 a 180.650
181.341 a 1S1.350 
184.521 a 184.530 
185.2-11 a 185.220 
190.621 a 190.630
190.661 a ,190.670
191.661 a 191.670
192.501 a 192.510 
i95-35'i a' i95-36o 
196.051 a 196.060
197.081 á 197.090
198.501 a 198.510 
204.851 a 204.860 
204.911 a '204.920
208.791 a 208.800 
212.251 a 212.260 
212.281 a 312.290 
215.191 a 215.200
215.821 a 215.830 
216.471 a 216.480
220.081 a 220.090 - 
220.141 ,a 220.150 
220.601 a 220.610
222.991 a 223.000
223.081 a 223.090 
223.381 a 223.390 
223.931 a 223.940
224.271 a 224.280 

.225.061 a 225.070
225.531 a 225.540
225.781 a 225.790 
226.831 a 226.840 
229.231 a 229.240 
230.311 a 230.320 

-230.911 a 230.920
231.291 a 231.300 
231.771 a 231.780 
235-491 a - 235.500
235.991 a 256.000 

'236.731 á 236.740
239.271 a 239.280
242.791 a 242.800 
246.681 a 246.690

'248.911 a 248.920 
251.391 a 251.400 -
251.821 a 251.830 
252.491 a 252.500 ; 
252.921 a  252.930

253-591 a 253.600-
255.401 a 255.410
255.991 a 259.000,
261.021 a .  261.030 
261.341 a 261.350
262.041 a 262.050 
262.301 a 262.310
266.621 a 266.630 
266.881 a ¿266.890 
270.031 a 270.040 
272.901 a 272.910 
274.611 a- 274.620
279.021 a 279.030 
279.861 a 279.870
281.991 a 282.000
282.021 a 282.030
282.991 a 283.000
283.171 a 283.180
283.201 a 283.210 
283.351 a 283.360 
283.981 a 283.990 
285.461 a 285.470
285.951 a 285.960 
288.051 a 288.060 
292.911 a 292.920 
292.961 a 292.970 
298.571 -a 298.580
300.951 a- 300.960 
302.451 a 302.460
308.111 a 308.120 

. 309.801 a 309.810
311.481 a 311.490 
311.641 a 31R650 
314.361 a 3 i 4-37°
315.041 a 315.050
315.221 a 315-23°
315.401 a 3 i 5-4 i °  
316.411 a 316.420
317.201 a 317.210
319.201 a 319.210 
319.421 a 319*43°
324.141 a 324.150 
325.211 a 325.220
326.511 a 326.520 
326.781 a  326.79c 
327.491 a 327.500 
331'.o u  a 331.020
3 3 1.111 -a 331.120
332.251 a 332.260
337.141 a 337-150

- 337-771 a 337-78°  ■ 
338-33' a 338.340
339.251 a 339.260 
342.831 a 342.840 
345-75' a . 345.760
348.171 a 348.180
350.511 a  350.520 
350-531 » 350.549 
352.731 a  352-740
356.481 a  356-490
361.111 a 361.120 
361.791 a 361.800
364.751 a 364.760 
364.891 a 364.900 
367.521 a .  367.530 
367.59' a 367.600
369.751 a 369.760
371.621 a 371.630
372.221 a '372.230. 
373.841 a  373-850 
396.591 a  376.600

378.961 a 378.970 
380.621 a 380.630 
380.911 a 380.920
381.981 a 381.990 
382.271 a 382.280 
3S2.951 a 382.960 
383.221 a 383.230 
386.431 a 386.440 
387.781 a 387.790
390.111 . a 390.120
393.801 a 393.810 
394.681 a 394.690
397.601 a 397.610 
402.421 a 402.430 
405.11 1 a  405.120 
406.371 a 406.380-
406.381 a 406.390 
409.121 a 409.130 
'410.111 a 410.120
411.061 a 411.070 
415.101. a 415.110
415.671 a ‘415.680 
417.101 a 417.110 
419.361 a 419*37° 
420.641 a 420.650 

•420.79Í a 420.800 
421.491 a 421.500
426.041 a 426.050 
428.251 a 428.260
433-331 a 433-34°  
435.011 a 435.020
438.801 a 438.810 
439.691 a 439-7°° 
442.031 a 442.940 
443.471 a 443.480 
445.071 a 445.080 
445-55 ' a 445-56°
447.891 a 447-9° °
449.061 a 44^.070
449.381 a 449-39°
452.851 a 452.860
456.981 a 456-99° 
457-74 ' a 457-75°  
458.941 a 458.95°  .
459.181 a 459.190 
459.841 a 459-85°.
463.111 a 463.120 
.463.771 a 463.780. 
465.151 a 465.160.
468.851 a 468.860 
470.9 ti a 470.920 
476.791 a 476.800 
479.831 a 479-84°
485.181 a 485.190 .

. 485-55' a 485.560
490.891 a 490.900 
490.971 a 490.980 
492.461 a 492.470 
493.021 a  493.030 
493.771 a 4^3-78°
495.601 a 495.610 
496.481 a <496.490 
498.001 a 498.010

/ 498.981 a 4Q8.900
501.671 a 501.680 
508.081 a 508.090 
508.6-, i a 508.650 
513.311 a '5*3-3*°
517.041 ¿1 517-050 
517.201 á 517.210 
#*7*5X1 » SI7 -S20

517.541 a 517-55°
517.611 a 517.620 

, 518.131 a 518.140
5.18.411 a 518.420 .
520.701 a 520.710
526.631 a 526.640 
527.801 a 5?7-^IQ
528.571 a 528.580 
529 '37 i a 529-38°
532.611 a 532.620
532.681 a 532.690 
534.831 a 534.840
535-531 a 535*54°
540.421 a 540*43°
542.281 a 542.290 
548.561 a 548.570 
549.441 a 549*45°
550.471 a 55°*4^° .
551.281 a 551.290 
553-23I a 553-24°
553-24 i a 553*25°
554-^51 a 554*860
555-27J a 5á5*28o 
563.051 a 563.060 
563-39' a 563.400 

*568.591 a 568.600
571.461 a 571.470 
57 '- 751 a 57i-76o
574.281 a 574.290 
576.131 a 576.140 

,580.261 a 580.270
580.991 a 581.000
587.271 a 587.280 
587.521 a 587-53°
591.271 a 591,280
591.541 a 591 -sso 
593,861 a 593-87°
594-4 "  a 594-42°
594.701 a- 594.710
595-58' a* 595-59°  
602.251 a 602.260
602.461 a 60^.470
602.471 a 602.480
603.421 a 603.430
610.881 a 610.890
614.491 a 614.500 
618.221 a I618.230
623.541 a 623.550
624.571 a 624.580
629.881 a 629.890
630.671 a 630.680 
631.191 a 631.200 
632^891 a 632.900, 
642.021 a 642.030 
643.091 a 643.100

*644.211 a 644.220 
647.691 a 647.700 
649.071 a 649.080
649.681 a 649.690
657.631 a' 657.640 
658.291 a 658.300
658.671 a 658.680 
659.641 a 659.650 
660.451 a 660.460 
661.431 a 661.440
662.631 a 662:640
665.491 a 665.500
671.471 a 671.480
674.531 a 674.54°
678.511 a $78.520
678.991 #  679.000

679.641 a 679.650
682.451 a 682.460 
68b.081 a 686.090 
080.291 a 686.300 
690.741 a 090.750
697.501 a 697.510 
69S.191 a 698.200 
69S.671 a 698.680
703.241 a 703.250 
709.131 a 709.140
710.641 a 710.650 
716.38] a 716.390 
716.401 a 716.410 
718.091 a 718.100 
719.8.11 a 719.820 
722.111 a 722.120
722.371 a  722.380 
723.521 a .723.530 
726.511 a 726.520 

.727.591 a 727.600. 
735*471 a 735*48°  
737-42i a 737-43°  
737*861 a 737.870 
742.041 a 742*°5°  ’ 
745-551 a 745*54° 
745.681 a 745.690 
747.261 a 747.270 
750*451 a -75°*46°
750.471 a 750.480 
75°.97i a 750.980 
751 •741 a 75T-75°  
753*44 i a 753-45°  
766.721 a 766.730 
770.081 a 770.090 
771.391 a 771.400 
773-591 a 773-600
779.471 a 779.4S0 
783.481 a 783.490 
784.633 a 784.640 
786.'611 a 786.620 
790.321 a 790.330
791.281 a 791.290
794.241 a 794*25° 
796.681-a 796.690
797.491 a 797-5°° 
801.871 a 801.880 
805.861 a 805^870 
806.551 a- 806.560 - 
808.711 a 808.720
810.301 a 810.310
812.301 a 812.310 
818.211 a 818.220 
818.591 a 818.600 .
820.471 a 820.480 • 
825.331 a 825.340 
828.701 a 828.710
830.451 a 830.460 
3̂3*591 a 833.600 

833.661 a 833.670
834.451 a 834.460
841.501 a, 841.510 

. 848.041 a . 848.050
850.851” a 850.860
857.371 a '857.380 
8C$.821 a: 858.830 
859.631 a 859.640
861.491 a - 861.50b. 
864.,561 a 864.570
868.281 a 868.290
873.371 a 873.380 
880.971 a  880.980
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, S82.161 a S82.170 
8S6.Ó11 a 8S6.620.. 
895.911 a 895.920 
898.61 i a 898.620-
899.521 a S99.530
904.521 a 904.530

904.711 a 904 720
906.661 a 906.670 
909.181 a 909.184 
909.190
912.661 a 912.670 
913.051 a 913.060

913.231 a 913.240 
914.601 a 914.610 
929.941 a 929*950 
93I*951 a 931.960 
934.681 a 934.690 
935.201 a 935.210

937.521 a 937*530 
938’. 171 a 938.1S0 
947*411 a .947*420 
95I *°5I a 951.060 
952.661 a 952.670 
959,061 a 959.070

963.671 a 963.6S0 
964.So 1 a 964.810 
970.111 a 970.120 
972.001 a 972.010 
974.841 a 974*850 
976.321 a 970.330

Madrid. 1 .° de mayo de 1945.— El Secretario general,-Valentín G arcía  Martínez de Velasco. 
1.927-P

COMPAÑIA ANONIMA «BASCONIA»
Balance al 31 de diciem bre de 1944

A C T 1 V  0

Caja y  Bancos .............. ......................
Acciones en Cartera ........................
Inversión Fondo Reserva Legal...» Reserv^ Especial ........ .
Valores y  electos en Cartera .......
Fábrica y  Dependencias ...............
Saltos de agua ................................
Propiedades ........................................../ Productos fabricados y materiales

de fabricación ................................
Cuentas deudoras ............................
Dividendo repartido a cuenta .......

Total .............

Obligaciones por convenios y de- 
pósitos necesarios ........................

Total del Activo ........
•

Pesetas
P A S I V O

Capital ...................................................
Obligaciones en circulación ..........
Fondo de Reserva ............................

»  »  Legal Obligatorio
» '  •»  Especial ...............
»  * de Previsión .........................

Fondos de Amortización ................
»  varios de seguros ...........

Cupoñes y  amortizaciones al cobro
Dividendos ........ ..................................

^.Cuentas acreedoras ...........................
Beneficios ............................ .................

Total ..............

Acreedores por convenios y depó
sitos necesarios ...................... .

Total del Pasivo ....

Pesetas 

564.693,46
10.590.500,—

559.206,93
56.420,40

7.825.696,72
54.326.682,63

' '. 1 * 4 5 5 * 7 3 2 , 9 2
3.042.787,37

6 . 4 0 8 . 5 4 3 , 0 .
9.287.283,16
1.176.380,—

95.293.926.62

51.5.000,00

95.808.926.62

i
' 1

40.000.000,00; 
IO.906.OCX),00
7.500.000.00.

\ 559-206,9 , 
r 56.420,40

2.000.000.00 
* 14.700.000,00

641.852,03
377-79L I 5 

19..695,00 
13.204.660,17 
5.328.300,94

95*293*926^ 2

515.000,00

95.808.926,62

V .° B .°, el Director Gerente, ' El Contador,
Jesús Chirapofu Ricardo Ibarrondo 

2^188-P , •

FO SFATO S  D E  LO G R O SA N ,  
S O C IE D A D  A N O N IM A  

Madrid

Habiéndose observado un error en. 
la publicación en el B'O'LBTIN O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  número 140, 
de fecha 20 del corriente, del anuncio 
convocando a Junta general, se anula 
el publicado y a continuación se re
produce debidamente rectificado :

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración, se convoca a Junta gene
ral de señoresvaccionistas, que se ce
lebrará ej día 5 de junio próximo, a 
las doce de ía mañana, en el domi
cilio social, para .examinar y aprobar, 
en su caso* la Memoria, balance, y 
cuentas correspondientes al ejercicio 
de 1944.
.P a r a  la asistencia a dicha Junta se

estará a lo dispuesto en los artícu
los 18 y 19 de los Estatutos.

A continuación de dicha Junta se 
celebrará otra para examinar y deci
dir sobre la propuesta del Consejo, 
relacionada con la aportación de bie
nes de Logrosán y. Villanüeva de la 
Serena a lia Sociedad Productos Quí
micos Ibéricos, S. A., contra accio
nes de esta última.

Madrid, 21 de mayo de 1945.—Por 
orden del Consejo de Administración, 
el Secretario del Consejo, Alfonso Fi- 
gueroa.

2.185-P. * •

C O N S T R U C T O R A  C O L O N IA L ,  
S O C IE D A D  A N O N IM A

Por .acuerdo del Consejo de Admi
nistración, se convoca a  Junta gene

ral extraordinaria de señores accionis
tas para el día 7 de junio próximo, a 
las once de la mañana, en el domi
cilio provisional, calle de Postas, 8, , 
de esta capital, con el siguiente orden 
del d í a : ' .

i.°  Examen de la situación de da 
Compañía y de las gestiones realiza
das hasta la fecha.

2.0 Examen de la'resolución adop
tada por el Estado en la liquidación 
del contrato de la Compañía y acuer
dos pertinentes para la mejor defen
sa de los intereses sociales.

3.^ Reorganización del Cbnsejo de 
Administración.
. Para concurrir a la Junta habrán 
de depositarse ías acciones o los res
guardos que acrediten el depósito de 
éstas en el local donde ha de celebrar-
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se la Junla hasta media hora antes 
de su C(»n>tinn-ión.

Madrid, 4<S de mayo de 1045. — El 
Secretario, Manuel Garmendia.

2 . 1 8 J - P .___________________________

«ANDALUCIA», COMPAÑIA DE 
SEGUROS GENERALES

‘ * Por acuerdo de; Concejo de Admi
nistración ' de e.-ia ( Ompañia de 12 de 
los co!’n<‘n:e", ><.■ convoca a Juma ge- 
re i'ál ordinaria de accionistas en el 
d o m ic ilio  -oda i de la Compañía en 
Cádiz, c a lle  de Eduardo Dato, núme- 

. ro- 2 \ 4, para el día 8 de junio pró
ximo, a las cinco de la tarde, a fin 
de someter a su. aprobación la Memo
ria, balance, y cuentas de pérdidas y 
ganancias del ejercicio social corres
pondiente al año 1944.

Lo que se pone en conocimiento de 
ío.s señores accionistas para que se 
sirvan concurrir a dicho acto.

Cádiz, 15 de mayo de 1945.— E'l 
Director general, Alfonso Palomino.

3, iSq-P,__________

«ANDALUCIA», COMPAÑIA DE 
SEGUROS GENERALES

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Compañía <;le fe
cha i 2 de los corrientes, se 'convoca a 
Junta general extraordinaria de accio
nistas en el <lomici¡lio social de la 
Compañía en Cádiz, calle de Eduar
do Dato* números 2 y 4, para el día- 
8 de junio próximo, a las seis de la 
tarde, para tratar drí siguiente orden 
del día :

i.° Ampliación del capital social 
en cumplimiento de la Ley de 18 de 
marzo de 1944.

2.0 Reforma de. lo» Estatutos so
ciales.

¡Lo que se pone en conocimiento de 
los señores accionistas para queV ŝe 
sirvan concurrir a dicho acto.

Cádiz, 15 de mayo de 1945.— El 
Director general, Alfonso Palomino.

2.190-P.

CO N STRUCCIO N ES MECANICAS 
Y E LEC T R O  DENTALES, S A. 

Madrid
Por acuerdo del Consejo de Admi

nistración, se convoca a Junta gene
ral ordinaria de'señores accionistas,

’ que se celebrará en el domicilio so
cial, catje de Castelló, núm. 57, el 
‘día 29 del actuail mes, a las siete y 
media de la tarde, para tratar del 
balance y . cierre de cuentas del ejer
cicio último. \ ■

Madrid, 21 de mayo de 1945*— El 
Presidente dal Consejo de Adminis
tración, F. Pintadot,

M 75-P í  i

G A M P E R  Y  M I R

Barcelona
¡En cumplimiento del artículo 232 

del Código de Cumoicio, se convoca 
a los herederos o causa-habientes de 
los soiios de la compañía colectiva 

, '(Gampe: y Mir» a la Junta de so- 
; cios que» tendrá lugar el día 20 de 
: junio próximo, a las diez horas, en 
; el despacho deí Notario don Eladio 

Crehuet (calle Provenza, número 265. 
segundo), siendo su objoto: Apro- 

, bar el saldo y finiquito de cuentas 
í de la liquidación y la división del 
( haber social; conceder facultades al 
l Liquidador y dar por terminada la 

liquidación. Los que* crean sen acree
dores deberán formular sus reclama
ciones antes de la expresada fecha 
al domicilio particular del Liquida
dor (calle Jaime» I, número n , prin
cipal). ; • .i

Barcelona, 25 de abril de 1945.'— 
El Liquidador, Fernando Boter.

2.193-P.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

RESPONSABILIDADES
POLITICAS

LIBRE DISPOSICION DE 
 BIENES

JUZGADOS D E IN STRU CCIO N  

Puenteareas
Don Ricardo Alvarez Abundancia,

Juez dé Instrucción de Puenteareas.
Por el presente hago público que 

por ser firmes los autos de sobresei
miento dictados en los expedientes qúe 
se. mencionan han recobrado la libre 
disposición de sus. bienes los encarta
dos en los mismos :

1, José Puentes Pereira, Edelmiro 
Rodríguez Camba, Venancia Vázquez 
Domínguez, vecinos de Puenteareas ; 
Ernesto González Melón, vecino de 
Vigo, y Daniel Antelo Murías, de Vi- 
llagárcía.

3, Manuel Rincón Alonso, José Es- 
tévez Avalle, Andrés Avalle Guiñas, 
vecinos de Las Nieves, y  José Gonzá
lez Rocha, vecino de Vigo.

6, Rafael Gómez Carrera, vecino de 
Puenteareas. \

7, José R. Rodríguez Rodríguez, Mo
desto González Nandez, José Méndez 
Araújo y Saturnino Rodríguez, veci
nos de Las Nieves.

8 , Laureano Cobas, Francisco Gon* * 
zález Sánchez, José González Rodrí
guez y Alfonso Méndez Castro, veci
nos de kas Nieves.

9, Manuel Seoane Jorge, Antonio 
Semine Seoane, José Gómez Pérez y 
Manuel Cuntín Millos, vecinos de Las 
Nieves.

Puenteareas, 3 de' abril'de 1945.— 
El Juez, Ricardo A. Abundancia.— El 
Secretario, José Taboada.

2S-35 6  y 3 - ^ 2 .

CITACIONES Y NOTIFICA
CIONES

JUZGADOS D E IN STRU CCIO N

Corcubión

Don Juan García Quiniela, Juez de 
Instrucción accidental de Corcubión•
Se hacé sat'er a todos los que ten

gan algún derecho* que hacer efectivo 
en bienes de¡l inculpado Francisco Le
ma Sendón, vecino de Vimianzo, en 
expediente número 68 de 1940, del juz
gado Instructor Provincial de La Co- 
ruña, que deben formular su reclama
ción ante este Juzgado en el improrro
gable término de treinta días hábiles, 
en la inteligencia de que los que no lo 
hagan, cualquiera que sea la causa, 
quedarán decaídos de sus derechos de
finitivamente y no podrán formular ul- 

x tenor reclamación contra el Estado 
ante ninguna jurisdicción.

Corcubión, 11 de marzo de 1944.—  
El Juez, Juan G. Quíntela.— El Secre
tario, Augusto Abella.

3-43**

JUZGADO ESPECIA L DE REGLA
M ACIONES SOBRE IN S C R IP 
CION DE B IE N ES ECLESIA S

TICO S

Don Miguel Martín-Montalvo y G u- 
rrea, Secretario dfel Juzgado Espe-' 
cial sobre Inscripción en el Registro 
de la Propiedad de Bienes Eclesiás
ticos y Reivindicación de Vailores. 
Doy fe :• Que en los autos seguidos 

en este Juzgado Especial, a instancia 
de la Diócesis de Sigüíenza, contra los 
causahabientes y herederos de don 
Eustaquio Nieto Martín y don Anas
tasio de Simón y Simón, sobre rei
vindicación de valores, se ha dictado 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue: 

«Sentencia núm. 59.— En Madrid a 
ocho de mayo de mil novecientos cua
renta y cinco.

Vistos por el -Excmo. Sr. D. Juan 
Brey Guerra, en comisión Juez Espe
cial para inscripción en el Registro 
de la Propiedad de Bienes Eclesiásti
cos y reivindicación de valores, los 
precedentes, autos en trámite de los 
incidentes, en los que interviene el 
Ministerio Fiscal, f '  segirídos entre 
partes, como demandante, la Dióce
sis de Sigüenza, representada por el 
JExcmo. e IlmOA SrA Obispo, y en su
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nombre, el Procurador don Ignacio 
Nieto Arroyo, asistido dd Letrado don 
José María Fábregas: del Pilar, y co
mo demandados, en concepto de cau
sa ha bien tes. del Excmo. e Ilmol don 
Eustaquio Nieto Martín, 'Obispo fa
llecido de dicha Diócesis ; doña* Basi- 
lisa y doña Carmen Nieto Martín ; 
doña Mánuela, doña, M aría y doña 
Luisa Matilla N ieto; doña Valentina, 
doña María de la Concepción' Bernar
da, don Isidro, don Antonio-Tomás, 
don Jiilio-Tomás, don Tomás, dorí 
José, doña María de. los Angeles,, don 
Eustaquio y doña María del Pilar 
Matilla Vázquez ; doña Carmen, doña 
¡Matilde, doña Adela y doña M aría de 
la Concepción Nieto González; en ca
lidad de causahabientes del ilustrísimo 
señor’ don Anastasio de Simón, Deán 
fallecido de dicha Iglesia Diocesana; 
los señores don Estanislao, don José 
María, don Joaquín y don Luis Si-., 
món y Simón, y demandados tam-1 
bién- los que siendo .'personalmente j  

desconocidos se entendieran caüsaha-1 
bientes de los Excmo. Sr. Nieto e. 
limo. Sr. Simón,, así como los inte
resados en los actos a que la reclama
ción se contrae, todos ón situación de 
rebeldía, a excepción de doña María 1 

Lie 'la Concepción Nieto González, don' 
Joaquín de. Simón y Simón y doña 
Manuela Matilla,- que se han persona-¡ 
do v son parté en los autos, goáando, : 
provisionalmente, del beneficio pe P°~ 
hreza ; representados los tres por el 
Procurador don Joaquín A'icua Gon
zález y defendidos, los. dos primeros, ' 
por el Letrado, don José María Cid, 
y. la tercera, por el también Letrado . 
don Manuel Torres : Es parte deman- I 
dada y comparecida el Sif. Abogado j 
del. Estado. Representados por-los Es
trados del Juzgado los demandados no 
compárecidos.

Fallo : i A Desestimando ¡las excep- ¡ 
cioneV dé incompetencia y falta de re-1 
damación previa en vía gubernativa, 
alegadas por los demandados x repre
sentados por el Procurador señor 
Aicua. . .

Declarando : a) Que los valores y  
el derecho a hacer efectivos sus ren
dimientos, objeto’ del depósito núme
ro 46.131, constituido en el Bancq 
E spañ ol‘de Crédito el día 28 de fe

brero de 1936, teniendo como titula
res. a don‘ Eustaquio Nieto Martín, 

Mon * Anastasio de Simón y don R ai
mundo Andrés Relaño, formaban par
te del patrimonio eclesiástico de la 
Diócesis de Sigüenza desde antes de 
la expresada fecha ; que nunca la le
gítima . representación de la  ̂ citada ¡ 
Diócesis transmitió, ni el.dominio, ni: 
ninguna de sus facultades a los tres j 
o a cualquiera de los citados  ̂ señores, ¡ 
ni ejlos por cualquier título adquirie- : 
ron- sobre ílos citados efectos derecho 1

alguno que de algún modo los- incor
porara al patrimonio particular de ca
da cual. Que la Diócesis de Sigüenza, ' 
tampoco por , actos voluntarios de sus 1 
legítimos .'representantes, transfirió la j 
propiedad de. tales valores y el dére-; 
cho a percibir sus rendimientos a faT j 
vor de otras -personas. • , . .

b) Que la legítima representación ¡ 
de la indicada Diócesis, en febrero de 
1936, con el íin de salvaguardar la ¡ 
propiedad y libre disposición de los 
expresados valores derecho de su 
patrimonio, ante las disposiciones del 
Poder público, perseguidoras de sus 
facultades dominicales, apeló al efu- ¡ 

.gio de valerse’ de los señores Nieto, | 
Simón y Relaño para que, prestando , 
a tal fin .su personalidad privada-,’ ra- ' 
dicara en ella la titularidad domini-. 
cal, entregándole, a tal efecto, los re- j 
petidos valores para que, a su nom
bre, se constituyese el ántecitado de- 1 
pósito, sabiendo y queriendo así' la j 
Diócesis como los señores Nieto, Si-.‘ 
món y Relaño, que, no' obstante tal ' 
aparente figura • jurídica, así la’ pro- ¡ 
piedad de fas cosás depositadas como ¡ 
Mis rendimie»ntnsn se los reservaba 
aquélla , v continuaría disfrutándolos.'

c) Que la -legítima representación 
de la Diócesis de Sigüenza para, cus- ¡ 
toejiar los interese^ que producían los ' 
bienes que forman el capital Dioce- ¡ 
sano, y servir de este modo la fina:i- j 
dad protectorá antes expresada, in - ; 
gresó en cuentas corrientes, abiertas ’ 
con' el objeto indicado a nombre de , 
don Eustaquio Nieto Martín,’ en los'j 
Bancos Español de Crédito el día 6'de : 
abril de 1936, y en el de Aragón, el : 
día 30 dé marzo de 1936, ambos en 
Sigüenza, prestando para’ .ello dicho 
señor su privada personálidad, los ren
dimientos que dicho capital devenga- í 
ba, sin que en los. salidos de tales | 
cuentas tuviera el Sr. Nieto otro in- 1 
terés que el del servicio expresado y | 
ninguno referente a su patrimonio.! 
privado. ' v ., |

d) Que dicho depósito núm. 46,131, i 
tuvo por. objeto' al ser constituido el 
día 28 de febrero de 1936, lbs siguien- ¡ 
tes títulos, valores todos ellos de la ! 
Deuda Perpetua Interior al 4 por 100 i ¡ 
214, serie A, de *500 pesetas nomina- . 
les, números 645.262, 456.471, 536.315, 1 
105.891 a l,93, 702.269, 533.407, 479.837 I 
aí ;39> 903-576 al. 81, 127.205, 322.439 
al 91, 386.422 al 56̂ 4 ; 64 serie B, de 
2.500 pesetas nominales, números: 
169*185, ¿8.341 y 42, 108,192, 133.762, f 
J59-321 v. 32-726, 106.275 al 78, 72.403 
al 18, 83.663 al 96, 3 1.^ 15  al -17.; 89 
serie C, de 5.000' pesetas nominales, 
números 69.847 al 4 9 / 60J037, '67/317,,
92.262, 13.726, 150.850, 73.474 al 522, 
84.582 al 613 ; 32 sepe D, de 12.500 
pesetas Nominales; númerqs 24.772 al 
802, y 39.575; io> serie E, de 25.000

pesetas .nominatles, números 16.704 al 
12 y 17 .2 9 3 ; 25 serie F , de 50.0O0 
pesetas nominales, números 13.766 ai 
90 ; 60 serie G, de 100 pesetas nomi
nales, números 44.204, 44.202 y 203, 
54-537- 73-57?, 22.438 al 41',
45-5°4 T 5° 5- H-6S4, 721, y 22, 41.148 
al 66, 47.204 al .28, 2 1.335  ; 35 serie H, 
de 200 pesetas- nominales, números : 
49*322> 37*4°4 al 32 > 26.272, 17.845 y 
46, 32.288 y 89, formando un totail de 
529 títulos.

Que para hacer efectivo impuesto 
de Derechos reales por Sucesión he
reditaria de los señores Nieto y S i
món, la-¡Hacienda Pública,- en octu
bre de 1940, retiró del expresado de
pósito los valores que estimó precisos, 
quedando actualmente integrado aquél 
por los siguientes . efectos : .205 títulos 
de. serie A, números 645.262,' 456.471;

15. 105.S91 al 93, 702.269, 533.407, 
479-s 37 al 3T -.903.576 127.205,
322*439',a l 9 L 386.426 al 517, 386.523 
al 64 ; 54 títulos de la serie B, núme
ros : 169.185, 58.341 y '42, 108.192,
133.762, 159.321, $2.726, 106.275 al
78, 72.4*03 al 18, 83.665 al 66, 83.677 
ál 96, 31.4 15 , 31.4 16  v 17 ;, 65 títulos 
de hq serie C/ números : 73.4S6 al 
520, 84.583 aT6i2.; .32 títulos de la se
rie ’D, , números : 24.772 al '802 y 
3T .575 » (̂ os títulos de la serie. E,, nú
meros 16.712 y 1 7 . 2 9 3 1 7  . títulos de 
la serie F , números : 13.766 y 67, 
13.776 al 90 ; 60 títulos de da. serie G, 
números: 44.202 al 4, 54.537, 73.57S,
36.263, 22.43.8 al 4t , 45.504 v 5, 1.1.684, 
721 y 22, 41 . 148 al 66, 47.204 al 2S, 
21 *335 ; 35 títulos-dé la serie H, nú
meros 49.322 • 37.404 al 32,-26.272, 
17.S46, 17.845 y 32.288 y 89.

e) Que. las cuentas corrientes abier
tas en 6 de abril de 1936 a nombre 
de don Eustaquio Nieto, én la , Su
cursal del Banco Español de Crédito, 
en Sigüenza, y el día 30 de marzo de 
1.926, en (la Sucursal del Banco de 
Aragón, en la misma .población, han. 
sido canceladas en 29 de agosto.de 
1940, re.cogiend</ la Hacienda Públi
ca, con el mismo' destino atrás expre
sado, lo? saldos de* ambas en dicha 
fecha, a .excepción de la del- Banco 
Español de Crédito, en la que restan, 
como consecuencia..de la aplicación de 
las Leyes de bloqueo y desbloqueo a 
disposición del cuentacorrentista,- pe
setas 7 1.6 11 con 89 céntimos, si bien, 
sujetas a las.n o rm aste  desbloqueo'.

f) Que inexiste jurídicamente el ex
pósito número  ̂46.131 'deb Banco E s
pañol de Crédito en Madrid a favor 
de los señores don Eustaquio Nieto 
Martín, don Apastasio de Simón y 
Simón y don Raimundo Andrés Re- 
laño, conjuntamente. Que igual inexis
tencia jurídicá tienen las antedichas 
cuentas corrientes en los Bapebs cita-» 
dos, "en cuanto tuvieron como titular



P á g i n a  1 8 1 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 3  m a y o  1 9 4 5

a don Eustaquio Nieto Martín. Que 
. dichos tres señores ei el depósito y 
el señor Nieto Martín ert ilas cuentas 
.corrientes, operaron como personas in
terpuestas* por la Diócesis de Sigüen- 
3a para lograr los fines recogidos en 
ei artículo primero de la Ley de pri
mero de enero de 1942.

g) Que lo§ saldos existentes el día 
29 de agosto de 1940 en las cuentas 
corrientes . antes mencionadas, proce
dían • íntegramente^ del capital diocesa
no dé Sigüenza, e inexistian en'el pa
trimonio de*l titulado cuentacorrentis
ta don Eustaquio. Nieto Martín.

2.0 Mandando, que Jos valores que' 
actualmente forman el depósito nú
mero 46.131, constituido en 28 de fe
brero de 1936 a nombre de don Eus
taquio. Nieto Martín, don Anastasio 
de Simón y Simón v don Raimudo 
Andrés Relaño, en el Banco Español 
de Crédito, en Madrid, así como los 
saldos efectivos, e impagados, "actual
mente existentes en el Ban'co Español, 
de Crédito., resultantes de operaciones 
para giíarda y contabilización de los 
intereses devengados, por ólos valores 
depositados se entreguen a la repre
sentación legítimamente^ autorizada 
para recibirlos de la diócesis de S i
güenza'.

'Q ue a disposición de .la misma re
presentación de 1a- expresada Diócesis 
quede ei resultado de la operación de 
bioquto y desbloqueo de fondos prac
ticada en la cuenta corriente de don 
Éustaquio Nieto en. el Banco Español 
de* Crédito, en Sigüenza, abierta el 
díaló.de abril de 1936, tal como en la 
actualidad realmente exLte.

Respecto a los valores que han sido 
baja en el antedicho'depósito, y a las 1 
cantidades cuya recogida causó la can-, 
celación- en 29 de agosto de. 1940 de 
las cuentas corrientes abiertas en las 
Sucursales de Sigüenza 'de los Bancos 
Español de Crédito y de Aragón, los 
días 6 de abril de 1936-y 30 ¿e mar
zo de 1926, respectivamente, en las 
que figuraba como titular don Eusta
quio Nieto'Martín, no hq lugar a pro
nunciar en este procedimiento manda
miento de ejecuéión devolutiva, sim 
perjuicio del ejercicio de las acciones 
que a la parte actora puedan incum
bir» para qMe según la-situación de 
derecho de tales valores y cantidades; 
en' relación * con los pronunciamientos 
declarativos de este fallo, pueda ante 
las autoridades coñipetentes y en la 
vía le g a l1 adecuada obten'er las deci
siones que en derecho procedan.

3.  ̂ Condeno á los demandados en 
el concepto en que lo fueron, a estar 
y pasar por (lo decidido en los prece
dentes pronunciamientos, conforme a 
los cuales, estirAo la demanda y deses
timo la oposición formulada por los 
demandados., * •

! 4.0 'No hago especial vcondena de
costas.

Notifíque.se esta sentencia a los de
mandados rebeldes en la forma .pre
ceptuada en el articule 769. de !a Ley 
de Enjuiciamiento Civil, pubficándo- 
dos,e, en su casó, «los edictos en el 
B O LE T IN  O F IC IA L  'D E L  E ST A 
DO y en eil de la provincia de Ma
drid.

Notifíquese personalmente al ilustrí- 
simo señor don Raimundo^Andrés Re- 
laño.

Así̂ . por eMa • mi sentencia, definiti
vamente juagando en única instancia, 

'lo pronuncio, m ando. y firmo.—Juan 
Brey Guerra. — Rubricado.» •

Y para notificación de la preinser
ta sentencia a los demandados en si
tuación de rebeldía, mediante publi
cación en el ^BO LETIN  O F IC IA L  
D EL ESTAD O , expido la presénte 
en ¿Madrid a catorce, de mayo de mil' 
novecientos cuarenta y cinco.— El Se
cretario, Miguel Martín Montalvn.—- 
V .Q §.°, el Juez Especial, Juan Brey 
Guerra.

2.169-A. J.  

M A G I S T R A T U R A  
D E  T R A B A J O

Tarragona

Desconociéndose el paradero de 
los demandantes en el expediente nú- 

, nm o 38 de 1945, Juan Miguel Mesas'
1 García y Antonio Mesas Gavilán,' 

que anteriormente tenían su residen
cia en el pueblo de Falset, con do
micilió en travesía calle .Nueva,, nu
mero 7, y que presentaron demanda 
en declamación de salarios contra 
don José M aría. Bertrán Casals y 
don Jaim e Oriol, en cuyo expediente 
se dictó' sentencia por esta M agis
tratura con fecha '8 de los corrien
tes, sin 'que baya sido posible hácor 
la notificación, por haberse ausen
tado de su domicilio sin dejar señas 
de su actual, paradero, se publica of 
fallo de la sentencia, en cumplimien
to de la providencia .dictada con esta 
fecha por- esta M agistratura de T ra
bajo,. en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTA D O , «Boletín Oficial . de 
la provincia d e ' Tarragona» y en el 
tablón de anuncios de esta M agis
tratura.

Tarragona, 16 de fnayo de 1945.— 
E l 'Secretario (ilegible).;—Visto bue
no, el Magistrado de Trabajo (Ilegible).

F A L L O
que estimando parcialmente la de
manda interpuesta por Juan Miguel 
Mesas García, Antonio Mesas Gavi
lán y jo sé  Olmedo Demirás contra 
José  M aría Bertrán Casals, debo

condenar y condeno a dicho deman
dado d que pague a Antonio Mesas 
Gavilán* y a Juarr Miguel Mesas Gar
cía, . conjunta y solidariamente, la- 
cantidad do doscientas' cinco pesetas, 
y a José Olmedo Demiras la de seis
cientas ochenta pesetas, absolvién-^ 
dolé’ del resto do la demanda.y total
mente al demandado Jaim e Oriol.

Notifíquese esta seo tonda a las' 
partes, con la advertencia de 'que 
contra la misma sólo cabe* el recurso 
do suplicación ante el Tribunal Cen
tral, de Trabajo . a interponer ante 
esta M agistratura. en el término de 
cinco días, a partir de la notifica
ción de la misma, consignando con
juntamente al interponer dicho re- 
cursp el. importe de la condena, más 
el 20 por1 100, ■sin cuyo requisito no 
será admitido, y advirtiéndoles que 
transcurrido esto término sin recu
rrir, la-sentencia quedará firme y será 
ejecutiva. -
' Así por esta mi sentencia, definiti- 
v'amonte juzgando, lo pronuncio, 
mando y -firmo.

•6S5-A. j .

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
BARCELONA

E d icto

‘En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 14 . de esta ciudad, 
en méritos del expediente sobre ex
travío de valores, que se tramita a 
instancia dél Procurador don José 
Fernández Rodríguez, representando 
a la ‘ Rvda. Madre Rosario Co’ts Ma- 
snna, en nombre propiq y a la vez 
como representante y  Priora del Con
vento de la Corñpafiía-de María (En
señanza), de la ciudad de Solsona, 
por el presente se hac§ pública la 
denuncia de tal extravío de los si
guientes títulos: '

24 Obligaciones del Gobierno Im
perial de M arruecos. al 5 por 100, 
emisión 1910, números 5.083* 17.633, 
17.918, 18.108 al .10 , '19 .215 al 17, 

'19:532 ál 34, 19.834 y 5, 20.J05, 20.589 
al 92, 21.587,. 45.056, 86.694, 107.501 
y 158.383,. todos de valor nominal 
quinientas pesetas.

Cual denuncia lo* ha sido a los 
fines de impedir se pague a tercera 
persona los -intereses de l<?s mismos 
títulos,, vencidos o por vencer, a sí 
como que en su díá se declare l a 
nulidad de .ellos y se ordene la emi
sión de uh duplicado a favor de la 
dem andante; y, aderhás, *ipara evitar 
la negociación v transmisión en JBol- 
sa d,é tales valores. . »
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 Y  al propio tiempo se cita y llama
al actual e ignorado poseedor .-de los 
mismos títulos, para que dentro de 
nueve días comparezca ante • esta 
Juzgado a ham ; use-» de su derecho, 
oponiéndose a la soÍk dud de la par- 
te actora, bajo ap*n cihimieñt’o de do 
que ha\a  lugar si no lo verifica ,y 
de que le 'se rán  señalados los estra
dos del Juzgado en su • representa
ción. ,

Barcelona, 12 de m a vo i d e t 1045.— 
El Secretario judicial, José Dalmáu.

2- I 35 -V  J-

B A R C E L O N A

Edicto , '

En. virtud de lo dispuesto por el sa
ri m- Juez-de Primera Instancia mime-' 
ro seis de esta capital, en providencia 
de 22 de f obre re» pasad*.), dictada en 
expediente . sobre dvlarru'ión de. falle- 
oimiento cíe don Francisco de Asís- 
Augé Forga, promav. de- por su her
mano don Juan Auge Forga, por el 
presente se da conermreiiro de la ver- 
teinia ante este J".v:gi<lo y Secretada 
del. autorizante *do! eNpr<?>ado, proce
dimiento,, hacie.ndn .cuns'ar, al electo, 
que dicho don Francisco de Asís Augé 
Forga es natural de estrr capital, don- 
do tenía su domicilio, en el de su ma- 

’ dre, doña Josefa  Forga Davisón, en la 
calle de la {Tapiñaría, número 4, cuan
do en mil ochocientos noventa V sie
te, a .los- quince- at;os de su edad, se 
dirigió a la República Argentina, des
de don se se tuvieron sus últimas no
ticias en njil povecien tos- seis, median
te carta fechada en Buenos Aires-

•Y para su publicación por dos vfc- 
ces, con intervalo eje; quince d ía s , . l i 
bro la presente en * B arcéLña a ca-. 

.torce de . marzo” de mil novecientas 
cuarenta v cinco.— El Secretario, Mu-' 
miel L. Villar. ./ ... • \  • >

2.144-A. J .  .

B A R C E L O N A
1

Edicto y Cédula de emplazamiento

Por la-'presen te, y. en. virtud de lo 
d i sp u e s to  portel señor Juez de. P r i

mera Instancia del Juzgado número 
once de esta /ciudad, en providencia 
de veintitrés de abril del corriente 
año, dictada en los. autos, de ju ic io 1 
declarativo, de m ayor cuantía pro
movidos por la Soqiedad de Seguros 
Mutuos contra ’ Incendios, .de Barce
lona; contra doña Migifelina Milá v 
C am ps y otros, se emplaza al de
mandado don Luis  Mata Milá, sus 
herederos desconocidos'- la herencia 
yacente, o quienes J e  representen, si • 
ésto ’ sucediera, para que dénfro del 
término /le done días hábiles, rom- 
■p'»roznan en lo s ’ expresados ai'itps a 
usar de su derecho, personándose en

forma, con prevención de que si no 
comparecen les parará 'el. perjuicio a 
que haya lugar en derecho. Advir
tiéndole.s de' que obran en la Secre
taría de este Juzgado a su disposi
ción las copias de la «demanda, docu- 

’mentos. con la misma producidos y 
: del escrito de. diecisiete del referido 
‘ mes d e ’ abril último.

Barcelona, once .de mayo d e ' mil 
novecientos cuarenta .v  cinco.— El 
Secretario,- José María ;López-Orozco. 

2-.16.S-A, j .  :

V A L E N C I A

Edicto

Don Ernesto García  Trevijano, Juez 
' de Instrucción número uno de V a 

lencia.
Hago saber: Que la Compañía de- 

Segufos  «Unión Levantina)) solicita 
devolución de depósito judicial de 
200 .pesetas, constituídcf garantir  res
ponsabilidad pivil, sumario 88, de 1935, 
sobre imprudencia, contra Blas C a 
ñada Saval, debiendo comparecer an
te este Juzgado los ' 'que-so  , conside
ren con dcrechq a formular reclama- 

; ción.
i Dádo en Valencia a 28 de febrero 
: de 1945-.—-El Juez, Ernesto García  

Trevijano. — El Secretario (ilegible).
2-.i57-A .-J ' .

S A N T A  C R U Z  DE T E N E R I F E

E d icto

e I Juzgado, de Primera ‘Instancia 
de Santa Cruz Tenerife  instruye i 
expediente sobre fallecimiento de' 
María Antonia Guajardo Fajardo, 
natural de Zaragoza, ausente hace 

; treinta años. ■
Santa Cruz lie Tenerife a 3 de fe

brero de \945.— p. S. M., el Secre
tario, Manuel de la Cueva. — Visto 
bueno, el Juez (ilegible).

SSj-A. ' J . \  •. y  2.a 23-5-945 .

E L  F E R R O L  D E L  C A U D I L L O

Don. Ricardo González-Cal y Amil- 
: España, Juez de Prifnera Instan

cia  interino de pl Ferrol del Cau- 
•' dillo.

Hago saber:  Que instruyo expe
diente para declarar el fallecimiento 
de Jo sé ,  María • Gutiérrez Díaz,' del 
que desde 1912 no se tiene noticia 
a lguna. 'Solic ita  la declaración su es
posa, María Antonia García Padín, 
vecina de Valdoviño. .

El  Ferrol del Caudillo, seis de m ar
zo de mil novecientos cuarenta y 
cinco.— El Juez, Ricardo González- 
G al.— El Secretario Judicial,  Angel 

. Astrav.
K807-A. J.  • y 2.a 23-5-945 (

F O N S A G R A D A

Edicto  

Este. Juzgado tramita expediente 
instado por Consuelo Fernández Pé
rez, de Teijeira de Piñeira, en esto 
municipio, para declaración ausencia 
de su esposo, Serafín Fernández Al- 
varez, que hace unos diecisiete años 
ausentóle para América.

Fonsagrada (Lugo), trece de abril 
de ihil novecientos cuarenta y. cinco: 
E l Juez (ilegible).— El Secretario ’ ju
dicial, Licenciado, Manuel Núñez. 

1.824-A. J .  • y 2 .a 23-5-945 ■

S A R R I A

Dón Eugenio Quiroga Maciá,. Aboga
do y Secretario del Juzgado d e 'P r i
mera Instancia de* Sarria..

Doy fe : Que en el juicio ejecutivo 
do que se hará mérito se ha dictado 
la resolución cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva literalmente insertos 
son del tenor siguiente :

«Sentencia.— En la villa de Sarria  a 
dieciocho de junio de mil novecientos 
cuarenta.— El señor don Jesús López 
A’alcárcel, Abogado y Juez de Prime
ra Instancia accidental de la misma v .  
su partido, habiendo visto los .presen
tes autos de juicio ejecutivo entre par
tes, de la una, como demandante, la 
Sociedad Anónima Banco de L a  Co-, 
ruña, con • domicilio en la Coruña, 
representada, por el Procurador' don 
José Vázquez C ast iñ e ira ' y  defendi
da' por el Letrado don Rom án Ló
pez Rubín, y de ¡la. otra, como deman
dado v ejecutado, don L u is .G o v  Díaz, 
casado, mayor de edad, Oficial del . 
Cuerpo* de Telégrafos, con residencia 
en la Administración Principal de Te- 
tuán (Africa), declarado en rebeldía 
por no haber comparecido en autos-, 
sobre pago de peseta^-; y

Fallo : Que debp mandar y  mando 
seguir la ejecución adelante hasta ha
cer trance y hernate de los bienes em
bargados al ejecutado don Luis Goy 
Díaz, y con su producto eñtero y cum
plido pago* a la Sociedad* Anónima 
Banco de La  Coruña de la cantidad de* 
dos mil cuatrocientas cincuenta pese
tas de principal, prqcedqntes d e ‘fia le
tra de cambio presentada con la de
manda ; de .veintiséis pesetas cincuenta 
céntimos de gastos de protesto ; de líos 
intereses de aquella cantidad, a razón 
del cinco por ciento anual,, a partir del 
día dos de noviembre de mil novecien
tos treinta y seis, én que tuvo lugar 
dicho protesto, hasta el nueve de oc
tubre último ; de  lo s . intereses de lia 
referida’ cantidad d e . dos mil cuatro
cientas cincuenta pesetas, al cuatro por 
ciento anual,' desde la fecha úítltna- 
mente citada, . vencidos y que venzan 
hasta el efectivo pago y cosías causa-
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das y que se causen hasta el comple
to pago, en las que expresam ente  con
deno al referido demandado don Luis  
G ov  Díaz.

Así por esta mi sentencia, que por 
rebeldía de éste se .notificará en la for
m a  prevenida en el artículo 769 de la 
L e y  de  Enjuiciamiento- Civil ,  definiti
vam ente  juzgando lo pronuncio, m an 
do y firmo;— Jesús López Valpárcel.»

La  resolución preinserta, en su par
te tránscrita,  concuerda fie lm ente con 
su  original, í i  qu e  me remito..

Y  para qu e  conste v su publicación' 
en los periódicos oficiales, a fin de que 

-sirva de notificación al demandado re
belde. señor G oy  Díaz, extiendo el pre
sente, que firmo en Sarr ia  a cinco de 
m a y o  de mil novecientos cuarenta y 
c inco.— (Firm a ilegible.)

2 ,I43--V j .

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento cíe ser declarado* rebelde^ y de Incurrir en las demáe responsabilidades legales de no presentarse ios procesados Que & con ti nuación se expresan en e l ’plazo qu< se les fija a <?ontar desde el dia de la publicación del anuncio en esté perió dlco oficial y ante el Juez o Tribunal que Se señala- se les cita' llama y em.. plaza encargándose a todas las Auto.' rldade6 o APente6 de la Policía ludí, clál procedan a la busca captura y conducción de aquéllos poniéndolo»- 

a disposición de dicho Juez o Tribu nal con arreglo a los artículos co rrespontílentes de la Ley de Enjútela, miento civil é

Juzgados Civiles
7.480

G O N Z A L E Z  Q U I R O G A ,  A n d r é s ; 
casado, panadero,, de treinta y  nueve 
años, hijó da MUnijel y ‘ iBalbina,. na
tural de G inzo de Lim ia,  ú lt im amente 
domicil iado en Orense,  cam ino Viejo, 
núm ero 1 5 ;  procesado en sumario nú-^ 
m e to  10 de 1944’ sobre* abandono -de 
fam ilia  ; comparecerá, en término de 
diez días ante el Juzgado de Instruc
ción dé  Orense,  pará ser reducido a 
prisión/*» .
• 26.477. .

7.490
F E R N A N D E Z  F E R N  A  N D E Z ,  

Em ilio  ¡ n a t u r a l  de V illaza  (Verín),  de 
pnos veintiocho años de edad, sin dee 
micilio f i jo ;  procésado en'sumario/nú-, 
m ero 109. de 1944 sobre robo ; com p a
recerá' en término de diez días  ante é ls 
Juzgado de Instrucción de Orense,  pa
ra ser reducido a prisióñ*

26.666. , .7.491
v  F E R N A N D E Z  B O R R A J O ,  MaV- 

c i a l ;  ̂ natural y  vecino de Vicera,  
a yuntam iento  de R u b ia n a  en el par
tido judicia l de g a r c o  de Valdeorras, 
h o y ' ausente en ignorado . paradero ; 
com parecerá  ante e F J u z g a d o  d’e I n s 
trucción de B arco  de Valde,arras, en

el plazo de diez días, para consti
tuirse en prisión. *

23.278.
7.492 •

F E R N A N D E Z  A L V A R E Z, Fran- 
c i s c o ; natural y vecino de' C asay o ,  
hoy ausente  en ignorado p a r a d e r o ; 
comparecerá en el térm ino de diez 
días ante el Ju zgado de Instrucción 
de B arco de Valdeorras,  para  cons
tituirse en prisión, a resultas de la 
causa  26 de 1942, sobre hurto.

23 -^57*
. 7.493

R E G U E  I R O ,  M a n u e l;  y
M A R T I N E Z ,  M a n u e l;  am bos de 

unos dieciocho años, cu y a s  demás 
circunstancias y antecedentes se des
conocen, y que dijeron ser vecinos 
de. V il la m a yor de Puented eu iw e; con v  
p a ra e e rá p  en el término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción 'de El 
Férrol d e l . Caudillo ,  para constituir
se en prisión, como procesados en la' 
causa  304 -1943, por h u rto  de dos bi
c icletas. »

23 -739*
v ‘ 7 .49*4

F E R N A N D E Z  N., A n a  (a) «La. 
Portuguesa» ; de cincuenta  años, hija 
de ^Emilio y de C on cep ción ,  estatu 
ra regu lar ,  delgada, blanca de cara,  
natural de Portugal  y 'v e c in a  que fué 
del D istrito  de y id r á ,  en este parti
do ; com parecerá  en el término de 
diez día^ ante el' Ju zga do  de Instruc
ción. de San tiago,  para ser reducida a 
prisión, como encartada en él su m a 
rio 72' de 1943/ sobre aborto.

«4.020. y
7.495 ,

B L A N C O  G A R C I A ,  P ^ a b lo ^ d e  
unos setenth años," estatura  media , 
co'n barba blanca* encorvado y  veci
no de esta ciudad de S a n t i a g o ;  com 
parecerá en el término de diez días 
ante el Ju zga do  de Instrucción de 
S an tia go ,  para ser reducido -a pri
sión, como procesado en el sumario 
134 de  1943, sobre robo.

24.021.

. ‘ ' 7.496
M A T O  G O M E Z ,  José ; de /diecio

cho, -años, soltero, tornero^ hijo de  
Manuel y de R o sq ,  natural y vecino 
de S a n t ia g o ;  com parecerá  en el tér* 
m ino -de diez días ante el Ju zga do  
de Instrucción de San tia go ,  para  ser 
reducido a prisión, como procesado 
en sum ario 273 de 1942, sobre robo.
'  «4.022. . ' .

7.497 • , . v
P E R E Z ,  - José (a*) /«Chinchorio» ;. 

vec in o-d e 'M o reira ,  municipio  de Fon- 
sagrad a,  c u y a s  d em ás circunstancias  
y  paradero se d esco n o cen ;  procesado 
en sum ario 15 d e  1944/ P or tenencia 
ilícita d e  arm as ; com parecerá  en *eJ 
térm ino de diez días ante el Juzgado

de Instrucción de F on sagrad a,  para 
se r  reducido a pris ión.

29.387. *
7.498 v-

M A R T I N E Z  M A R T I N E Z ,  P e d ro ;  
de diecinueve años, soltero, hijo de 
Eduardo y Balbina* natural ' y  vecino 
de EÍ Ferfol  ''del Caudil lo , Estre
lla, 7, i.°, actualm ente  en ignorado 
p arad ero;  procesado en sum ario 120 
de 194^, por h u r t o ; com p arecerá  en 
término d e  diez días antevel  Ju zga do  
de Instrucción de El Ferrol deil C a u 
dillo, p a ra  ser reducido a pris ión. 

29.479.
7.499

R O D R I G U E Z , n Julio y  José, con o
cidos-'por los hijos del S acristán ,  y  

V I D A L  S O T E  L O ,  D elfín ;  los, tres 
solteros y vecinos de Grijó, d e f 'a y u n 
tamiento de R am iranes,  cu y a s  d em ás 

‘c ircunstancias personales y actual pa
radero se d esco n o cen ;  procesados en 
causa  24 de 1944, sobre muerte de. 
Nicanor Pérez S eara  y lesiones; corn-' 
parecerán .dentro del término de diez 
días ante el Ju zgado de  Instrucción 
de C e lan o v a ,  para  .ser reducidos a  
prisión.

29.540. •

7.500 \
 R E Y ,  Joaquín,» conocido por^ «Vi- 

l la ju á n » ; m ayor de cincuenta años, 
músico acordeonista,  natural de Vi-  
llagarcía  (P on teved ra),  estatu ra  - re 
gular,  moreno, ojos pequeños,,  qué 
merodea y  trabaja  en su profesión 
por L a  C o ru ñ a  y sus alrededores, ha
ciendo frecuentes viajes por  ferroca
rril entre dicha ciudad y la de V ig o  ; 
prócesadvo en sumario- 10 de 1944, so
bre h u r t o ;  com parecerá  en término 
de cinco días ante el Juzgado de Ins
trucción de'Corcubi{Srt, p a ra  ser. redu 
cid o a prisión. '*

29.612 y  26.548. . .
 ̂ /  7.501*.

A R E N G U E N A  M A R T I N E Z ,  A n 
gel ; de veintiséis  años,  casad o,  he
rrero, hijo 'd e  V e n an cio  y  E rm ita s ,  
natural y  vecino de S a n t i a g o ;  p ro 
cesad o en su m a rio  j g  de 1942, so
bre  le s i o n e s ; com parecerá  en térm i
no de diez días ante el Ju zg a d o  de 

"Instrucción de S a n t ia g o ,  p ara  ser re
ducido a prisión. *

24.023. *
7.502 ,

F E R N A N D E Z  T R I G O ,  B a s i l io ;  de . 
veintic inco años, hijo de M ar ía ,  p i
rotécnico,^natural v  vecino de la pa
rroquia  de S an ta  C r u z  de . R iv ad ulla ,  
tér mi no de V e d r a  ; p e n a d o ,en su m a 
rio 321, de 1940, sobre h u rto ;  corn-' 
parecerá én térm ino de diez días a n 
te el Ju zgado de Instrúeéión de  S an 
tiago, p a ra  ser re d u c ia o  a  pris ión.
. 24.024. .
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7.503
L O R O Ñ O  P IÑ E IR O , 'E n riq u e ; de 

veintiséis anos, hijo  de Felipe y 'T e 
resa, natural de A 'illa g a rd a , dom i
ciliado últimamente en Orense ; pro
cesado en causa 411 de 11)40, sobre 
e stafa; comparceerá en término ,de 
diez d;a$ ¿qUe* el Juzgado d e  In s 
trucción número uno de los de Yigo, 
para constituirse en •. prisión.

24.071.
7.504

R E G U E R A  A B A L O  (a) «Chapci- 
ro», Jo sé ;' de dieciocho años, solte
ro, zapatero, hijo, de José y de M a
nuela,. natural y vecino de V illa g ar- 
c í a . de A rosa, con in stru cció n ; de 
estatura baja, ojos castaños, pelo ne
gro, vestía blusa y pantalón azul en 
m al estado, cubría boina negra y 
calzaba z a p a tilla s ; procesado en sis
m ar i o 130 de 194^, por hurto'; com
parecerá ante el Juzgado de In stru c
ción de Cambados, para constituirse 

-en prisión.
• 24.467.

N 7J505
R E G U E R A  A B A L O  (a) «Chapei- 

ro», Jo sé ; de. dieciocho años, solte
ro, , zapatero, hijo de José y de M a 
nuela, natural y vecino de V illa g ar- 
cía, con in stru cció n ; de estatura 
baja, ojos castaños, pelo negro, ves
tía blusa y pantalón azul en mal es
tado, cub.ría boina negra y calzaba 
za p a tilla s; procesado en sum ario nú
mero 94-1.277 de 1942; com parecerá 

. ante el Juzgado de Instrucción de 
Cambados., para Constituirse en p ri
sión. .

24.469..
7.506

R E G U E IR A  A R IA S , Jo sé ; de die
ciséis £ños, "soltero, jornalero, hijo de 
Bonifacio y de ¡Manuela, natural y ve
cino que íué del Ju g a r  dé Paradela, 
ayuntam iento de Dumbría,- en este 
partido y en la actualidad ausente en 
ignorado p arad ero; procesado en su
m arió 65 de 1943, sobre robo de dine
ro y efectos-; comparecerá en e l tér-- 
m ino de ocho días ante el Juzgado de 
Instrucción de Corcubión,. para ser re
ducido a prisión.

25.296.
7.507

D IA Z  Y  D IA Z , Sabino (a) ((Astu
riano)) ; hijo de E m ilio  y de Florentina, 
de veintinueve años, soltero, albañil, 
•natural de Oviedo y cuyo últimp do
m icilio  la tuvo* en L a  Coruña, Mon- 
tuano, 4, hoy en ignorado paradero ; 
procesado en causa 12 de 1944, sobre 
hurto ; comparecerá dentro del término* 
de diez días ante el Juzgado de In s
trucción de Betanzos, para coñstituirse 
en prisión., •

26.042.
'7.508

V A R E L A  (sin segundo), Jo sé ; de 
.t re in ta 'y  tres años, h ijo  de Carm en, |

casado, hojalatero, natural de la pa
rroquia dé Pastoriza (L a  Coruña, sin 

'instrucción, de. e-tatura baja, ojos* y 
pelo castaños, nariz regular, color mo- 

! reno, viste traje del país, actualmente 
i en ignorado paradero ; procesado en 
i causa 12 de 1940, sobre Hurto ; com- 
! parecerá dentro del • término de diez 
I días ante el Juzgado de Instrucción 
! de La¡!ín, al objeto^ de constituirse en 
’ prisión.

26:045. A
7.5D9

C A M A C H O  G A R R I,  (Benjamín ; de 
treinta años, casado, hijo de Ju an  y 

¡ Dolores ;
G IM E N E Z  C A M A C IIO , Benjam ín ; 

de veintiún años, casado, Hijo de E m i
lio y Soledad,* y

E A L C O X  N., Tom ás, de cuarenta 
V -tres años, viudo, hijo, de X  y de 
M aría, todos naturales de Portugal 
(E l Porto), de oficio cesteros, g ita
nos am bulantes; .procesados en cau
sa 6 d e  1945, por húrto de% caballe
rías ; comparecerán dentro del tér
mino de diez días Ante, el Juzgado 
de Instrucción de Arzúa, para cons
tituirse, en prisión.

26.121 y 30.902.
7.510

A X D R A D E  G A R C IA , B E N IG N O
alias «¡El Foucellas», y

P E N A  C A M IN O , M anud  ; vecinos 
dy Cuntís y P«ente-C.astro, respecti
vamente, de treinta cinco años am 
bos, aproxim adam ente, actualm ente 
fugados; procesados en sum ario < 18 
de 1944, por robo; comparecerán en 
el término de diez d ías ante el Ju z 
gado ae Instrucción de Arzúa, para 
ser reducidos a prisión.

26.634.
7.511 "

V A Z Q U E Z  A M A D O , R ica rd o ; h i
jo de José y Consuelo, casado, .de 
veintiocho años,' forjador, natural de 
La Coruña y vecino de C alzad a (G i- 
jón),, que últimamente se hallaba su
friendo prisión . por delito de rebe
lión en el Destacamento Penal de ja s  
M inas de Estaño de Silléda, de este 
partido y hoy se encuentra en igno
rado ¡paradero; procesado en causa 
r(x> do 1943, sobre sustracción ; com 
parecerá dentro del* término de diez 
días ante al Juzgado de ^Instrucción 
de ¡Láh'n, para ser reducido a prisión.

26.910.
"  . 7.312

M A R T IN E Z  G A R C IA ,-J o s é  ; hijo 
d e'José y de P ilar, natural de L a b a n -( 
delo-Arada, parroquia de ídem, ayun
tamiento de Monterróso, partido ju 
dicial de Chantada, provincia-' de 
Lugo'; de veinticuatro años, soltero, 
labrador, con instrucción ; de estatu
ra regular, pelo castaño ,7 cejas al 
pelo, ojos 'ca stañ o s,’/n a riz  pequeña, 
barba poco, poblada, boca pequeña,.

color moreno, frente a n c h a ; dom ici
liado últimamente" en el lugar de Ar- 
juna, de la réferida parroquia de A ra
da, y  hoy ausente en paradero, igno
rado; procesado en causa número '47 
de 1944, S(>bre homicidio ; comparece- • 
rá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de L a lin  para 

• ser reducido a prisión.
27.148

7.513
M O R  A T IN E S  IB A Ñ E Z , P edro; d*

veintisiete * años, casado con M aría 
Fernández Belmonte, colchonero, hije* 
de Antonio y de Josefa, natural de 
Lugo y vecino de Orense, con domi- 
cilio en la calle del Dos de Máyo, hú
mero 9, bajo, y cuyo actual paradero 
se desconoce ; procesado en Causa nú
mero 59 de 1943, sobre robo; compa
recerá en término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Celano- 
va para ser reducido a prisión.

27.221
7.514 -

A S E N S IO  B L A S , A ntonio; solte
r o /d e  veinticuatro, año^ de edad,- jor
nalero, h ijo  de José y de Dom inga, 
qiie tuvo últimamente su dom icilio 
en Mouren'tán, término de .Arbo, ert 
este partido ;* procesado en sum ario 
número 34 de 1941, por robo ; .com
parecerá en término de quince días 
ante el Juzgado de Instrucción de La 
Cañiza para constituirse .en prisión. 

27-44*
7.515

. A L V A R E Z  G O N Z A L E Z , Alfredo,
conocido por el hijo del Serralleiro de 
Filg u eira  ; de unos veinticinco años, 
soltero, de estatura regular, moreno, 
cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se desconocen ; procesado en 
sum ario'núm ero 27, sobre robo ; com
parecerá en término de d iez 'd ías ante ' 
el Juzgado de Instrucción de Cela- 
nova- para practicarle varias diligen
cias en el sum ario que contra el m is
mo se instruye. •

27-5&$ y 3.962 '
7.516

M O N T O Y A , Ju lia  ; de veinte años, 
soltera, ; natural de Oviedo, de pro

cesión am bulante, sin oficio -ni ins
trucción ; y ’

R O D R IG U E Z  M O N T O Y A , E n 
carna ; también soltera, de dieciocho 
años, .liija  de Antonio y de Josefa,' na

t u ra l de Le^rr, .s in  vecindad ni pro
fesión.; .procesadas en sum ario núme
ro 52 de. 1942, sobre hurto ; coijipare- 
ecrán en término de diez días an te .e l 
Juzgado de-Instrucción de La' C añiza 
para constituirse "en prisión.

27-/46  , ' N-
7.517 ‘

. R É Q Ü E J O , E lo y ; ouya9 demás 
circunstancias se desconocen, domi. 
ciliado últim am ente en M adrid, Z ur- 
bano, 59; comparecerá ante el. Ju z
gado de Iiistru cció n  de B a rc o ,dé V a l.
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deorra9, en término de cinco días, 
para ser reducido a prisión, como 
procesado en sumario 30 de 1943, so
bre daños.

32.915.
7.518

GO DIN O , Ju lián ; ex legionario,
- como de unos veintisiete'años, alto, 

rubio, con ipequeñu bigote, al pare-' 
cer natural de La Coruña ; compare
cerá en término de diez días qnte el 
Juzgado de Instrucción de El Ferrol 
del. Caudillo, para constituirse en pri
sión, como • procesado en el sumario 
206 de 1943, sobre robo.

27.790.
7.519

D IAZ F U E N T E S , V í c t o r ;  d e ! 
dieciocho o diecinueve años, natural | 
de Buenos Aires, hijo de Daniel y'j 
Aurora, y últimamente domiciliado j 
<en el Inferniño, de este térm ino;, 
comparecerá en término de diez días : 
ante el Juzgado1 de Instrucción de El 
Ferrol del . Caudillo, para constituir
se en prisión, como procesado en la 
causa 232 de 1943, sobre robo de un 
abrigo.

27.79 1/
7.$30

G A R C IA  IG L E S IA S , Jo sé ; natu
ral de Lavadores, . soltero, vidriero, 
de dieciocho años, hijo de José y de 
Pilar, domiciliado últimamente en 
Vigo, Barranco, '5,. i.° ; comparecerá 
en término de diez días ante el Juz- • 
gado de Instrucción núnfi. 2 de Vigo, 
para constituirse en prisión, decreta
da por la Audiencia de Pontevedra, 
como procesado en el sumario 229 de 
1942, por robo.

27.867.
7.521 ,

GO M EZ DACO STA, Jo s é ; natü- . 
ral de Portugal, soltero, cantero, de 
diecisiete años, hijo de Manuel y de , 
Rosa, domiciliado últimamente en 1 
Vigo, barrio de Ribadavia, 4,. bajo; 
comparecerá en término de dieez días 
ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 2 de Vigo, para constituirse en 
prisión decretada por la Audiencia , 
de Pontevedra, como procesado en el 
sumario 58 de 19443, por robos.

27.868 y 29.175. . .
7.522 -i

GO M EZ S E IJO , Manuel;* natural !
de Lavadores, soltero, jornalero, de : 
dieciocho años,- hijo de Manuel y de 
Emilia, domiciliado últimamente en < 
LaVadorés-Bembibre-Mosteiro p com
parecerá en término de diez días ante 1 
el Juzgado de Instrucción núm. 2 de 
V'igo, para constituirse en- prisión,/> 
decretada por la Audiencia de Ponte- 
yedra, como procesado en el sumarió < 
2,6 de 1943, por robo. <

27.869. 1
7 523 (

M O N TEN EG RO  7  R IV A S, Andrés 1 
^.ntonio; natural dé Viilagarcía-Cam- 1

bados, casado, marinero, de cuaren
ta y.dos años, hijo de Juan y de Fi
lomena, domiciliado últimamente- en 
Tcís-Lüs Caños (Vigo)-; comparecerá 
en término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 2 de Vi
go, -para constituirse’ en prisión, de
cretada por la Audiencia de Ponte
vedra, com o. encartado en el suma- 

. rio 444b de 1941, por hurtos.
• 27.870 v 29.176'.

7.524
SAMANON R O D IT I, Máx ; de cin

cuenta y dos, años, casado con Lisi- 
ta Samanón,' hijo de Moisés y de 
María, natural de Turquía y vecipo 
de La Coruña, comisionista ; estatu
ra regular, color'.rubio, ojos grises, 
pelo canoso ; comparecerá dentro del 
plazo ,de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Chmbados para cons
tituirse en prisión en el sumario nú
mero 03 de 1943-, por estafa.

27.066
7.525

T O R R E S  N IETO , M anuel; de  
cuarenta y ocho años' de edad, alto, 
morenor afeitado, pelo rizoso ; natural 
de Tarragona v últimamente domici
liado en dicha ciudad, y del que se 
ignoran las demás circunstancias; 
procesado1 en sumario número 103 
de 1944, por estafa ; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de • El Ferrol del 
Caudillo para ser reducido a prisión.

’ 29*2 i i *
7.526

FRA G A  NO VEJÓLE, L u is ; de 
veintidós'• años, soltero, estudiante, 
lijo  de Laureano y Cari dad/ natural 
y vecino del pueblo y ayuntamiento 
fe Chantada (Lugo) ; procesado* en 
sumario 16 de. 1043, por estafa ; com- 
barecerá en térmnio de diez días ante 
T Juzgado de Instrucción, de Cela- 
nova, para ser reducido a prisión. 

27.885.
7.527

G A RCIA  -FALCON (a) «EL  Ma
ñano», Eugen io ;, de tñeinta años, 
soltero, marinero, natural -de Corbi- 
lón-Cambados y vecino de Cámba
los, también boxeador, hijo de Ma
nuel y* de Esperanza; estatura alta, 
bjos castaños,- pelo rubio rizoso, Uarba 
/ bigote afeitados, tipo delgado, 
'uerte; procesado en sumario 156 de 
1942, por robó; comparecerá ante 
d Juzgado de Instrucción, de Cam
bados, . en término de diez días, pa- 
*a constituirse en prisión.'.

27.916 y 30.701.,
7.528

C IV E IR A ' (sin segundo), Manuel; 
:onocidó por el yerno de Bautista, 
le la Corredoira-Dozón, de este par
ido ; que . residía . en.1 el municipio 
le Dozón, y a raíz del hecho se 
narchó para 'T rigás - Carballino 
'Orense) ; procesado 1 en causa 6 de

-I 1944, por robo; comparecerá en tér-
- ! mino de diez días ante el Juzgado 
n ¡ de Instrucción de Lalín, para - ser 
■i reducido a prisión.

28.055.
7.529

T A BOA D A G E L P I , Antonio; de 
:- ti cinta y un años, soltero, natural
- de Mugardos,- semiciego, y en la • 

cara y manos una coloración espe
cial a consecuencia de un eczema, 
que estuvo en esta ciudad Vendiendo

- el pupón del c iego ; procesado en su-
- mario 51 de 1943, por e sta fa c o irn -  
s parecerá en término de diez días ante 
b el Ju zgad o  de Instrucción de San-
- tiago, para ser reducido a prisión.

28.221 y 31.319 .
1 7.530
- T O R R E S  LO PEZ, Mercedes; hija
- de Antonio y de Herminia, de vein-
- tiocho años, soltera, natural de El 

Ferrol del Caudillo y domiciliada en 
la misma, últimamente en ‘Sam Se
bastián, 71, i . ° ;  procesada en cau-

* ' sa 9 de L941, por hurto; compare- 
> corá a n te ’ el Juzgado de Instrucción 
I de El Ferrol del Caudillo en término
• de diez días, "para constituirse en 
' prisión.

28.247.
7.531

1 V A ZQ U EZ SO U TO , L u is ; de 
’ diecisiete años,, soltero, labrador, 

hijo de Gregorio y Josefa, natural 
y vecino que fué de Arzúa (La Co- 
rupa) ; procesado é n . causa 53 do 
¿943, por hurto; comparecerá en 
término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de Arzúa, para 

■ ser reducido a prisióm 
28.280.y 30.900.

7.532 •
D IAZ R É Y , Concepción; de vein

tiún añe^s,'soltera, doméstica, hija de 
José v * Angela, natural y - vecina de- 
El Ferrol, del Caudillo, calle de Jo 
sé A^ntonio, 72 ;« procesada en causa, 
número 10 de 1944, pór .estafa ; com
parecerá en término de diez días-ante, 
el Juzgado.de Instrucción de El Ferrol 
del Caudillo, para constituirse en" pri
sión. '

.25-025. .
7.533

V A ZQ U EZ CAOS, Franoisco; hijo 
de Manuel y de Luz' de veintinueye 
años, natural de Zalamea la Real, 
partido de- Valverde del Camino 
(Huelva), ambulante, minero; pro
cesado en causa í d e u c ^ J , sobre 
robo; comparecerá en término de 
diez días ante eí Juzgado de Ins
trucción de Becerreá, -a disposición 
de la Tima. • Audiencia Provincial de 
Lugo, para cqnstituirse en ’ prisión.

24-553- ' ' .
7.534

F E R N A N D E Z  C U R R O , José Al
varo ; de treinta y un años-, casado, 
hijo de Andrés e .Iso lin a, natural de
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M a d r id  y  vecino de C a rral (L a  Co
r uña) ; p/ocesndo en causa i de 1944, 
sobre robos; comparecerá en y térm i
no -de diez días»- ante el Juzgado In s 
tructor de Lvl Ferrol del C aud illo  
para ser reducido a 'prisión."

24 742 \ 7.535
F E R N A N D E Z  T R IG O , B a s ilio ; 

de veinticinco años, soltero, pirotéc
nico, hijo de M aría, natural y vecino 
de 'V H ra, en este partido judicial, do- 
mi e ciado .últimamente en el Hospital 
M ilitar del General Mola, de la ciu
dad de San .Sebastián ; procesado en 
sum ario nlimero 269 de 1940, sobre 
hurto ; comparecerá en. término de 
diez días ante el Juzgado de In struc
ción de Santiago para ?er reducido a 
prisión. , .

2S.424 y 30.347 .
7 .5,36

B Á S A L L O  G O N Z A L E Z , Is a a c ; 
de-treinta años, ioltero, hijo de Am- 

y de Dolores, natural de Rabal 
iy dom iciliado 4 últim am ente. Sóbrade- 

• lo ;  procesado en surtiar.o número 11 
dé 1944/ sobre robo; comparecerá eh 
término de cinco días ante el Juzgado 
de Instrucción de Barco de Valdeo- 
rras para ser reducido, a prisión.

28.468
7.537 •

D O V A L  M O Ü R E L O , T e o lin d o ; 
de dieciocho años de edad, hijo de Cje-, 
lestino v de Carmen ; de estatura alta, 
ojos* negros, 'pelo* negro, nariz afila
da ; de profesión jornalero, natural de 
La Habana y dom iciliado últim am en
te en el pueblo de Folgeiras, del dis
trito de Tri.acastela, en este partido 
de Becerreó; procesado 911 la, causa 
número 26 de 1944, sobre escándalo 
público.; comparecerá en 'térm ino de 
O'Tio. días ante el Juzgado dfc In struc
ción de Becerreó para ser reconocido 

*pór dos médicos, a fin de poder dicta
m ina" "especio de su edad.

2S.766 • •
•7.538 ' , ,

A L V A R E Z  A L V A R E Z , Jo sé ; na
tural. de Ribadeo, de estado soltero, 
comerciante - ambulante,, de • sesenta 
años, d qm xjliado últimamente en la 

.ciudad de Orense, H ornos, 8, b a jo ; 
procesado en causa número 30 de 
1043, por robo y lesiones; compadece
rá en término de diez días* ante el 
Juzgado de Instrucción de A líariz con 
el fin de ser reducido a prisión.

2 9 *°79 /  7.540
F O X  C 4 R B A L L O , Juan ; hijo de 

Francisco y de ^nton ia, de, veintiún 
años, natural y dom iciliado e n ' V ig °i 
soltero, jornalero.* de m a la . conducta,

. con. instrucción y antecedentes, pena
les ; procesado érf causa número 1 de 
1942, por hurto p comparecerá en tér
m ino de diez días ..an te el Juzgado de

Instrucción de. Cambados para ser 
reducido a prisión.

29-°95 7.541
* R O D R IG U E Z  A L V A R E Z , Ju a n ; 

d© diecisiete años, hijo de G regorio y 
M aría, natural y  vecino de L a  Co- 
ruña, 'Lagartos, 11, y

M A R T ÍN E Z  C A Z O N , Santiago; de 
dieciocho años, hijo de Seráfin y Ge
noveva, natural y vecino de M ugar- 

Idos (Puentedeume), cuyas demás cir- 
i cunstraneias de ignoran, así como sus 
! actuales donreilio y paradero ; com- | 
i parecerán en término de diez días an- I 
: te el Juzgado de Instrucción de El Fe- I 
1 rrol del Caudillo, para ser^ reducidos 

a prisión,- por sum ario 187 de 1943, 
por hurto.

29.689.
7.542

A L V A R E Z  M A R T IN E Z , Lin o ; de 
unros veintiocho años, natural del pue
blo y ayuntamiento 'de Lovios/ (B.an- 
de) y vecino que fué de Reveiriño, del 
ayuntamiento dé Cañedo,, cuo ac
tual paradero se desconoce ; compare
cerá dentro dcá término de diez días 
ante el Juzgado de* Instrucción de Ce- 
lanova, a fin dé practicar diligencias 
ser reducido > a prisión, en sum ario 
23 de 1944, ¿obre sustracción.

29 .954 - 7.543
F IU Z A  R A M O S, • D o rm ía ; mayor* 

de edad, casada, labradora- y vecina 
que fué de Porto de Moruos; término 
in u n \'ip a l de Garb a, en el partido de 
L alín, hov ausente en ignorado paga
dero ; procesada en causa 110 de 1945, 
sobre homicidio ; comparecerá dentro 
del término de diez días 'ante el Juz
gado de Instrucción de L alín, al ob
jeto de notificarle el auto de' procesa
miento, indagarla y ser reducida a'' 
pri<ión. . * ,

30.013 .
• 7.544 ' . ‘

L O P E Z  J IM  EN EZ, Rám ón ; de es- 
tatura regular, color moreno, oíos 
castaños, nariz recta, naturafl de M a
drid, hijo de Nicolás y Nicola§a, -fon
tanero, con dom icilio en Sánchez Pa
checo, 22;; recluido últimamente en la 
Prisión Provincial de O re n s e ; -com
parecerá en término de cinco días an
te el Juzgado de Instrucción de B ar
co d e' Valdeorras, para ser reducido- 
aprisión, en sum ario 49 de 1943, so
bre hurtó de volfram io.

30.421. *

7.545
L E M U S  B U D IN O , Ralb*fno ^  na

tural y vecino de Moaña (Ponteve
dra), .que viste de paisano, color ma
rró n ,.b ajo  de.estatura, moreno y del
gado ; v. •

F E R N A N D E Z  S A N C H E Z , R ic a r
do ; natural y vbeino de Andeiro (Cam - 
bre), de estatura más bien bajo, mq- 
renoj que viste .mono azul con cintu
rón negro con eT distintivo de A rtille

ría ;c 0mparecerán en el Juzgado de 
Instrucción de Betanzos dentro del. 
plazo de diez -días, a constituirse én * 
prisión^ por. el sum ario 7 -de 1944 
sobre atentado a Agente de la Auto
ridad.

.30.699.
7.546

: F E R N A N D E Z  S A N C H E Z , R ic a r- '
do ; de veintiún años, soltero, piñero, 
hijo de Antonio v Jesusa, natural y 
vecino de Cam bíe ; procesado por • el 
sum ario 5 de 1944, sobre robo; com
parecerá dentro del térm ino de d ez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Betanzos, para".constituirse en prisión.

30.703.
7.547

D IA Z  M A R T IN E Z , R a m ó n ; de 
ve intiséis, años, . hijo de Antonio y •-• 
T ere sa ,, natural*.-v vecino de Ares 
(Puentedeume).;* comparecerá en tér- . 
mino de diez chas ante el Juzgado de 
Instrucción de El Ferrol del C aud i
llo, a serle notificado auto de proce
samiento v ser indagado, en sum ario 
sobre hurto a su tío José D íaz Mon- 
toya, v^reducido a* prisión-.

30.850.
7.548

M O N T U O T O * R O D R IG U E Z  (a) 
((El Piojo», Evaristo ; hijo de F ra n 
cisca, natural y vecino de El Ferrol 
del Caudillo ; comparecerá en térnrno 
de diez días .ante él Juzga,do de In s
trucción de E l  Ferrol del Caudillo, ál 
objeto de serle notificado auto de pro
cesamiento, ser indagado v reducido a 
prisión, por sum ario, por hurto, nú
mero 86 de 1944. .

30.851.
.7.549 , /

G A R C IA  V A L IN O , Jn£é ; procesa
do en Sumario’ 19 de 1944, por robo*; 
comparecerá dentro del .término, de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción d© 
Arz.úa, para <=er indagado y consti
tuirse en prisión.

30.901. 1
, ' 7.550

B O R JA  J IM E N E Z , Diego ; de trein
ta y un años, soltero, hijo de Benigno 
y de Pilar, gitano, cestero, nafurafl y 
vecino que fué de León, calle del P ar
que, 5 ; procesado en causa 63 de 1935, 
por- quebrantamiento de co n d en a;'

, comparecerá dentro del plazo de diez 
días* ante el ju z g a d o  de . .Instrucción 
de Arzúa tLa Coruña),* a constituirse . 
en prisión. . • ,

•30 .903. <

7.551 '
F E R N A N D E Z  F E R N A N D E Z , M i- 

g u ef; de veintiocho años, hijo de R á -/  
m iro y Serafina, soltero, labrador, 
na tu ral de V ile la, ayuntam iento de 
Rodeiro, del partido de L a lín , veci
no de dicha parroquia y con instruc
ción ; procesado en causa 108* de 1934 > 
cOfriparecerá dentro del téérmino ’ de 
diez días ante efl Juzgado d e * In stru o
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ción de Lalín , al objeto de ser redu- 
 cido a prisión.

31.062. 7.552
L O P E Z  F E R N A N D E Z , ¡M anuel; 

natural de C ub a, vecino de Sotoíon- 
go ,-so lte ro , de dieciséis años, hijo de 
Jerónim o y Angela* jornalero, con 
instrucción, sin antecedentes, de es
tatura regu lar, colpa* bueno, ojos, pe
lo -y  barba castaños, sin bigote, nariz 
regu lar, vNte a estilo del país, ig.no- 
rándo'se actualm ente su p a rad ero ; pro
cesado en cau sa  97 de 1942 ; com pa
recerá dentro del térm ino d e  diez días 
ante el Juzgado, de Instrucción de L a 
lín, al objeto de ser reducido a  pri
sión.

 3 r-o63 . 7.553 
 LC ÍJO  € A R B A L E O , Ram ón;.' na

tu r a l ’ de Puerto del Sfon, N oya, casa
do, m arinero, de treinta v dos años, 
hijo de Juan y de. R am ona, vecino de 
A lcabrc, V ig o ;  'd om iciliado ú ltim a
m ente en C ád iz, plaza d e.,San  Juan 
de D ios ; procesado por abandono de 
fam ilia , en sum ario 59 de U944 ; com 
parecerá en térm ino de diez días an 
te el Juzgado de Instrucción núm ero 
dos de V ig o , . para serle .notificado au 
l a  de . prisión. 

3 I*IÓ9 -7.554

R O D R I G U E Z  T A T O , Severo ; do- 
 m iciliado últim am ente en yM artije , S i

llada, y  Vecino y* n atu ra l de Touró- 
Ar^úa' (L a  C oruña), actu alm ente en 
paradero ignorado ; procesado en cau 
sa 143 de 1944, sobre robo ; com pare
cerá dentro del térm ino de diez- días 
ante el Juzgado de Instrucción de La^ 
lín, *a| objeto de (lnotiflcarle el auto 

 de procesam iento, in dagarle  y reducir
le a prisión. 

3 T-379- 7.555
 A N D R A D E  G A R C IA ,' B en ign o ; de 

unos treinta y cinco años, de estatuí*^ 
regu lar, delgado, m oreno, pelo rizoso 
largo , peinado p ara  a jrá s  ; y

P E N A  C A M IN O , M a n u e l; ,d e  la 
m ism a edad ap roxim adam ente qu e el 
anterior, estatu ra  m ás b a ja , regorde
te, m oreno-; huidos desde Ha iniciación 
dél G lorioso M ovim iento (N acion al; 
procesados en cau sa  25 d e ' 1944, por.

: robo ;. com parecerán  dentro del térm ino 
de diez -días ante e l Juzgado* de Ins
trucción. de L a lín / p a r a  notificarles, el 
auto  de procesam iento, s e r . indagados 
y  reducidos a  prisión.

7556
G O L P E  R O Q A , A n to n io ; de trein- 

tá y  cinco años, casado, S ecretario  de 
A yun tam ien to, • n atural de E l F erro l 
del C au d illo  y vecino de S an tia go  
procesado eñ su m ario .3 11 de 1940,' so
bre falsedad ; Com parecerá en él tér
m ino de diez días ante el Juzgado de.

In strucción de San tiago, a ser redu
cido a prisión.

31-767*  7.557
C E B R A L  C A O , M aría ; de veintiún 

años, soltera, natural de C ayón , A yu n 
tam iento de La racha, am bulante, hija 
de B altasar y. M anuela, de estatu ra  
regular, color m oreno, ojos pardos, 
pelo negrg, nariz regular, que vestía 
saya negra y jersey azul ; com parecerá 
dentro del térm ino de diez días ante 
el J u zg a d o ’ de Instrucción de L a  E s
trada,, a fin de constituirse en prisión, 
en sum ario m  de 1941, p or robo.

3 ^ 953-
 7.558 

S A N C H E Z  A N I D O  (a) «C arrace- 
d.o», ¡Manuel ; de veintiocho años, hijo 
de José y de C arm en , soltero, pana
dero, natural y vecino de la parro
qu ia  d e ’ Sofáñ, .térm ino y partido de 
C arballo  (L a C oruñ a)/ dom iciliado en 
el lu g a r  de L a ga rteira , de estatu ra  
baja, ojos castaños, nariz y boca re
gulares,, pelo negro,, color de rostro 
trigueño ; procesado en sum ario' 63 de 
1943, sobre hurto ; com parecerá ..den
tro del térm ino de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Carballo', 
con objetó de constituirse en prisión;

32-I57- 
 7.559

V A L C A R C E L  L O R E N Z O , V en tu 
ra ; maturál de N ogueira de R am uin  
(Orense), soltero, • zapatero, de trein
ta v ocho años, hijo de R icardo y de 
Lúdivida, doñiiciliadó últim am ente, en 
L u g o , p laza del C am p o, 10 ; procesa
do por estáfa  ; com parecerá en tér^ 
m ino de diez días ante e l'J u z g a d o  de 
Instrucción núm ero dos de V ig o , pá- 
ra  constituirse en prisión.

32.21O.

7.560
P E  NI D O  P E N I D O  RIEL (a) «el 

T ordo», R ic a rd o ; dé vein te  años, 
soltero, labrador, vecino q u e  íu é .d e l  
lu gar de M ártije , en el A yu n ta m ien 
to 'd e  S i l le d a ; procesado en c a u sa  69 
de 1942, sobré h u irto; com parecerá 
ante el Ju zgado de Instrucción  de L a 
lín en el plazo de diez días, p ara  cons
titu irse  en prisión .

33-i65 .
7.561 

PIER N A S C E R D E I R A ,  M a ría  F i
lo m en a ; de trein ta  y  un añ o s, v iu 
da, su s labores, h ija  d e  A n ton io  y  
de A n ton ia , que t ie n e ' cu a tro  h ijo s, 
con in strucción , n a tu ra l, d e  O za , 
A y u n ta m ie n to 'd e  T e o , partido d e  P a 
drón, vecin a  que fuá de San  M igpeli 
de C a s tr o , en el A yun tam ien to  y  par'- 
tido de ¡La E strad a , d e  e sta tu ra  ba
ja , dolor bueno, o jo s1 y pelo c a sta 
ños, nariz regu lar ; procesada en cau 
sal 1 de 1941, sobre h u r t o ; com p a
recerá ante el Ju zgado de 'Instruc

ción de Lalín  en el térm ino de diez 
días, para con stitu irse  en prisión .

33.166. 7.562
P E R E Z  I E R E E I R O ,  Eudosia ; 

m ayor de edad, soltera, dedicada • a 
las ocupaciones- p ropias de .su sexo,  
hija de padre desconocido y de D o 
lores Pérez . F errciro  y vecina que 
íué de F ilgu eira , del A y u n tam ien to  

‘de C recien te  ’ (La C añ iza) ; procesa
da en oaúsa 103 de 1941, por h u r to ; 
com parecerá ante el Ju zgado de Ips- 
trucción de C elan ova  dentro del tér
m ino de diez d ía s, para co n stitu irse  
én prisión. .

3 -8 / 5- 7.563
’ R U B I O  R E Y , ¡Frutos*; de treinta- 
y nueve años’; hijo de B enito y de 
M aría, natural de S a n tia g o , do m ici
liado iiltiinám ente ' en V ig o  ; ’ p ro ce sa 
do en cau sa  36 de 194j • com p arece
rá ante el Ju zgado de Instrucción 
núm ero 1 d e -V ig o , p ara  con stitu irse- 
en prisión.- 

- 3 :983-

7.564
L A G  O  C  A \ í IX A , C 1 a u di o , de tre i n /  

t a ; y siete años, h ijo  de  M anuel y 
de M aría, natural de  S a lced a  de C á 
selas, .dom iciliad o ’ ú ltim am en te' eh 
Lavadores ; procesado én cau sa  531 
de 1941, sobre ' robo ; com parecerá 
ante ej Ju zgado d e  Instrucción  nú
m ero 1 fde V ig o  en el térm ino de d ie z  
días, para con stitu irse  en prisión. • ;
.3-984- 

 7.565
D A  S I L V A  D A  S I L V A , F ra n c isco ; 

de gin cuen ta  y  n ueve años, hijo do 
D ofn in go  José y M aría  Joaquina,- 
natural, de P o rtu g a l, dom iciliad o úl
tim am en te  en V i g o ; procesado en 
cau sa  375 de 1941,. sobre fa ls e d a d ; 
com p arecerá  a n te ’ el Ju zgado de Ins
trucción  núm ero 1 ' . d e 1 V ig o , .p a r a  
con stitu irse  en prisión.

3 -9* 5 - 7.566
ip E Y É S D A  R E L O J  O S , L in a ;  -de 

v ein titrés años, Hija d e  (Francisco y  
de L in a , n atural y  vecina de B a y o 
n a ; pi^ocesada en cau sa  199 de 1943, 
por a b o rto ; com p arecerá  ante el Juz
gado de  Instru cción  núm ero .1 d é ’  
V ig o  dentro del térm ino de diez días,- 
para  con stituirse, en prisión*.
- 3.-986. 7.567

G O N Z A L E Z  B A R R E I R O , M a 
n u e l; de vein tiún  años,- h ijo  ^de M a
nuel’ y  de  A dela; n atu ra l y  vecin o úl
tim am en te  de T o u r a l ; procesado en 
cauSa 195 de 1941, .sofore h u r t o ; com 
p arecerá en el térm ino de diez d ía s  
ante el J u zg a d o  de in stru cción  nú- ' 
m ero 1 de V ig p , p a ra  co n stitu irse  
en 'prisión.

4.082. 
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7.568v
R O D R I G U E Z  A R I A S ,  G u il le rm o ;  

de veintisiete anos,  soltero, minen), 
hi jo  de R am ón y do M aría Asunción, 
natural y vecino de San  Antolín de 
A rm eñta l ,  Municipio  de N av íá ,  con j 
residencia últ im am ente en Fófitao, 
Municipio  <ie C ru ces ,  de es ta tu ra  iC* 
g u ia r ,  color moreno, o jos  grises*, .pe
lo negro, barba  y bigote afe itados,  
nariz r e g u l a r ; procesado en c a u sa  3 . 
de 1944, P ° r h u rto ;  com parecerá en 
el término de diez días  ante el J u z 
gad o  de Instrucción de L a  Jostrada, 
pa ra  constitu irse  en prisión,

4 - ° 39 - .
 7.569

D A  S I L V A  O L I V E  I R A ;  A n to n io ;  
de treinta y dos* años, casado, z a p a 
tero, hijo de G a sp a r  y María ,  natural 
de G uin iara ls  (Portugal) ,  domiciliado 
últ im am ente  en el barrio  de Couto, 
de Orense ; procesado en sum ario  79 
de 1944, sobre abandono de familia  ; 
com parecerá,  en el plazo de diez días, 
ante el Ju z g a d o  de Instrucción de 
Orense, para  ser constituido en pri
sión.

29.78S.
7.570

V A Z Q U E Z  V A Z Q U E Z ,  M a r í a ;  de 
veinticuatro años, soltera,  natural de 
P e ro ja ,  domicil iada ú ltim am ente en 

. jLá L o n ia  ; procesada etl sum ario  34 
de 1944* sabré denuncia faitea y fa lso 
test im onio ;  com parecerá ante el J u z 
gad o  de instrucción de Orense* en «1 
plazo de diez d ías ,  p£ra  constituirse 
en prisión.

29.869.

7.571
V A Z Q U E Z  R O D R I G U E Z ,  A r tu 

ro ; de cuaren ta  y  tres áñds, Viajante, 
h i jo  d e ‘ Benito  ¡ y  de A urora ,  natural 
de V igo .  domicil iado en Orense,  ca 
llé de  H ern án  C ortés ,  3 8 ;  procesado 
en Sum ario  18 1  de 1944, sobre u su rp a
ción de fu n c io n e s ; com parecerá ante 
el Ju z g a d o  d e  Instrucción de  O re n 
se, dentro del plazo de diez días, p ara  
constituirse; en prisión.

30.042.  ̂ V
7.572

M O R A T I N E Z  I B A Ñ E Z ,  P e d r o ;  
de veintiséis  años,  soltero, hi jo  de. A n 
tonio y  de J o s e fa ,  natura l y Vecino de 
L u g o ,  cc*lle ')Ruanu«va, 133  ; procesa
do en sum ario  170  de 1944, sobre hur
to ; com parecerá  ante el  Ju z g a d o  de 
Instrucción de O rense ,  en el plazo de 
diez d ías ,  p a ra  constitu irse  en prisión.

30.099.

7.573
1 S O T O  P E R E Z ,  D e m i r o ; de trein

ta  y  tres años, casado, natura l  y veci-  
■ no de T ib ian es ,  en el municipio d e  

Pereiro  de A g u i a r ; procesado en su
m ario  234 de 19 4 I ,  sobre r o b o ;  com 
parecerá an te  el Ju z g a d o  de Instruc-

ción  de Orense, dentro del plazo de  
diez días, para  cunsti luirse en prisión, i

30. LOO.

7.574
E l  L G U É I R A  C A N A ! . ,  A n to n io ;  

de veintiséis años, soltero, hijo de V ic 
toriano y de Aurora,  natural de San 
Ciprián de V inas  y domicil iado ¡éfi 
Orense, calle del G enera l Franco ,  43 ; 
procesado en sum ario  133  de 1944, so
bre usurpación de funciones ; Compare
cerá ante este Juz gado  de Instrucción 
de Orense, dentro del plazo de diez 
días, para ser constituido en prisión.

3°-L 55‘ 7.575
R E O U  E I R  O G I L ,  R a m o nn ; de 

dieciocho años, hija de Ju a n  y  de 'Ma
ría , natural de. 'La E s trad a ,  y que usa 
el nombre de C a rm e n  Ja>pez ; proce
sada en sum ario  03 de 1944, sobre hur
to ; comparecerá ante el J u z g a d o 'd e  
Instrucción de Orense, dentro del pla
zo de diez días, para constituirse en 
prisión.

30.785.
7.576

B E R R O C A L  D U R A N ,  P e d r o ;  
m ayor  de edad, ambulante, con una 
tómbola dem oninada «Astur» ; proce
sado en sum ario  245 de 1944, sobre 
estafa ; com parecerá ante el Ju z g a d o  
de Instrucción de Orense, dentro del 
plazo de ocho días, para constituirse 
en prisión.

7.577
F E R N A N D E Z  S A C O ,  V i c e n t e ; de 

diecisiete años, hijo  de V icente y ele 
SocUrro, natural de Melias , en el ínu^ 
nicipio de Pére ira  de A g u i a r ; proce
sado en sum ario  124 de 1944, sobre 
tenencia ilícita de á rm a  de f u e g o ; 
com parecerá  ante el Ju z g a d o  de Ins
trucción de Orense, dentro del plazo 
ck1 diez días, para  constituirse en pri
sión.

31 .786 .
7.578

D O M I N G U E Z  B A 2 , T e l m o ; de 
treinta y tres años, soltero, hi jo  de 
Jo s é  y de Perfecta ,  natural de T u y ,  
ú lt im am ente domicil iado en Orense, 
cali© dél V i l lar ,  7 ; procesado en su
mario  2 de 1944, sobre h u r to ;  Com
parecerá ante el Ju z g a d o  de Instruc
ción de Orense ,  dentro del plazo de 
diez días ,  pa ra  constituirse en pri
sión.

3 2 . 17 3  y 3 2 . 17 4 .

 7.579
C A R L O S ,  A n t o n io ; de treinta '  y 

tres años, soltero, feriante, hijo de A n 
tonio .y de M a r ía  J e sú s ,  de nacional i
dad portuguesa ,  domicil iado en O re n 
se, calle  de J -a m a s  Carvajal], 6, pri
mero, y  en ]a actualidad en ignorado 
paradero ; procesado en sum ar io  64 de 
1944, sobre e s t a f a ; com parecerá  an te

el Juz gad o  de Instrucción de Orense, 
deniru del plazo de diez día*, para 
constituirse en prisión.

3 2- ] 73- 7.580
P R I E T O  G A B E L A ,  A n to n io ;  de 

treinta años, casado, hijo de Aniceto 
y de E lena ,  natural y vecino de Aligo ; 
procesado en sum ario  167 de 1942, *0- 
ore hurto ; com parecerá ante el J u z 
gado de‘ Instrucción de Orense, den
tro del plazo de diez días, para  cons
tituirse en prisión.

3 2 7.581
C O R T E S  V A Z Q U E Z ,  C a s to r  R a -

miro ; de dieciocho años, soltero, hijo 
de Castor  y de Concepción, natural de 
Vigo,  domicil iado en Orense, calle de 
Fuente  del Monte, 4, en la actualid ad ,  
en ignorado paradero ;. procesado -en 
sum ario  16b de 1944, ‘sobre hurto ; 
com parecerá ante el Ju z g ad o  de Ins
trucción de Orense, en el plazo de 
diez días , para constitu irse en pri
sión. 32 .991.7.582

A B E L E D O  G A R C I A ,  M a n u e l a ; 
de veintiséis años, soltera, hija de C el
so y de Manuela ,  natural de Arbó 
(Pontevedra),  domicil iada en Orense?, . 
cam ino de Bonom e, 10 ; procesada en 
sum ario  24 de 1944, sobre esta fa  ; 
com parecerá ante el Ju z g ad o  de Ins
trucción de Orense, en el plazo de 
diez días, p a ra  constituirse en prisión.

33-°3L - ,7.583
I G L E S I A S  V A R E L A ,  F r a n c i s c o ;  

de veintiocho años, casado, albañil,  
hijo  de C a s to r  y Aurora ,  natural y ve
cino de, Sobrado del Obispo, cuyo ac
tual paradero se d e s c o n o ce , ; procesa
do én causa 2 10  de 1944, sobre hurto ; 
Comparecerá ante éi Ju z g a d o  de ‘ In s 
trucción de Orense, dentro del plazo 
de ocho días, para ser reducido a pri
sión.

3-924- • 7.584
P A S C U A L  M O R E N O ,  . J u a n  ; de 

veinticuatro años, soltero, mecánico, 
domicil iado ú lt im am ente en MaWid, 
calle C a v a  B a ja ,  16, ático ; procesado 
en sum ario  259 de 1 0 4 4 , sobre esta fa  ; 
com parecerá ante el Ju z g a d o  de In s 
trucción de Orense, en el plazo de 
diez días, para  constituirse en prisión.

3-97<>- 7.585
I G L E S I A S  G A L L E G O ,  U r b a n o ;  

de veintis iete añosp soltero, hiio de 
U rb a n o  y de Consuelo ,  natural de V i -  
gó y domicil iado en Orense, calle de 
B uen o s  Aires, 89, cuarto,  en la actua
lidad en ignorado p a r a d e r o ; procesa
do en sum ario  243 de 1942, sobre e s ta 
fa ; c o m p a r e c e r á 'a n te  el Ju 2 g a d o  de 
Instrucción de Orense, en el plazo de 
diez días* p a ra  constituirse en prisión,

7.Q77.
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7.586
F E R R E I R A  P E R E Z ,  A n to n io ; hoy 

. de veintiún añ os, soltero, jo rn alero , 
de nacidnalidad p o rtu gu esa , cu yo  úl
tim o dom icilio  fué F L g u e ira , h ijo  de 

' C u sto d io  y de D o lo re s ; p rocesad o  en 
c au sa  40 de 19 4 1, por ro b o ; com p a
recerá a n te  eil Ju z g a d o  de Instru cción  
de L a  C a ñ iz a  en el plazo d e  se is  
d ías , p a ra  con stitu irse  en prisión . 

32 .422. .

7.587
R O D R I G U E Z  C O S T A , M a n u e l; 

de vein ticu atro  añ os, casado con H o r
tensia C o sta s , h ijo  de Antonio y de 
A m elia , de n acion alid ad  p o rtu gu esa , 
que tuvo su dom icilio  en A-m eijeira- 
P a d r o s o s ; y

K O D  R 1G U E Z  C O S T A S , ° M aría  ; 
, de igu a l vecind ad, cuyos d em ás d a 

tos si* ignoran  ; procesados en cau sa  
9 de 1944, Pür ro b o ; com parecerán  
an te  el Ju 2 g a d o  de Instrucción  de.lLa 
C añ iz a  en 'e l térm ino dé seis d ías , 
p a ra  con stitu irse  en p risió n .

/  32 *3^ 3*

7.588
 G O N Z A L E Z  I G L E S I A S ,  M a n u e l; 

n a tu ra l y  vecino de P iu ca , m unicip io  
de M aceda, soltero, lab rad or, de d ie
ciocho a ñ o s ; p rocesad o  en cau sa  47 
de 1945, sobre v io la c ió n ; com p arece
r á  an te el Ju z g a d o  de Instru cción  de 
A llariz  en el plazo' de djez d ía s , p a ra  
oons-ttii/írse en prisión .

32.658.

7.589
T O R R E S   P O M P O  (a) «Chuzo», 

Jo s ^ ;  de ve in tisé is  añ os, h ijo  de A n 
tonio y  de Ju l ia ,  .n a tu ra l,d e  la p a rro 
qu ia  de V erd illo , térm ino y p artid o  
d e  C a rb a llo  ( L a  C o ru ñ a ) , d o m ic ilia 
dlo en la m ism a p a rro q u ia , de  e sta 
tu ra  reg u lar , o jos castañ os, nariz y 
boca re g u la re s , pelo castañ o ,*  color 
del rostro  trigu eñ o  y  tiene un peque
ño hoyo natura l en el m entón, pro
cesado en* cau sa  2 1 y 465 de 1942, 
sobre h u r to ; com p arecerá  an te  el 
Ju z g a d o  de Instrucción  de C a rb a llo  
en el térm ino de diez d ía s , p a ra  cons- 
titu ires  en prisión .

32.667.

E D I C T O S  
juzgados Civiles

7.590
R A M I R E Z  T O R R E G R O S A ,  M a 

r ía  jL u is a ; cuyas dem ás circun stan
cias se ignoran , d om iciliada ú ltim a
m ente en M adrid, en la calle  de P ir i
neos, 1 7 ;  com parecerá, dentro del 
térm ino de cinco d ías, ante el Ju z g a 
do de Instrucción núm . 12 , de tíos de 
esta cap ital, S ecretaría  de don iLuis 
de C a sq u e , con el fin de prestar d ecla

ración en el sum ario  que con e l nú
mero 6 de 1945,. se instruye por robo, 
bajo apercibim iento que, de no com 
parecer, le parará  el perjuicio a  que 
hubiere lugar.

M adrid, 12 de abril de 1945. —  E l 
Secretario , L u is  de G asq u e.

3 * 497 *

7.591
R U S A F A , A n gel ; cuyo apellido m a 

terno y dem ás c ircu n stan c ias  p erso
nales- se ign o ran , casado , de unos 
cu aren ta  y dos años y con h ijos, do
m iciliado  ú ltim am ente en M asnóu , se 
ig n a ra  calle, com parecerá dentro del 
térm ino de cinco d ía s  ante este  Ju z 
gado de Instrucción  de Ma-taró, sito 
en la R a m b la  del G en era lísim o  F ra n 
co, núm ero 32, a fin de p restar d e
c laración  en el sum ario  82 de 1942, 
por lesion es con tra F ra n c isc o  Paré-9 
V iñ a ls, chófer, del que fu é a y u d a n 
te, apercib ién dole que de no com pa
recer le p a r a r á j c \ p erju icio  a que hu
biere lu gar. v

M a la ró , 12 de abril de 194 5.— E l 
Ju e z , R a fa e l G . de M em ibrillera.—̂ El 
S e cre tario , M iguel Serran o .

3 - 500 .

7.592
D I E Z  F E R N A N D E Z , C a r m e n ; de 

vein tinueve años, soltera, h ija  de E p i- 
fan io  y M aría , n atu ra l de B arru e lo  
de . Sa n tu llan o  (F a le n c ia ) , d o m icilia 
da ú ltim am ente en esta  cap ita l, ca lle  
de H orta leza , núm ero 2 1 ;  com p are
cerá  en térm ino de cinco d ías  an te  
el Ju z g a d o  de In stru cció n  núm ero 1 1  
de M ad rid , S e cre ta ría  ^le don L u is  
M oliner, p a ra , recib irla  declaraciém , 
o frecerla  el procedim iento  com o ¡per
ju d icad a  y req u erirla  p a ra  que d e s ig 
ne dos te stig o s  con qué acred itar 
la preexisten cia  de lo defraud ad o  en 
cau sa  43 de 1945, por e sta fa , in s
tru id a por .dicho Ju z g a d o .

M ad rid , 13  de ab ril de 1945.-—IE1 
S ecretario  (ileg ib le).
. 3 - 533 * ;

7.593
E l  señor Ju e z  d e  In stru cció n  del 

Ju z g a d o  núm ero 2 de e sta  c iudad, 
por proveído de hoy, d ictad o  en el 
su m ario  que in stru ye  con el núm e
ro 87 de i 945, sobre hurto de una 
carterita  de piel y 400 p esetas a A m 
paro  de Pab lo  P ía , ha m andado se 
cite, y en su con secuencia • s e ( c ita , 
por m edio de la .p resente ,' que se pu
b licará  en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y  en el de esta  pro
v in cia , al p erju d icad o  V icente, Pove- 
da M edirta, cuyo parad ero  se  ign o 
ra , para  qu é den tro  del térm ino de. 
diez d ía s  com p arezca  ante este  Ju z 
gad o , s-ito en el P a la c io -d e  Ju s t ic ia , 
al objeto  de recib irle  d eclarac ión  y 
o frecerle  e-1 proced im ien to  del su m a

rio conform e a lo d ispuesto  en el a r
tículo 109 de la L e y  de E n ju ic ia m ie n 
to C rim in a l, apercib iéndole que de no 
verificarlo  le p a ra rá  el perju ic io  a 
que h ay a  iugar en derecho.

V alen c ia , 13 de ab ril de 1945*— E l  
S ecre tario  (ile g ib le ) .

3 *479* |

' 7.594
D on Fed erico  M artín  y M artín , Ju e z  

de In stru cció n  del D istr ito  núm e
ro  1 de esta  c iudad  de V a liado lid 
y su partid o.
P o r el presente edicto , que será 

insertad o  en el B O L E T Í N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O , h ago  s a b e r : Q ue en 
este  Ju z g a d o  se in stru ye  sum ario  con 
el • núm ero 69 del corriente año, por 
el delito  de h urto , con tra los- proce
sados Jo s é  Su árez  M orán y dos m ás, 

y  en el que, por resolución de este  
d ía , he acord ado citar a M anuel Ciar- 
c ía  L e m u s, a fa vo r clel cual e x is te  
extend id a una cartilla  de re g istro  de 
ga-nados del E x c n u \  A yu n tam ien to  
de L u g o  y. una cédula p erson al e x 
pedida tam bién a  su favo r en L u g o , 
cu y as d em ás c ircu n stan c ias  p erson a
les del m ism o se ign o ran , a s í com o 
su actual parad ero , a  fin de que en 
el térm ino de cinco d ías  com parezca 
en este  - Ju z g a d o , con el fin de que 
p reste  d eclarac ión . ^
. V allad o lid , 27 d e  m arzo de 194 5.—  

E l Ju e z , Fed erico  M artín  y  M a rtín .—  
E l Secre tario  j(ilegib le).

3 .482.

7.595

Don A ntonio Peraií G a rc ía , Ju e z  de 
Instrucción de esta capital y su par
tido,
P or el presente edicto se cita al re-, 

m itente y con sign atario  de la partid a . 
de un saco de arroz, con peso ap ro x i
m ado de cien k ilos, que fué sustraíd o  
de un vagón  en la  estación del F e rro 
carril de esta  cap ita l, h a c e  com o un 
m es, cuyos interesad os, así com o la  
procedencia, destino y núm ero de di
cha expedición se desconocen ; p a ra  
que, en el térm ino de diez d ías , com 
parezcan ante este Ju z g a d o , con $1 fin  
de recib irles d eclarac ión , en el sum a
rió que. se instruye con él núm ero 28 
de 1945, por este  Ju z g a d o , sobre h u r
to, quedando' instruido por este  m edio 
los perjudicados sobre ios derechos que 
concede el artículo  109 de la L e y  de 
E n ju ic iam ien to  C rim in a l.

C iudad  R e a l, 13  de ab ril de 194 5.—  
E l Ju e z , Antonio  P e ra l G a rc ía .— E l 
Secretario  (ilegible). '

3 *492 .


